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de Puerto Real, provincia de Cádiz (V.P. 679/00).
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de Puerto Real (Cádiz) (VP 327/01) (BOJA
núm. 36, de 19.2.2002). 8.515
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NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento hipotecario
núm. 70/99. (PD. 1480/2002). 8.516

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE MALAGA

Edicto dimanante del procedimiento de desahucio
núm. 526/2001. (PD. 1481/2002). 8.517

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE HUELVA

Edicto dimanante del juicio verbal núm.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
DE AZNALFARACHE

Anuncio de convocatoria de licitación que se cita.
(PP. 1393/2002). 8.520

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de licitación de concurso público de
suministro Expte. 133/01. (PP. 1472/2002). 8.521



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.445

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO
Y SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA, SA

Anuncio sobre Acuerdo de 4 de febrero de 2002,
de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Adminis-
tración de Emasesa, sobre convocatoria de licitación
por el procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se cita. (PP. 1485/2002). 8.521

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1489/2002). 8.522
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Dirección General de Tesorería y Polí-
tica Financiera, por el que se dispone la notificación
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María Remedios Fernández Recio. 8.524

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 8.524

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios. 8.525

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos. 8.525

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 9 de mayo de 2002, de la Delegación
Provincial de Granada, por la que se convoca para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por la construcción
de la línea eléctrica denominada Línea de AT de
Subestación Gualchos a Motril-Castell y Calahon-
da-Castell (Expte. 6695/AT). (PP. 1493/2002). 8.525

Resolución de 19 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por la ampliación de la explo-
tación de la concesión minera denominada
Alba-Torredonjimeno núm. 15.834. (PP.
1434/2002). 8.527

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 665/2002). 8.527

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, de
información pública para autorización administrativa
y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1421/2002). 8.527

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, de
información pública para autorización administrativa
y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1423/2002). 8.528

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, de
información pública para autorización administrativa
y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1424/2002). 8.529

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1114/2002). 8.529

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete al trámite de información públi-
ca el otorgamiento del Permiso de Investigación
núm. 30.555 Repeluzno. (PP. 1318/2002). 8.529

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
de 27 de marzo de 2002, dirigida a don Antonio
Martín Martín por no ocupación de la vivienda
sita en C/ Triana, núm. 2-2.º A, de Moguer (Expte.
A-32/2001). 8.530

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido de
fecha 11 de diciembre de 2001, perteneciente
a la cultivadora María Carmen Martínez Ayala,
correspondiente a la campaña de algodón
2000/2001. 8.530

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Anuncio de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad, por el que se notifica
Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro
de subvención que no ha podido ser notificado
a los interesados por los medios y en la forma
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 8.530

Anuncio de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad, por el que se notifica
Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro
de subvención que no ha podido ser notificado
a los interesados por los medios y en la forma
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 8.531
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Anuncio de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad, por el que se notifica
Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro
de subvención que no ha podido ser notificado
a los interesados por los medios y en la forma
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 8.531

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el
expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural, categoría Conjunto Histórico, del Con-
junto Histórico de Ubrique (Cádiz). 8.532

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el
expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural, categoría Conjunto Histórico, del Con-
junto Histórico de Tarifa (Cádiz). 8.538

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 23 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 8.543

Acuerdo de 23 de abril de 2002, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
del auto que se cita. 8.543

UNIVERSIDADES

Resolución de 2 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la solicitud de la Fundación Alba-
tros Andalucía para la concesión de la explotación
de un kiosco de prensa y golosinas en la Uni-
versidad Pablo de Olavide destinado a la inte-
gración laboral de personas con discapacidad psí-
quica. (PP. 1435/2002). 8.543

AGENCIA TRIBUTARIA

Anuncio de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona de citación para notificación
por comparecencia. 8.543

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases. 8.544

Anuncio de bases. 8.547

AYUNTAMIENTO DE LINARES
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 15 de abril de 2002, por la que se
establecen medidas de fomento de empleo y autoem-
pleo previstas en el Decreto 199/97, de 29 de julio,
para la zona afectada por el cierre de la empresa Boli-
den Apirsa.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico como
responsable de las políticas de empleo de nuestra Comunidad
Autónoma, de conformidad con los artículos 12, 17 y 18.1
del Estatuto de Autonomía, mediante el Decreto 199/1997,
de 29 de julio, en su redacción dada por el Decreto 119/2000,
de 18 de abril, articuló medidas de fomento de empleo dirigidas
a zonas en las que fuera necesario ejecutar actuaciones espe-
cíficas de promoción de empleo, en desarrollo de las mismas
dada la repercusión que el cierre de la empresa Boliden Apirsa
ha supuesto para la zona de Aznalcóllar y para los extraba-
jadores de la citada empresa, mediante la presente Orden,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 apar-
tado 4 del citado Decreto, desarrolla medidas de fomento de
empleo que fomenten el empleo de la zona, faciliten la rein-
serción laboral de los mineros y fomenten la cultura empren-
dedora.

En uso de las facultades que en esta materia me han
sido conferidas, y a propuesta de la Dirección General de
Empleo e Inserción,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto y ámbito.
1. Las medidas que mediante la presente Orden se

desarrollan tienen como finalidad reactivar el empleo en la
zona de Aznalcóllar fomentando la reinserción laboral y el
fomento de la cultura emprendedora entre las personas que
se verán afectadas por el cierre de la Empresa Boliden Apirsa.

2. Las medidas se encuentran dirigidas tanto a aquellas
empresas -cualquiera que sea su forma jurídica- o entidades
sin ánimo de lucro que, con carácter estable, contraten en
el plazo máximo de dos años desde que se extingan sus rela-
ciones laborales a los ex trabajadores afectados en centros
de trabajo ubicados en Andalucía, como a aquellos extraba-
jadores que en el mismo plazo opten por constituirse como
autónomos e iniciar una actividad económica.

3. Excepcionalmente el plazo de dos años podrá prorro-
garse, siempre que la entidad que vaya a contratar a extra-
bajadores precise del citado plazo para finalizar obras de
infraestructura o para realizar inversiones en maquinaria y for-
malice dentro del plazo de los dos años compromiso de con-
tratación con carácter estable de ex trabajadores de la empresa
antes referenciada y se materialicen en el plazo máximo de
cinco años.

Artículo 2. 1. Mediante estas medidas se fomentará la
contratación de los extrabajadores de la referida empresa que
hayan extinguido su relación laboral y o prejubilación.

A tales efectos la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico Sevilla, mediante Resolución de carác-
ter individual reconocerá su derecho a beneficiarse de las medi-

das contempladas en esta Orden, respecto de aquellos extra-
bajadores que se comprometan a:

- Participar en las acciones dirigidas a aumentar su
empleabilidad que le proponga la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

- Acudir a las ofertas de empleo que le curse la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

- Comunicar cualquier cambio en su currículum que pueda
afectar a su inserción laboral.

- Comunicar su renuncia a beneficiarse de las ayudas
reguladas en la presente Orden. Este derecho:

a) Se mantendrá durante el período al que hace referencia
el apartado 2 del artículo 1 de la presente Orden.

b) Se agotará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 3 apartado 2 de esta Orden, en aquellos supuestos en
que el extrabajador haya sido contratado con carácter estable
o haya iniciado actividad económica como autónomo.

c) Se perderá en el supuesto de despido procedente, por
baja voluntaria o por no aceptar una oferta de empleo
adecuada.

2. La información obtenida en procesos previos de orien-
tación sobre los extrabajadores será incluida en una base de
datos con el fin de facilitar la contratación de los mismos
a las empresas que deseen acogerse a las ayudas establecidas
en la presente Orden.

Artículo 3. Incentivos a la contratación indefinida.
1. Se establece como incentivo para aquellas entidades

que contraten a extrabajadores afectados, por cada nueva con-
tratación con carácter estable y a tiempo completo, una ayuda
de 6.011 euros.

2. El período mínimo de mantenimiento de los contratos
indefinidos que reciban ayuda al amparo de la presente Orden
será de cuatro años.

Si por cualquier incidencia las personas contratadas cau-
saran baja sin cubrir dicho período, se realizará la sustitución,
en el plazo máximo de dos meses, mediante la contratación
con carácter estable de otro extrabajador afectado durante un
plazo de dos años, transcurrido este período la sustitución
se podrá efectuar mediante la contratación indefinida de cual-
quier persona desempleada, en ambos casos la nueva con-
tratación no generará derecho a nueva ayuda. En el supuesto
de no proceder a la sustitución, la cuantía de la ayuda será
reintegrada.

Artículo 4. Incentivos al inicio de actividad económica
como autónomo.

1. Se facilitará la constitución en trabajadores autónomos
de aquellos extrabajadores de la citada empresa que así lo
soliciten en el plazo de dos años desde que extingan sus rela-
ciones laborales con la misma, estableciéndose como incentivo
al inicio de actividad económica la cantidad de hasta 3.006
euros.

2. Se establecerán ayudas en los intereses de las ope-
raciones de préstamos y arrendamientos financieros (leasing)
que faciliten la constitución en trabajadores autónomos, faci-
litando la ejecución de las inversiones en activo fijo y circulante
mediante la reducción del tipo de interés fijado para las
operaciones.

Las operaciones deberán formalizarse con aquellas Enti-
dades que hubieran suscrito el convenio de colaboración entre
la Junta de Andalucía y diversas Entidades financieras de con-
formidad con lo establecido en el Acuerdo de 24 de julio de
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2001 de la Consejería de Economía y Hacienda o aquél que
lo modifique o sustituya. El tipo de interés máximo subven-
cionable será el que en su caso establezca el citado convenio
o aquél que lo modifique o sustituya, si bien el importe máximo
de la ayuda por este concepto no superará en ningún caso
la cuantía de 3.006 euros.

3. La condición de trabajador autónomo deberá man-
tenerse al menos durante un año desde la fecha de concesión
de la ayuda, situación que deberá acreditarse con Informe
de vida laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social.

CAPITULO II

Procedimiento

Artículo 5. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes para las ayudas reguladas en la presente

Orden irán dirigidas a las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico correspondientes
según la localización del centro de trabajo o la actividad
económica.

2. Las solicitudes se podrán presentar por cualquiera de
los medios previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de ayudas a la contratación se pre-
sentarán en el plazo de dos meses desde que la misma se
formalice o, en los supuestos del artículo 1.2 de la presente
Orden, antes del límite de los dos años, acompañadas de
la documentación que en el impreso de solicitud se especifique
y en cualquier caso:

- Fotocopia compulsada del CIF o NIF.
- Fotocopia compulsada de los contratos.
- Fotocopia compulsada del TC2 correspondiente al mes

en que se producen las contrataciones. Si la empresa estuviera
acogida al sistema RED de transmisión telemática de datos
a la Seguridad Social será suficiente con copia compulsada
u original del documento firmado por el responsable corres-
pondiente.

Asimismo las solicitudes recogerán:

- Declaración responsable de que sobre la entidad bene-
ficiaria no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, o acreditación de su ingreso.

- Declaración responsable relativa a otras subvenciones
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

4. En los supuestos del artículo 1 apartado 3 de la presente
Orden la documentación recogida en el apartado anterior se
presentará una vez se formalicen las contrataciones.

5. Las solicitudes de ayuda al autoempleo, tanto para
el inicio de actividad como para la bonificación de intereses
de préstamos se podrán solicitar en el plazo máximo de dos
años desde que se hubieran extinguido sus relaciones laborales
y siempre antes de octubre del ejercicio en el que se prevea
el inicio de la actividad, acompañadas de la documentación
que en el impreso de solicitud se especifique, y en cualquier
caso:

- Declaración responsable relativa a otras subvenciones
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

- Declaración responsable de que respecto del interesado
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o acreditación de su ingreso.

Artículo 6. Tramitación de las ayudas.
1. Las ayudas que mediante la presente Orden se desarro-

llan están sometidas al régimen de concurrencia no com-
petitiva.

2. A las ayudas recogidas en la presente Orden les será
de aplicación lo establecido en el artículo 2 del Reglamento
(CE) núm. 69/2001 de la Comisión, publicado en el DOCE
de 13 de enero del mismo año L10/30, respecto a normas
de «minimis» y así deberá constar en la descripción de las
actuaciones a efectos de seguimiento y control.

Artículo 7. Plazo para resolver.
El plazo de resolución de las ayudas desarrolladas por

la presente Orden será de tres meses desde la fecha de pre-
sentación de la solicitud, pudiéndose entender desestimada
la misma si en dicho plazo no se notifica resolución expresa,
excepto para el supuesto recogido en el artículo 1 apartado 3
de la presente Orden.

El plazo de resolución para las ayudas reguladas en el
artículo 1 apartado 3 de la presente Orden se contará a partir
de la presentación de la documentación acreditativa de la mate-
rialización de las contrataciones.

Artículo 8. Competencia para resolver.
La competencia para resolver sobre los incentivos a la

contratación y al inicio de actividad económica que en la pre-
sente Orden se desarrollan se delega en las Delegaciones Pro-
vinciales de Empleo y Desarrollo Tecnológico correspondientes
en función de la localización de los centros de trabajo.

Será competente para resolver sobre las ayudas a intereses
de las operaciones de préstamos y arrendamientos el Instituto
de Fomento de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el Convenio de Colaboración entre la Junta de Andalucía
y diversas Entidades Financieras, y el Acuerdo de 24 de julio
de 2001.

Artículo 9. Pagos.
Las ayudas a la contratación que se recogen en la presente

Orden serán consideradas como pagos en firme, sin perjuicio
de que puedan ser abonadas en una o más anualidades.

Las ayudas al inicio de actividad económica como autoem-
pleado se tramitarán en un solo acto.

Artículo 10. Publicidad.
1. La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico podrá

establecer los mecanismos de publicidad que considere nece-
sarios para el mejor conocimiento del contenido y efectos de
la presente Orden, ello sin perjuicio de que, cuando presu-
puestariamente resulte preceptivo, las ayudas concedidas se
publicarán el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las Empresas beneficiarias de los distintos Programas
desarrollados por la presente Orden comunicarán a los tra-
bajadores que su contratación ha sido incentivada por la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

A los efectos de seguimiento y control de la citada comu-
nicación la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
podrá solicitar, durante el período mínimo de mantenimiento
del puesto de trabajo, la acreditación de la comunicación a
los interesados.

Artículo 11. Modificación de las condiciones.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de los incentivos, y en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones, o de otros Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

2. El importe de los incentivos en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
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o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

3. Cualquier modificación de lo establecido en la corres-
pondiente Resolución de concesión, deberá ser objeto de previa
autorización por el órgano competente para resolver. Si se
efectuasen modificaciones sin la citada autorización, se podrá
considerar extinguida total o parcialmente la ayuda y la entidad
deberá reintegrar total o parcialmente las cantidades per-
cibidas.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de las obligaciones contempladas en esta

Orden y de las que expresamente se recojan en la resolución
de concesión, son exigibles a las entidades beneficiarias las
siguientes obligaciones genéricas:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente, o en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad o la
adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión de
la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
y a facilitar cuanta información le sea requerida por la entidad
concedente o la entidad colaboradora en su caso, por la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía y las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía y por las Instituciones de la Unión Europea,
en relación con las subvenciones concedidas.

d) Comunicar a la entidad concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, la obtención de otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración, Ente público o privado, nacional o interna-
cional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

e) De acuerdo con lo previsto en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma, los beneficiarios de los incentivos
recogidos en esta Orden, deberán acreditar encontrarse al
corriente de obligaciones fiscales respecto de la Administración
Autonómica con carácter previo a la ordenación del pago
correspondiente.

Artículo 13. Reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

b) Incumplimiento de la obligación de justificar.
c) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

financiero de las actuaciones por la Intervención General de
la Junta de Andalucía o de órgano externos de control, auto-
nómicos, nacionales.

2. Igualmente procederá el reintegro del posible exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, sin apli-
cación de intereses de demora.

Disposición Adicional Primera.
Para todos aquellos extremos sobre sustanciación de los

expedientes, procedimientos de reconocimiento de las ayudas
articuladas mediante la presente Orden y seguimiento de las
mismas no recogidos en la presente Orden les será de apli-

cación lo establecido en las Ordenes de 30 de septiembre
de 1997, 5 de marzo de 1998 en la redacción dada por
la Orden de 8 de marzo de 1999 o normativa que las sustituya.

Disposición Adicional Segunda.
La concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden

estará condicionada a la existencia de dotación presupuestaria
para el correspondiente ejercicio económico, ello sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 11 de la presente Orden.

Disposición Final Primera.
Se autoriza al Director General de Empleo e Inserción

a dictar cuantas normas sean necesarias para la ejecución
de la presente Orden en el ámbito de sus competencias
específicas.

Dispoción Final Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ORDEN de 17 de mayo de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas como medidas de apoyo a las familias anda-
luzas a través de empresas de economía social.

P R E A M B U L O

El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece en su
artículo 12 que la Comunidad Autónoma promoverá las con-
diciones para que la libertad y la igualdad del individuo y
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remo-
viendo los obstáculos que impidan y dificulten su plenitud,
y facilitando la participación de todos los andaluces en la vida
política, económica, cultural y social.

Asimismo, en su artículo 13.20, determina la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de
cooperativas, permitiendo el artículo 69 el uso de las corres-
pondientes facultades normativas para fomentar, mediante una
legislación adecuada, estas sociedades.

La Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Co-
operativas Andaluzas define, en sus artículos 161 y 162, los
principios generales del interés público de la cooperación y
las medidas especiales de promoción cooperativa.

El Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por el que se
establece el marco regulador de las ayudas de finalidad regional
y a favor de las PYMES que se concedan por la Administración
de la Junta de Andalucía, en cuyo articulado prevé distintos
proyectos encauzados hacia el fomento de la economía social,
dentro de los cuales se contemplan ayudas destinadas para
la creación, ampliación y modernización de empresas de eco-
nomía social, en la que se comprenden como conceptos sub-
vencionables las inversiones en activos fijos y los gastos de
acondicionamiento y adaptación de instalaciones e inmuebles,
y también prevé ayudas destinadas a la creación de empleo
ligado a la inversión, en la que se contemplan como sub-
vencionables los gastos salariales de los trabajadores que se
incorporen como socios a cooperativas o sociedades laborales.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las
Familias Andaluzas, establece un conjunto de medidas,
servicios y ayudas de apoyo a la institución familiar desde
una perspectiva global, incidiendo especialmente en la pro-
tección social, la salud, la educación, la protección de mayores
y discapacitados, la inserción laboral y la adecuación de las
viviendas.

Dicho Decreto establece, así mismo, el papel que las
empresas de economía social pueden jugar en apoyo a las
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familias, especialmente en atención a personas mayores, per-
sonas con discapacidad, la primera infancia, infancia y
adolescencia.

En este contexto normativo, la presente Orden regula las
bases reguladoras para la concesión de ayudas como medidas
de apoyo a las familias andaluzas a través de empresas de
economía social, en desarrollo de los artículos 37 y 38 del
Decreto 137/2002, conforme a lo dispuesto en el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, sus organismos autó-
nomos y su régimen jurídico, y dentro del marco regulador
de las ayudas de finalidad regional, concretamente en lo rela-
tivo al fomento de la economía social, establecido en el Decre-
to 24/2001, aplicable a estas empresas como pertenecientes
a dicho sector.

Asimismo, se establecen los apoyos a la integración de
estos centros y unidades en estructuras de segundo y ulterior
grado para la cooperación en la gestión técnica, económica,
financiera, de desarrollo y de la calidad de la atención y los
servicios que esta norma regula.

Por último, destacar el papel que las Cooperativas de
Interés Social están llamadas a desempeñar, en su función
de perseguir la promoción y plena integración social y/o laboral
de los ciudadanos, en la puesta en marcha y desarrollo de
las medidas reguladas por esta norma.

En su virtud, consultado el Consejo Andaluz de Coope-
ración, y a propuesta de la Dirección General de Economía
Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente norma tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de ayudas como medidas de
apoyo a las familias andaluzas a través de empresas de eco-
nomía social, con la finalidad específica de atención a personas
mayores y a la infancia y adolescencia, y la acción derivada
de facilitar una mayor y mejor incorporación de la mujer al
mercado de trabajo.

2. Estas medidas se concretan básicamente en facilitar
los instrumentos que permitan la creación de un conjunto
de proyectos de centros de atención a personas mayores y/o
con discapacidad, y de Centros de atención socioeducativa
(Guarderías infantiles) para hijo/as de trabajadores/as y de
ampliación del horario de apertura de los centros docentes
públicos, desarrollados por empresas de economía social e
integrados en estructuras de segundo y ulterior grado de apoyo
a la gestión técnica, económica, financiera, de desarrollo y
de la calidad de servicios de dichos centros.

Artículo 2. Destinatarios.
Las ayudas reguladas por la presente Orden se destinarán

a la atención de los siguientes sectores poblacionales, siempre
que se cumplan por los mismos los requisitos que para su
acceso establezca el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de
apoyo a las familias andaluzas y normativa de desarrollo:

Primera infancia.
Infancia y adolescencia.
Personas mayores y personas con discapacidad, que

dependen de la ayuda de otras para la realización de las acti-
vidades de la vida diaria.

Artículo 3. Medidas.
Las medidas que regulan esta norma se clasifican en:

a) Centros residenciales para personas mayores y per-
sonas con discapacidad.

b) Centros de estancia diurna para personas mayores y
personas con discapacidad.

c) Centros de atención socioeducativa (Guarderías infan-
tiles).

d) Unidades de respiro familiar.
e) Unidades de gestión de centros y unidades.
f) Servicio de ampliación del horario de apertura de los

centros docentes públicos.

Artículo 4. Definición de las medidas.
Las medidas anteriores se definen en los siguientes

términos:

a) Los centros residenciales para personas mayores y per-
sonas con discapacidad, así como los centros de estancia diur-
na para estos mismos sectores de población habrán de aco-
gerse a las normas establecidas en el Decreto 87/1996, de
20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro,
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Anda-
lucía, así como las recogidas en la Orden de 28 de julio de
2000, conjunta de las Consejerías de Presidencia y de Asuntos
Sociales, por la que se regulan los requisitos materiales y fun-
cionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales de
Andalucía (BOJA núm. 102, de 5 de septiembre de 2000)
y, en su caso, los requisitos de calidad materiales y funcionales
requeridos por la Consejería de Asuntos Sociales para la con-
certación de plazas, determinados en la Orden de 1 de julio
de 1997, sobre acreditación de los centros de atención espe-
cializada a las personas mayores y personas con discapacidad.
(BOJA núm. 81, de 15 de julio de 1997).

De conformidad con la mencionada normativa, estos cen-
tros podrán ser de varias modalidades:

- Centros residenciales para personas mayores asistidas.
- Viviendas tuteladas para personas mayores y para per-

sonas con discapacidad.
- Residencias para personas gravemente afectadas.
- Residencias de adultos.
- Unidades de estancia diurna para personas mayores

y para personas con discapacidad.

b) Centros de atención socioeducativa (Guarderías infan-
tiles). Centros de cuidado y educación infantil para niños de
cuatro meses a tres años de edad tendentes a conseguir un
desarrollo integral del niño, así como a permitir una mayor
integración de los progenitores, especialmente las mujeres,
en el entorno laboral.

Prestaciones básicas:

- Prestación de diferentes jornadas de atención, tanto nor-
males como ampliadas.

- Desarrollo de procesos cognitivos.
- Actividades de grafomotricidad y psicomotricidad.
- Organización de salidas y excursiones.
- Revisiones pediátricas.
- Servicio de comedor, con supervisión de menús.

c) Unidades de gestión de centros y unidades. Unidades
de ámbito provincial o regional con estructuras para la pres-
tación en común de los siguientes apoyos y servicios a los
centros y unidades que define este artículo:

- Servicio de Cocina.
- Limpieza.
- Lavandería.
- Mantenimiento y reparaciones.
- Servicio de asistencia médica.
- Servicio de asistencia y apoyo psicológico.
- Sistemas y procedimientos de gestión de centros y

servicios.
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- Sistemas y gestión de servicios de ayudas a domicilio.
- Gestión de las unidades familiares que prestan respiro

familiar y control de estas actividades.
- Desarrollo y gestión de planes de formación profesional.
- Central de compras.
- Gestión de programas de innovación e implantación

de nuevas tecnologías.
- Gestión y control de calidad.
- Gestoría administrativa.
- Gestión del conocimiento.

d) Servicio de ampliación del horario de apertura de los
centros docentes públicos. Proyecto que garantiza la apertura
de los centros docentes públicos, fuera del horario lectivo,
para la prestación de los servicios que se relacionan a
continuación:

- Servicio de comedor escolar.
- Servicio de vigilancia y utilización de las instalaciones.
- Servicio de Aula Matinal.
- Servicio de actividades extraescolares.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.
Para la ejecución y desarrollo de las medidas que articula

esta norma, se podrán subvencionar los siguientes conceptos:

a) La compra de terrenos o edificios, o construcción y
adecuación de los mismos, instalaciones, equipamientos y ele-
mentos de transportes.

b) Formación profesional en materia de diseño, creación,
implantación y gestión de empresas, desarrollo de planes de
empresas y cualificación profesional. Los programas de for-
mación podrán incluir ayudas económicas durante el período
formativo, sobre la base de la situación familiar, social, geo-
gráfica o laboral de los alumnos/as.

c) Coste de salarios durante el primer año de funciona-
miento del centro o unidad de servicio de los trabajadores
que se incorporen como socios a cooperativas o sociedades
laborales.

d) Asistencia Técnica en general al desarrollo y gestión
de los centros y unidades de servicio y específicamente en
concepto de información, sensibilización y motivación, ela-
boración de manuales y procedimientos de creación y desarro-
llo de centros y unidades de servicios, detección de nece-
sidades y diseño de sistemas formativos, realización de planes
de empresas, asesoramiento y asistencia a la puesta en marcha
de proyectos de empresas, apoyo a la gestión de empresas.

Artículo 6. Intensidad de las ayudas.
La intensidad de las ayudas para los conceptos subven-

cionables establecidos en el artículo anterior tendrá los siguien-
tes límites:

1. Hasta el 50% de los siguientes conceptos:

a) La compra de terrenos y edificios, o la construcción
y adecuación de los mismos, instalaciones, equipamientos y
elementos de transportes.

b) Coste de salarios durante el primer año de funcio-
namiento del centro, unidad o servicio.

2. Hasta el importe total del coste de la acción para los
restantes conceptos subvencionables.

Artículo 7. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que regula esta

disposición las personas jurídicas de derecho privado que a
continuación se determinan y que desarrollen su actividad

económica y/o social en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía:

a) Cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales
para inversiones.

b) Cooperativas de interés social para inversiones y coste
de salarios.

c) Cooperativas de segundo o ulterior grado integradas
por cooperativas de interés social para inversiones, coste de
salarios, formación profesional y asistencia técnica.

d) Fundaciones y entidades que tengan entre sus fines
específicos la promoción de la economía social para formación
profesional y asistencia técnica.

2. A efectos de la condición de beneficiarios se enten-
derá por:

a) Cooperativa de trabajo asociado: Toda sociedad co-
operativa calificada como tal e inscrita en el Registro de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

b) Sociedad Laboral: Toda sociedad laboral inscrita en
el Registro Administrativo de Sociedades Laborales de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y en el Registro
Mercantil.

c) Cooperativa de Interés Social: Toda sociedad coope-
rativa inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, calificada de «interés social» en los términos previstos
en el artículo 128 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

d) Cooperativas de segundo o ulterior grado integradas
por cooperativas de interés social: Toda cooperativa inscrita
en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas, cali-
ficada de segundo o ulterior grado en los términos previstos
en el artículo 158 de la Ley de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas y que la mayoría de sus socios sean cooperativas de
interés social o sociedades integradas por éstas.

e) Fundaciones y entidades que tengan entre sus fines
específicos la promoción de la economía social: Toda fundación
o entidad sin ánimo de lucro que tenga por objeto principal
el fomento de la actividad empresarial en el marco exclusivo
de la economía social.

Artículo 8. Concesión de ayudas.
1. La concesión de las ayudas reguladas por la presente

norma se regirá por el procedimiento de concurrencia no
competitiva.

2. Para su concesión, se valorarán los siguientes criterios:

a) La adecuación de los proyectos, inversiones y acciones
a los objetivos de esta Orden y la finalidad de las distintas
medidas que lo conforman.

b) La ubicación del centro o unidad en zonas de proxi-
midad a la demanda existente.

c) El ámbito territorial del proyecto o acciones y el número
de beneficiarios a los que van dirigidas.

d) La adecuación de recursos materiales y humanos a
los objetivos propuestos.

e) El déficit de recursos en la zona en que se vayan a
ejecutar los proyectos o desarrollar las acciones.

f) El carácter innovador de los proyectos o acciones a
desarrollar.

g) La contribución económica que los socios realicen en
la financiación del proyecto.

3. Tendrán prioridad en su concesión los proyectos que
cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Que sean presentados por Cooperativas de Interés
Social.

b) Que los proyectos se ubiquen en zonas periféricas de
grandes núcleos urbanos.
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c) Que la sociedad solicitante esté integrada mayorita-
riamente por mujeres.

d) Que los proyectos o acciones que se ejecuten permitan
una mayor incorporación de la mujer al mercado laboral.

e) Que los proyectos se integren en estructuras de co-
operación y apoyo a la gestión técnica, económica, financiera,
de desarrollo y de la calidad de servicios de los centros y
unidades.

Artículo 9. Presentación de solicitudes.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes para las ayudas reguladas
en esta Orden se dirigirán a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
excepto las que correspondan a proyectos de carácter inter-
provincial y las que presenten las fundaciones y entidades
que tengan entre sus fines específicos la promoción de la
economía social, las cuales se presentarán en el Registro Gene-
ral de los Servicios Centrales de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

2. Las solicitudes se formularán en el impreso cuyo mode-
lo figura como Anexo a la presente norma, al que se acom-
pañará la documentación que en el mismo se especifica.

Artículo 10. Plazos de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será ininterrumpido

para cada ejercicio económico durante el período de vigencia
de esta Orden.

Artículo 11. Competencias.
La tramitación y resolución de los expedientes derivados

de la aplicación de la presente norma corresponden, por dele-
gación del titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, al titular de la Dirección General de Economía Social.

Artículo 12. Plazo de Resolución.
Las solicitudes de subvención se resolverán y notificarán

en el plazo de tres meses desde la fecha de entrada de la
misma en el Registro del órgano competente.

No obstante, si en el plazo establecido no recae resolución
expresa, las solicitudes presentadas se entenderán desesti-
madas, conforme a lo establecido en el artículo 2.2 de la
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados pro-
cedimientos como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.

Artículo 13. Resolución de expedientes.
1. La concesión de las subvenciones que regula esta nor-

ma se instrumentará a través de resolución o convenio, razo-
nándose el otorgamiento en función del cumplimiento de la
finalidad, y que tendrá como contenido mínimo:

a) Indicación del beneficiario, actividad a realizar y plazo
de ejecución con expresión del inicio del cómputo.

b) Cuantía de la subvención y cuenta presupuestaria del
gasto, como el presupuesto subvencionado y el porcentaje
de la ayuda.

c) Forma y secuencia del pago como los requisitos exigidos
para su abono.

d) Condiciones que se imponen al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación de la subvención.

2. Para el cálculo del importe total de las inversiones
subvencionables, el impuesto de valor añadido se considerará
mayor valor de la compra, para aquellas entidades que se
encuentren encuadradas en el artículo 20.8 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, por la que se regula el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

3. El importe de la subvención no podrá ser superior
al de la inversión en concurrencia con otras subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.

4. No se podrán conceder subvenciones o ayudas públicas
a solicitantes sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, y no haya acreditado
el ingreso del importe requerido.

Artículo 14. Forma de pago.
El pago de las subvenciones concedidas se podrá efectuar

de las formas siguientes:

a) El importe total de la subvención cuando el beneficiario
justifique con anterioridad la aplicación de al menos el 25%
de la misma.

b) Hasta el importe total de la subvención, con los límites
que se establezcan en normas de rango superior, cuando la
misma se justifique con posterioridad a su cobro, en cuyo
caso, y si procede, el porcentaje que reste se abonará a partir
de la justificación del primer tramo de la subvención concedida.

Artículo 15. Vigencia de la subvención.
Las subvenciones que se concedan serán objeto de un

período de vigencia mínimo de 5 años, a partir de la aceptación
de la Resolución, durante el cual la entidad beneficiaria tendrá
que mantener las condiciones requeridas para acceder a la
subvención y las que en cada caso se establezcan en la corres-
pondiente Resolución.

Artículo 16. Ejecución y justificación de las subvenciones.
1. La inversión o acción se entenderá ejecutada cuando

el beneficiario disponga del bien o servicio objeto de sub-
vención en los términos que determine la Resolución de
concesión.

2. El período de ejecución de las inversiones o acciones
objeto de subvención será el comprendido entre la solicitud
y el que establezca la Resolución de concesión de la sub-
vención.

3. Los gastos que se subvencionen en concepto de for-
mación profesional y asistencia técnica que se deriven del
desarrollo de las medidas reguladas en la presente Orden
podrán ser ejecutados por persona física o jurídica especia-
lizada, externa a la entidad beneficiaria.

4. Las acciones o inversiones objeto de subvención que
regula esta norma se justificarán por el importe total de la
actividad subvencionada, en las condiciones establecidas en
la Resolución de concesión para cada medida, mediante fac-
turas u otros documentos que acrediten su realización.

5. El plazo de justificación de las subvenciones concedidas
a contar desde la fecha de su abono efectivo vendrá deter-
minado en la propia Resolución de concesión, con un límite
máximo de doce meses.

6. La justificación de las subvenciones correspondientes
a Formación Profesional, así como aquellos proyectos empre-
sariales de especial complejidad, se podrá acreditar, si así
lo establece la Resolución de concesión, mediante relación
certificada de gastos, en cuyo caso la persona o entidad bene-
ficiaria de la subvención custodiará los documentos justifi-
cativos por un período mínimo de 5 años, durante los cuales
estarán disponibles para su inspección.

Artículo 17. Modificación de la Resolución.
Toda alteración de la condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones otorgadas por otros organismos,
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de
concesión.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano
concedente de la misma la modificación de la Resolución de
concesión, incluidos plazos de ejecución y justificación, sin
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que en ningún caso pueda variarse la finalidad para la cual
fue concedida. También, y previa solicitud motivada y cuando
circunstancias vinculadas a la estabilidad de la entidad así
lo requieran, el órgano concedente podrá excepcionar o modi-
ficar las condiciones establecidas.

Dicha solicitud deberá estar suficientemente justificada,
presentarse de forma inmediata a la aparición de las circuns-
tancias que la motiven y con antelación al término del plazo
de ejecución inicialmente concedido.

El acto por el que se acuerde la modificación de la Reso-
lución de concesión de la subvención o ayuda pública será
adoptado por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente expediente.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Serán obligaciones de los beneficiarios de las sub-

venciones concedidas en el marco de esta norma:

a) Realizar la inversión o comportamiento que fundamente
la subvención en la forma y plazos que establezca la resolución.

b) Justificar la ejecución de la inversión, acto o com-
portamiento objeto de la subvención, así como el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determine la correspon-
diente Resolución de concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efec-
túe la Dirección General de Economía Social, y a las de control
financiero de la Intervención General de la Junta de Andalucía,
en relación con las subvenciones o ayudas concedidas, y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Mantener, durante el período de vigencia de la sub-
vención concedida, las condiciones requeridas para ser bene-
ficiario y las que en cada caso establezca la Resolución de
concesión.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía,
la Intervención General de la Junta de Andalucía y el Servicio
de Inspección y Control de la Dirección General de Economía
Social.

f) Acreditar, antes del cobro de la subvención, que se
encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

g) Comunicar a la Dirección General de Economía Social
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
Públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 17 de la presente
Orden.

2. Los beneficiarios de subvenciones otorgadas en el mar-
co de esta Orden estarán obligados a hacer constar, en toda
información o publicidad que se efectúe de la actividad o el
bien objeto de la ayuda, que éstos están subvencionados por
la Junta de Andalucía, Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Del mismo modo, en los supuestos de subvenciones finan-
ciadas por fondos comunitarios, los beneficiarios deberán cum-
plir con las disposiciones que, sobre información y publicidad,
se dicten por la Unión Europea.

Artículo 19. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago hasta la fecha en que se dicte la Resolución de reintegro,
en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de la justificación.
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el art. 85 bis de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En los casos en los que no se justificara debidamente
el total de la actividad o la inversión subvencionada, y siempre
que se haya alcanzado el objetivo de la finalidad perseguido,
deberá reducirse el importe de subvención concedida aplicando
el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente
a los justificantes no presentados o no aceptados.

3. En el supuesto contemplado en el artículo 111 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada.

Artículo 20. Procedimiento de reintegro.
El procedimiento de reintegro de las subvenciones con-

cedidas, en los supuestos previstos en el artículo anterior, se
iniciará mediante acuerdo del órgano que concedió la sub-
vención, el cual se comunicará al interesado. Ultimada la fase
de instrucción, se concederá audiencia al interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cumplimentado el trámite referido en el apartado anterior,
el órgano que concedió la subvención dictará Resolución exi-
giendo el reintegro que corresponda en los plazos establecidos
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Si el reintegro no se materializa en los plazos establecidos
en el Reglamento General de Recaudación, se dará traslado
del expediente a la Consejería de Economía y Hacienda para
que inicie el procedimiento de apremio.

Disposición Adicional Primera. Limitación presupuestaria.
La concesión de las subvenciones reguladas en la presente

norma y el compromiso total del gasto están condicionados
y limitados a la cuantía con la que el Presupuesto de la Junta
de Andalucía dote al Programa Presupuestario 31P «Servicio
de Apoyo a la Familia» y 32C «Desarrollo de la Economía
Social» para cada ejercicio presupuestario.

Disposición Adicional Segunda. Vigencia.
El período de vigencia de la presente norma será de 4

años a partir de la entrada en vigor del Decreto 137/2002,
de 30 de abril, conforme a la Disposición Adicional Tercera
del mismo.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se autoriza al titular de la Dirección General de Economía
Social a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de la presente Orden en el ámbito
de sus competencias específicas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente norma entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de mayo de 2002, por la que se
modifica la de 2 de abril de 2002 por la que se convocan,
con cargo al III Plan Andaluz de Investigación, ayudas
a las Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía para apoyar a los Grupos de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico Andaluces en su actividad interanual así
como a las necesidades de infraestructura científica.

La Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto modificar
la Orden de 2 de abril de 2002 (publicada en el BOJA núme-
ro 51, de 2 de mayo) por la que se convocan ayudas a los
Grupos de Investigación, en el punto séptimo «Criterios de
evaluación del Grupo»:

El apartado a) «Para la actividad interanual del Grupo».
El párrafo segundo del apartado 2 quedará redactado de la
siguiente forma: Para esta modalidad se destinará la cantidad
de 7.800.000 E, reservando el 30% de la cantidad total dis-
ponible al apartado 1 y el 70% restante al 2.

El apartado b) «Para financiar pequeña y mediana infraes-
tructura científica», el último párrafo del mismo quedará redac-
tado de la siguiente forma: Para esta modalidad se destinarán
6.000.000 de E. Las ayudas se asignarán dentro de cada
ponencia en base a la puntuación científica obtenida, fijándose
dentro de cada una de ellas la puntuación mínima para poder
obtener ayuda.

Añadir el apartado c), cuyo texto es el siguiente: En base
a los criterios de evaluación señalados en este punto, apar-
tado a), se podrá asignar, a propuesta de la Comisión de
Evaluación Científica y Tecnológica de Andalucía, una finan-
ciación adicional de hasta un máximo de 90.000 E, tanto
para la actividad científica como para pequeña y mediana
infraestructura, a aquellos Grupos que, con una puntuación
científica igual o superior a 20 puntos, destaquen por su cali-
dad investigadora, capacidad de participación en los Progra-
mas Marco de la Unión Europea y transferencia de tecnología
al sector productivo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería de
Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se realiza
la convocatoria extraordinaria de ayudas individuales
de comedor escolar para alumnado del segundo ciclo
de Educación Infantil en los centros docentes públicos
no universitarios dependientes de la Consejería.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional
única de la Orden de 6 de mayo de 2002 por la que se

modifica parcialmente la de 28 de enero de 1998 sobre las
convocatorias de ayudas de comedor escolar, la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Málaga anuncia con-
vocatoria pública extraordinaria dirigida al alumnado escola-
rizado en el segundo ciclo de Educación Infantil en centros
docentes públicos no universitarios dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia para el curso académico
2002/2003 con los siguientes plazos:

Presentación de solicitudes por los interesados/as en los
centros: Del 30 de mayo al 7 de junio.

Subsanaciones y reclamaciones ante el Consejo Escolar:
Del 10 al 17 de junio.

Publicación del listado en los centros: 18 de junio.
Fecha límite de recepción en la Delegación Provincial:

21 de junio.
Publicación de la Resolución Provisional de Adjudicación:

26 de junio.
Reclamación ante la Comisión Provincial de Adjudicación:

Del 26 de junio al 10 julio.
Publicación de la Resolución Definitiva: 15 de julio.

Málaga, 17 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se convocan subvenciones a archivos de
Corporaciones Locales para el año 2002.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, modificada
parcialmente por la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, señala entre las obligaciones y com-
petencias de la Junta de Andalucía las de conservación y defen-
sa del Patrimonio Documental Andaluz, sin perjuicio de la
colaboración exigible a los diferentes organismos y Entidades
de carácter público, pudiendo contribuir al cumplimiento de
tales obligaciones y cargas mediante la concesión de ayudas
y subvenciones.

A tal efecto, la Consejería de Cultura, en razón de sus
competencias en materia de Archivos y Patrimonio Documen-
tal, estableció por Orden de 27 de mayo de 1999 (BOJA
núm. 77, de 6.7.99) la regulación del procedimiento para
la concesión de subvenciones a Archivos de Corporaciones
Locales para continuar con la política de subvenciones llevada
a cabo en ejercicios anteriores, en aras de la mejor conser-
vación, protección y difusión del Patrimonio Documental exis-
tente en los Archivos de las Entidades Locales de nuestra
Comunidad.

Por ello, y al amparo de la Orden de 27 de mayo de
1999, que delegó en su artículo 13 la competencia de con-
vocatoria para la concesión de subvenciones en el titular de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones para
Archivos de Corporaciones Locales de Andalucía para el año
2002 de acuerdo con las siguientes bases:

1. Objeto.
Para el año 2002 se convocan subvenciones cuyos impor-

tes se imputarán a los créditos consignados para este fin en
los presupuestos de esta Consejería e irán destinadas a inver-
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siones en equipamiento de los Archivos de las Corporaciones
Locales de Andalucía.

2. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes, dirigidas a la titular de la Dirección General

de Instituciones del Patrimonio Histórico, deberán presentarse
conforme al modelo que figura como Anexo 1 de la presente
Resolución, e irán acompañadas de la siguiente documen-
tación, de acuerdo con artículo 3 de la Orden de 27 de mayo
de 1999 por la que se regula el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones a Archivos de Corporaciones Locales
y cuya relación se detalla en el reverso del modelo de solicitud:

1. Documento acreditativo de la personalidad del des-
tinatario o destinatarios de la subvención.

2. Certificación del Acuerdo del órgano competente por
el que se solicita la subvención y de asumir, en su caso,
parte de la financiación de la inversión.

3. Certificado acreditativo del Secretario de la Corporación
sobre:

a) La persona que ocupa la plaza de archivero en la rela-
ción de puestos de trabajo del Ente Local, expresando Cuerpo
o grupo al que pertenece o relación contractual que mantiene
con el titular del Archivo, titulación y formación. En este último
caso deberá adjuntarse copia compulsada del contrato.

b) El archivero de zona, en el caso que el Ayuntamiento
hubiera suscrito Convenio con la Diputación Provincial corres-
pondiente para la prestación del servicio.

4. Certificación del Secretario de la Corporación sobre
las subvenciones recibidas para la misma finalidad en el año
anterior a la solicitud, indicando el importe y la entidad
concedente.

5. Memoria justificativa de la inversión solicitada, que
deberá ser elaborada por el archivero titular/archivero de zona
o por facultativo competente.

6. Presupuesto detallado de la inversión y tanto por ciento
que se solicita de la misma, adjuntando factura proforma.

7. Declaración por parte del solicitante de que sobre él
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro.

3. Lugar y plazo de presentación.
Las solicitudes y documentación referida en el apartado

anterior deberán presentarse en los Registros de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Cultura correspondiente
a la localidad donde radique el Archivo o por cualquiera de
los cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 30 días naturales, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si alguna hubiera sido presentada en
otro organismo distinto de las Delegaciones Provinciales corres-
pondientes, éstos las remitirán a dichas Delegaciones Pro-
vinciales.

4. Procedimiento y condiciones de las subvenciones.
a) En lo referente al procedimiento, condiciones, obliga-

ciones y demás extremos, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 27 de mayo de 1999 (BOJA núm. 77, de 6.7.99), por
la que se regula el procedimiento para la concesión de sub-
venciones a Archivos de Corporaciones Locales.

b) No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario.

c) No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.
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ANEXO 1 (reverso)

Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

1. Documento acreditativo de la personalidad del des-
tinatario o destinatarios de la subvención.

2. Certificación del Acuerdo del órgano competente por
el que se solicita la subvención y de asumir, en su caso,
parte de la financiación de la inversión.

3. Certificado acreditativo del Secretario de la Corporación
sobre:

a) La persona que ocupa la plaza de archivero en la rela-
ción de puestos de trabajo del Ente Local, expresando Cuerpo
o Grupo al que pertenece o relación contractual que mantiene
con el titular del Archivo, titulación y formación. En este último
caso deberá adjuntarse copia compulsada del contrato.

b) El archivero de zona, en el caso que el Ayuntamiento
hubiera suscrito Convenio con la Diputación Provincial corres-
pondiente para la prestación del servicio.

4. Certificación del Secretario de la Corporación sobre
las subvenciones recibidas para la misma finalidad en el año
anterior a la solicitud, indicando el importe y la entidad
concedente.

5. Memoria justificativa de la inversión solicitada que
deberá ser elaborada por el archivero titular/archivero de zona
o por facultativo competente.

6. Presupuesto detallado de la inversión y tanto por ciento
que se solicita de la misma, adjuntando factura proforma.

7. Declaración por parte del solicitante de que sobre él
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos
andaluces para equipamiento y lotes bibliográficos para
bibliotecas públicas municipales correspondientes al
ejercicio 2002.

La Ley 8/1983, de 3 de diciembre, de Bibliotecas, esta-
blece que los poderes públicos arbitrarán las fórmulas nece-
sarias para crear y mantener un adecuado servicio de biblio-
tecas de uso público en Andalucía, correspondiendo a la Con-
sejería de Cultura las competencias de la Junta de Andalucía
en la materia.

Posteriormente, el Decreto 230/1999, de 15 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, desarrolla la Ley mencionada, determi-
nando, entre otros beneficios de los que gozarán bibliotecas
públicas municipales de la Red de Lectura Pública, la prioridad
de las mismas en los programas anuales de inversiones de
la Consejería de Cultura en materia de bibliotecas.

En desarrollo de lo establecido por la normativa anterior,
la Orden de 12 de julio de 2001 aprueba las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos anda-
luces en materia de construcción, equipamiento y lotes biblio-
gráficos para bibliotecas públicas municipales, delegando, en
su artículo 18, la competencia de convocatoria para la con-
cesión de las ayudas en el/la titular de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico.

Por todo lo expuesto, y en el uso de las facultades que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Se efectúa convocatoria pública para la conce-
sión de subvenciones a Ayuntamientos andaluces con destino

a las bibliotecas públicas municipales para el ejercicio 2002,
de acuerdo con lo establecido en la Orden de 12 de julio
de 2001 por la que se aprueban las bases correspondientes
y conforme a las condiciones que siguen:

1. En la presente convocatoria se determinan como líneas
de ayuda las siguientes:

- Mobiliario y equipamiento técnico para bibliotecas de
nueva creación.

- Lotes bibliográficos fundacionales para bibliotecas de
nueva creación.

- Lotes bibliográficos de incremento para bibliotecas en
funcionamiento.

2. Financiación.
Los importes de las subvenciones se imputarán a los cré-

ditos consignados para este fin en el presupuesto de la Con-
sejería de Cultura.

3. Procedimiento y condiciones de las subvenciones.
En lo referente al procedimiento, obligaciones y demás

extremos relacionados con las ayudas, se estará a lo dispuesto
en la citada Orden de 12 de julio por la que se aprueban
las bases reguladoras de las mismas (BOJA núm. 101, de
1.9.2001), y en particular:

1. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con cargo al mismo programa
presupuestario.

4. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes:

1. Las solicitudes de subvenciones, suscritas por el repre-
sentante legal del Ayuntamiento, se dirigirán a la titular de
la Consejería de Cultura, presentándose preferentemente en
el Registro General de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Cultura, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes y de
la documentación requerida será de 30 días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Requisitos.
Durante el período de adecuación fijado en la Disposición

Transitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario
de Andalucía, se exceptúa del requisito de estar los centros
inscritos en el Registro de Bibliotecas de Uso Público de
Andalucía.

No obstante, serán criterios prioritarios para la concesión
de las ayudas los siguientes:

- La inscripción de la biblioteca en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía o, en su caso, haber obte-
nido informe técnico favorable, conforme a lo previsto en el
artículo 35 del Reglamento del Sistema Bibliotecario de
Andalucía.

- El cumplimiento de los requisitos señalados en los ar-
tículos 19, 20, 21 y 22 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía.
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6. Documentación:

1. Las solicitudes de subvención, que se ajustarán al
modelo que figura en el Anexo I de la presente Resolución,
irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Acreditación de que quien suscribe la solicitud ostenta
la condición de representante del Municipio solicitante.

b) Documento acreditativo de la personalidad del repre-
sentante municipal.

c) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal del
Ayuntamiento.

d) Certificación de que sobre el municipio no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o acre-
ditación de su ingreso, según modelo recogido en el Anexo II.

e) Los documentos exigidos en la línea de actuación para
la que se solicita la subvención, según se establece en los
artículos 9, 10 y 11 de la Orden reguladora.

f) Certificación sobre el grado de cumplimiento de los
criterios prioritarios establecidos para la concesión de las ayu-
das, según modelo recogido en el Anexo III.

2. Toda la documentación será original o fotocopia debi-
damente compulsada, de acuerdo con la normativa vigente
en la materia.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, a 10 de abril de 2002.- La Directora General,
María del Mar Villafranca Jiménez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se pro-
cede a la corrección de errores de la de 22 de abril
de 2002, por la que revoca el nombramiento de don
José Antonio Fernández de Alava como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Jimena
de la Frontera (Cádiz).

Advertido error en la Resolución de 22 de abril de 2002,
de la Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de don José Antonio Fernández
de Alava como funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Jimena de la Frontera (Cádiz), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

Donde dice: «Se revoca el nombramiento de don José
Antonio Fernández de Alava como funcionario interino para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz)», debe
decir: «Se revoca el nombramiento de don José Antonio Fer-
nández de Alava como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz)».

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Cristina Grandal
Delgado, Interventora del Ayuntamiento de Medina Sido-
nia (Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva), por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado
(Huelva) de doña Cristina Grandal Delgado, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, titu-
lar de la plaza de Intervención del Ayuntamiento de Medina
Sidonia (Cádiz), en virtud de Resolución de 27 de febrero
de 2002, de la Dirección General para la Administración Local
(BOE núm. 58, de 8 de marzo), así como la conformidad
del Ayuntamiento de Medina Sidonia, manifestada mediante
Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de abril de 2002, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16

de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Cristina Grandal Delgado, con DNI 34.006.748,
actual Interventora del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cá-
diz), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Bollullos Par del Condado (Huelva), durante el período de
tiempo de un año, corriendo a cargo de éste último el pago
de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda el nombra-
miento de los aspirantes seleccionados en el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Técnicos Especialistas en Laboratorio de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I
de la Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA núm. 82,
de 17 de julio), por la que se convoca concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos Especialistas
en Laboratorio de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, y finalizado el plazo de elección de plazas
y presentación de documentos establecido en la Resolución
de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 17, de 9 de febrero),
mediante la que se anuncia la publicación de la Relación
Definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición citado, esta Dirección General de Personal y Servicios,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la base 9.1 de la citada Resolución de 30
de junio de 1999 y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
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HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Técnicos Especialistas en Laboratorio
de Areas Hospitalarias de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para la cobertura de plazas básicas vacan-
tes de dicha categoría, convocado por la Resolución de 30
de junio de 1999 (BOJA núm. 82, de 17 de julio), que se
relacionan en Anexo a la presente Resolución, con expresión
del destino que se les adjudica. Los nombrados disponen de
un mes de plazo de toma de posesión, improrrogable, contado
a partir del día siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 30 de junio de 1999, la
pérdida de los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas de doña M. Isabel Buitrago Melero, con
DNI 25.982.305, quien habiendo sido seleccionada tras supe-
rar las pruebas selectivas, según figura en la Resolución de
30 de enero de 2002 citada, no ha solicitado plaza ni pre-
sentado la documentación exigida dentro del plazo fijado en
dicha Resolución.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en la Disposición Adicional Quinta del Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), o en el
art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas (BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando
la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector
público en la plaza que le es adjudicada en la presente Reso-
lución, habrá de dirigir escrito a la Dirección General de Per-
sonal y Servicios, Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071,
Sevilla, dentro del plazo establecido en el apartado primero
de la misma, debiendo aportar toda la documentación acre-
ditativa de la prestación de servicios en el sector público ale-
gada. Dicha solicitud será resuelta de forma motivada e indi-
vidualizada por esta Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas quienes, transcurrido
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa
de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada por
esta Dirección General.

Sevilla, 7 de mayo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Gloria López Pantoja Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de julio de 2001 (BOE de 7 de
agosto de 2001), y de acuerdo con lo que establece la

Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Gloria López
Pantoja Profesora Titular de Escuela Universitaria, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Tecnologías del Medio
Ambiente», adscrita al Departamento de «Ciencias Agrofo-
restales».

Huelva, 26 de abril 2002.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Resolución de 24
de abril de 2002, de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la mis-
ma. (BOJA núm. 56, de 14.5.2002).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 24
de abril de 2002, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de Málaga de la
Consejería de Economía y Hacienda, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 56, de 14 de mayo
de 2002, procede efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 7.763, en el apartado 3. Antigüedad, del
Baremo General aplicable a los puestos contenidos en el
Anexo I-A, en la primera línea del segundo párrafo, donde
dice: «La antigüedad como personal funcionario se compu-
tará...», debe decir: «La antigüedad como funcionario de carre-
ra se computará...».

En la página 7.763, el punto 6, apartado a) del Baremo
General aplicable a los puestos contenidos en el Anexo I-A,
debe quedar redactado de la siguiente forma:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicada con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogo, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

Málaga, 14 de mayo de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se designan fecha, hora y lugar para la cele-
bración del sorteo público que determinará el orden
de actuación de opositores a las pruebas selectivas
que se convoquen, en cumplimiento de la oferta de
empleo público de 2002.

El artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, dispone que, con anterioridad al
inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección,
la Secretaría General para la Administración Pública deter-
minará mediante un único sorteo público, celebrado previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el
orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El resul-
tado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

En aplicación de la citada disposición, he resuelto celebrar
el citado sorteo el día 27 de mayo de 2002, a las 12 horas,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en Plaza de la Gavidia, 10, bajo la
presidencia del Director General de la Función Pública o per-
sona en quien éste delegue.

El resultado de este sorteo, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, afectará a todas las con-
vocatorias.

Sevilla, 10 de mayo de 2002.- El Secretario General para
la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de
Cádiz.

Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Código P.T.: 461810.
Denominación del puesto: Secretario/a.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.

Area relacional:
Nivel C.D.: 16.
C. específico: 5.943,60 E.
Cuerpo: P-D-10.
Exp.: 1 año.
Titulación:

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Asuntos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar el número de registro de personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
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desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas de Este-

pona.
Código R.P.T.: 633670.
Código SIRHUS: 988510.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-10.962.72 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Estepona (Málaga).
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 20 de diciembre de 1993, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; los Estatutos
de la Universidad de Cádiz (BOJA número 14, de 18 de febrero

de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dispuesto anun-
ciar la convocatoria de los puestos de trabajo relacionados
en el Anexo I, por el procedimiento de concurso de méritos,
con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al
servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el Grupo C
de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, teniendo en cuenta lo indicado en el Anexo 1
respecto a las Escalas Especiales o Especialidades de Escala,
que se encuentren en la situación de servicio activo o en las
situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa o volun-
taria, declaradas por el órgano competente y reúnan los requi-
sitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurridos dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
salvo las excepciones a las que se refiere el apartado f) del
artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva redacción dada
por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en Excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado: El grado personal con-

solidado se valorará en todos los casos, calificándose hasta
un máximo de tres puntos, con arreglo al siguiente baremo:

- Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

- Por tener un grado personal consolidado del mismo
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

- Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado se entenderá que poseen un grado
personal consolidado equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento: Por la
realización o impartición de Cursos de Formación y Perfec-
cionamiento que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, organizado
por Organismo Oficial, en los que se haya expedido diploma
y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.
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1.3. Experiencia: En el mismo área de conocimiento del
puesto solicitado, a razón de un punto por año de servicio
completo o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de seis puntos. El período máximo de tiempo a valorar será
de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a
la experiencia en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados, solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,25 puntos
por año completo de servicios reconocidos o fracción superior
a seis meses, hasta un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se con-
cederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquélla en
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Anexo 1
será preciso obtener una puntuación mínima total en los méri-
tos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior al 18, y de siete
puntos en los puestos de trabajo de nivel de complemento
de destino igual o superior al 18. A los efectos de la superación
de la puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación
obtenida en los méritos generales la obtenida en la confección
de la memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo
establecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria: En todos los puestos de trabajo solicitados

se podrá presentar memoria justificativa de los requisitos, con-
diciones y medios necesarios para su desempeño, la cual debe-
rá presentarse dentro del plazo establecido en la base III a
través de correo electrónico a la siguiente dirección: plani-
ficacion.personal*uca.es. A la entrada de ésta, el Area de
Personal remitirá de forma inmediata un correo electrónico
al interesado/a comunicándole la correcta recepción. De no
recibirse la conformidad del Area de Personal, el interesado
remitirá la memoria en papel a través del Registro General
de la Universidad. Se puntuará hasta un máximo de cuatro
puntos, de conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo 45.5 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
La Comisión podrá, en su caso, entrevistar a los candidatos
en relación con la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones, que se podrán tener en cuenta en la confección
de las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta orga-
nizativa que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, etc., con base en la descripción esta-
blecida en la convocatoria y que versaría sobre las funciones
que el citado puesto tiene dentro del Area al que esté adscrito.

- El formato a usar en su confección podría ser Office
97 y el de presentación sería formato DIN A-4, tipo de letra
Arial o similar, a espacio sencillo y a una cara.

- Para las plazas de los grupos A y B podría contener
entre 10 y 100 páginas, y para las plazas de los grupos C
y D entre 10 y 50 páginas.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo: En concepto
de méritos en relación con el puesto de trabajo se valorarán
los reseñados en el Anexo I como determinantes de la idoneidad
de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo a su
cualificación en particulares técnicas, áreas o materias, a cuyo
efecto podrá requerirse al concursante, si se estimara nece-
sario, para una entrevista o demostración que permita verificar
los merecimientos que haya aducido. Los citados méritos
podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo
nivel de complemento de destino sea superior al 16. Los méri-
tos, en relación con el puesto de trabajo, para aquellos puestos
que se hayan establecido se valorarán hasta un máximo de
cuatro puntos, siendo requisito obligatorio para poder proceder
a la adjudicación de la plaza haber obtenido un mínimo de
dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», y las presentarán en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, número 16,
Cádiz), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos
componentes se relacionan en el Anexo III. La Comisión podrá
solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos
que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la
correspondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden
de mayor a menor puntuación. Sumando para ello las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de méritos generales y las obte-
nidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obte-
nido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la base II.
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Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 18 de abril de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN A CONCURSO

Ord.: 1.
Denominación: Jefe/a de Gestión del Gabinete del Rector.
Grupo: C.
Nivel: 20.
C. esp.: 5.169,36.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 2.
Denominación: Jefe/a de Gestión Vic. Extensión Uni-

versitaria.
Grupo: C.
Nivel: 20.
C. esp.: 5.169,36.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 3.
Denominación: Jefe/a de Gestión Area Atención al Alum-

nado.
Grupo: C.
Nivel: 20.
C. esp.: 5.169,36.
Localidad: Cádiz.
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ANEXO III

COMPOSICION DE LA COMISION VALORADORA DEL CON-
CURSO DE MERITOS CONVOCADO POR RESOLUCION
DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ DE FECHA 18 DE ABRIL

DE 2002

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Don Servando Rodríguez Rodríguez, Director de Atención al
Alumnado, y don José Palao Sánchez, Director del Gabinete
del Rector.

Vocales en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios: Don Juan Luis Candón Macías
y doña Ana Cervera Corbacho.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Coordinador de Pla-
nificación del Area de Personal.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 13 de mayo de 2002, sobre com-
posición de la Mesa de Contratación en los Servicios
Centrales de la Consejería.

La Orden de 29 de marzo de 2000 sobre composición
de la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería fue aprobada con la finalidad de adaptar la Orden
de 18 de septiembre de 1998, favorecedora, se decía en su
preámbulo, de una mayor adecuación y unificación de criterios
en materia de contratación entre los distintos Centros direc-
tivos, a la modificación que suponía la entrada en vigor de
la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, en la que, si bien man-
tenía la existencia de este órgano especializado y de asistencia
a quien corresponde la calificación de los documentos pre-
sentados para acreditar la personalidad de los empresarios
y la de las propias ofertas, efectuando propuestas de resolución,
no sólo lo exceptuaba en los supuestos previstos en el artícu-
lo 12.4 como ya hacía la anterior Ley, sino que además confería
a la Mesa carácter potestativo a su constitución por el pro-
cedimiento negociado.

La posterior promulgación del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, no modificó ninguno de los aspectos en la com-
posición y funciones de las Mesas de Contratación.

Por el contrario, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, sí contiene
modificaciones en su artículo 79.1, si bien este precepto no
posee carácter básico, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 1.º de la disposición final primera.

No obstante, la experiencia ha demostrado ciertas dis-
funciones en el normal desenvolvimiento de la Mesa llegando
a dificultar en ocasiones su funcionamiento, cuando de lo
que se trata es de que sea un órgano provisto de la necesaria
agilidad y diligencia que, por la cantidad de contrataciones
en esta Consejería, resulta exigible.

Por todo ello, encontrando norma habilitante en el artícu-
lo 81 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
es preciso una nueva configuración de la Mesa de Contratación
de los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo y Depor-
te, que asistirá al órgano de contratación con carácter
permanente.

En consecuencia, y de conformidad con las facultades
que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. La Mesa de Contratación de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Turismo y Deporte, que asistirá con
carácter permanente al órgano de contratación para la adju-
dicación de los contratos por procedimiento abierto o restrin-
gido y, en su caso, en el procedimiento negociado, tendrá
la siguiente composición:

a) Presidente: El Coordinador General. En su defecto, será
suplido por el Jefe del Servicio de Coordinación.

b) Vocales:

1. Un Jefe de Servicio del Centro directivo al que competa
la tramitación del expediente de contratación, designado por
el titular del mismo. En su defecto, será suplido por funcionario
designado al efecto por el titular del Centro directivo.

2. El Letrado de la Junta de Andalucía, Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería de Turismo y Deporte. En su defecto,
será suplido por el funcionario a quien se asigne el desempeño
de esta función de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 3 del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, de Orga-
nización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía.

3. Un representante de la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

4. Un funcionario del Centro directivo a quien competa
la tramitación del expediente de contratación, designado por
el titular del mismo. Este Vocal, con voz y voto, ejercerá las
funciones de Secretario de la Mesa de Contratación, debiendo
contar, para la realización de las mismas, con la adecuada
y suficiente dotación de medios personales y materiales.

Artículo 2. El Presidente podrá designar, en función de
la naturaleza del contrato, los técnicos que estime procedentes,
que participarán con voz pero sin voto.

Artículo 3. Para la válida constitución de la Mesa de Con-
tratación, además de la presencia del Presidente y del Secre-
tario o, en su caso, de quienes lo sustituyan, se requerirá
la de, al menos, dos de sus Vocales.

En todo lo demás, el funcionamiento de la Mesa de Con-
tratación se ajustará a lo dispuesto en la legislación de pro-
cedimiento administrativo sobre órganos colegiados, pudiendo
recabar la misma cuantos informes se estimen necesarios para
el cumplimiento de sus funciones.

Disposición transitoria única.
Los procedimientos de contratación, en los que estuviesen

constituidas las Mesas para la primera fase de calificación
de documentos, ajustarán la composición de las mismas a
la Orden de 29 de marzo de 2000, sobre composición de
la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería.
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Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
única, la Orden de 29 de marzo de 2000, sobre composición
de la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
siendo aplicable a los procedimientos de contratación en los
que no estuviesen constituidas las Mesas para la primera fase
de calificación de documentos.

Sevilla, 13 de mayo de 2002

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 134/2002, de 23 de abril, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Oria (Almería), de
una parcela sita en el Paraje del Puntal de la citada
localidad, con destino a Centro de Menores, y se ads-
cribe a la Consejería de Asuntos Sociales.

Por el Ayuntamiento de Oria (Almería) fue ofrecida a la
Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada en
el Paraje del Puntal de dicho municipio, con destino a Centro
de Menores.

Por la Consejería de Asuntos Sociales se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
disponer de un Centro de Internamiento donde ingresar y aten-
der a los menores infractores.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de abril de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Oria (Almería) de una parcela,
con 14.490 m2 de superficie y diversas edificaciones cons-
truidas, integrada por las siguientes fincas:

- Tierra de secano en el Paraje del Puntal, sitio del
Enterraso, término de Oria, de cabida 12.848 m2. Linda: Norte
y Este, Antonio conocido por Sereno; Sur, Francisco Masegosa
Reche, y, Oeste, Tomás Romero Rodríguez. Inscrita al folio
60 del tomo 1.072, libro 135, finca núm. 4.804-N.

- Tierra de secano en el Paraje del Puntal, sitio del
Enterraso, término de Oria, de cabida 1.142 m2, que linda
por sus cuatro vientos con la finca matriz, registral núm.
4.804-N. Inscrita al folio 97 del tomo 1.072, libro 135, finca
núm. 15.385.

- Tierra de secano en el Paraje del Puntal, sitio del
Enterraso, término de Oria, de cabida 500 m2, que linda por
sus cuatro vientos con la finca matriz, registral núm. 4.804-N.
Inscrita al folio 101 del tomo 1.072, libro 135, finca núm.
15.386.

Las referidas fincas obran inscritas en el Registro de la
Propiedad de Purchena, con los números 4.804-N, 15.385
y 15.386.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Asun-
tos Sociales con destino a Centro de Menores.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 135/2002, de 23 de abril, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por la entidad Arrendamientos Juncaril SL,
de tres vehículos con destino al servicio Andaluz de
Salud.

Por la entidad «Arrendamientos Juncaril, S.L.», ha sido
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía la donación
de tres vehículos, dos Ford Transit FT Modelo 190CH y un
Ford Transit FT Modelo 80 MI, con destino al Servicio Andaluz
de Salud (Consejería de Salud).

La Consejería de Salud ha considerado de interés la acep-
tación de dicha donación.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el día 23 de abril de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por la entidad Arrendamientos Juncaril, S.L., de los
siguientes vehículos:

- Ford Transit FT Modelo 190 CH, Matrícula
GR-9192-AG.

- Ford Transit FT Modelo 190 CH. Matrícula
GR-9194-AG.

- Ford Transit FT Modelo 80 MI. Matrícula GR-9193-AG.

Segundo. Los citados bienes deberán incorporarse al
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, quedando los bienes adscritos al
Servicio Andaluz de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ACUERDO de 23 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Medina Sidonia (Cádiz), por un plazo de
cincuenta años, el uso del Silo de Cereales sito en
la Avenida de las Cortes, s/n, de la citada localidad,
con destino a Centro de Día para la Tercera Edad y
Museo Agrario.

El Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz) ha solicitado
la cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en la Avenida
de las Cortes, s/n, de dicho municipio, para destinarlo a Centro
de Día para la Tercera Edad y Museo Agrario.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el día 23 de abril de 2002,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Medina
Sidonia (Cádiz), de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales
de dicha localidad.

El citado inmueble fue transferido a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Real Decreto 511/1996, de 15
de marzo, sobre traspaso de los medios adscritos a la gestión
encomendada en materia de agricultura (FEGA). Ocupa una
superficie catastral de 1.878,30 m2 y está situado en la Ave-
nida de las Cortes, s/n, de Medina Sidonia.

Segundo. Se otorga la presente cesión, por un plazo de
cincuenta años, con destino a Centro de Día para la Tercera
Edad y Museo Agrario.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho
plazo en perfecta conservación siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo

caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
de Poniente de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de El Ejido (Almería). (PP. 845/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la
Comisión Provincial de Precios de Almería, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 2,87 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico

Bloque I: De 0 hasta 7 m3/mes 0,342886 euros/m3

Bloque II: Más de 7 hasta 20 m3/mes 0,401996/euros/m3

Bloque III: Más de 20 hasta 30 m3/mes 0,719230/euros/m3

Bloque IV: Más de 30 m3/mes 1,392339 euros/m3
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Concepto IVA excluido

Uso industrial y comercial

Bloque I: De 0 hasta 7 m3/mes 0,401996 euros/m3

Bloque II: Más de 7 m3/mes 0,719230 euros/m3

Bloque III: Se establece una escala
especial para usos industriales y
comerciales en los que el agua sea
un elemento esencial para el desarrollo
de la actividad que se facturará a 0,244314 euros/m3

Otros usos
Los consumos a Hoteles y Hostales
se ajustarán a la escala de precios siguiente:

De 0 hasta 4 m3/habitación/mes 0,376443 euros/m3

Más de 4 m3/habitación/mes 0,877535 euros/m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 12,53 euros/mm
Parámetro B: 73,563882 euros/l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Uso doméstico

Calibre del contador en mm
Hasta 13 52,12 euros

15 59,33 euros
20 77,36 euros
25 95,39 euros
30 113,42 euros
40 149,48 euros
50 185,54 euros
65 239,63 euros
80 293,72 euros

100 y superiores 365,84 euros

Uso industrial y comercial

Calibre del contador en mm
Hasta 13 62,36 euros

15 69,58 euros
20 87,61 euros
25 105,64 euros
30 123,67 euros
40 159,73 euros
50 195,79 euros
65 249,88 euros
80 303,97 euros

100 y superiores 376,09 euros

Uso especial

Calibre del contador en mm
Hasta 13 35,07 euros

15 42,29 euros
20 60,32 euros
25 78,35 euros
30 96,38 euros
40 132,44 euros
50 168,50 euros
65 222,59 euros
80 276,68 euros

100 y superiores 348,80 euros

Uso hotel
Calibre del contador en mm
Hasta 13 57,94 euros

15 65,15 euros
20 83,18 euros

Concepto IVA excluido

25 101,21 euros
30 119,24 euros
40 155,31 euros
50 191,37 euros
65 245,46 euros
80 299,55 euros

100 y superiores 371,67 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm
Hasta 13 111,81 euros

15 129,01 euros
20 172,02 euros
25 215,02 euros
30 258,03 euros
40 344,03 euros
50 y superiores 430,04 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Comúm.

Sevilla, 22 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 24 de abril de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén,
con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2001, realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2002, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
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con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén,
una subvención por importe de 1.033.050,01 euros, corres-
pondiente al 75% de las cantidades, que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001, que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 516.525,01 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 24 de abril de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 26 de abril de 2002, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Sevi-
lla, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los fondos ordinarios del ejercicio 2001, realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2002, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 417.438,59 euros, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001, que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 208.719,29 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 26 de abril de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 30 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
denominado Escuela Internacional de Artes Circenses
de Granada.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de otras Administraciones Públi-
cas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio denominado «Es-
cuela Internacional de Artes Circenses de Granada», siendo
objeto de aprobación por el Ayuntamiento de Granada, la Dipu-
tación Provincial de Granada, la Caja General de Ahorros de
Granada y la Caja Rural de Granada.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio «Escuela Internacional de Artes Circenses de Granada»,
que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE LA ESCUELA INTERNA-
CIONAL DE ARTES CIRCENSES DE GRANADA

I N D I C E

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo Primero: Naturaleza y Objeto.
Capítulo Segundo: Ambito Territorial, Domicilio y Duración.

TITULO II: REGIMEN ORGANICO
Capítulo Primero: Organización.

Sección primera: Organos.
Sección segunda: Consejo Rector.
Sección tercera: Comisión Ejecutiva y otras Comisiones.
Sección cuarta: Presidencia del Consejo Rector.
Sección quinta: Vicepresidencia del Consejo Rector.
Sección sexta: Director Gerente.
Sección séptima: Los Asesores Técnicos y Pedagógicos.
Sección octava: Funciones Públicas.

Capítulo Segundo: Funcionamiento de los Organos Cole-
giados.

Sección primera: Régimen de Sesiones de los Organos
Colegiados.

Sección segunda: Consejo Rector.

TITULO III: REGIMEN FUNCIONAL
Capítulo Primero: Contratación.
Capítulo Segundo: Gestión de Personal.
Capítulo Tercero: Régimen Jurídico.
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TITULO IV: REGIMEN FINANCIERO
Capítulo Primero: Patrimonio.
Capítulo Segundo: Régimen Económico-Financiero.
Capítulo Tercero: Presupuesto.
Capítulo Cuarto: Fiscalización y Control.

DISPOSICION TRANSITORIA.
DISPOSICION FINAL.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO ESCUELA INTERNACIONAL
DE ARTES CIRCENSES DE GRANADA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y Objeto

Artículo 1. El Ayuntamiento de Granada, la Diputación
Provincial de Granada, la Caja General de Ahorros de Granada
y la Caja Rural de Granada crean en Granada el «Consorcio
Escuela Internacional de Artes Circenses de Granada».

Podrán formar parte del este Consorcio otras Entidades
Públicas y privadas sin ánimo de lucro que persigan fines
de interés público, en la forma y con los requisitos señalados
en estos Estatutos.

El Consorcio está constituido de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 87 de la Ley reguladora de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985; en el artículo 110
del Texto Refundido de Régimen Local de 18 de abril de 1986,
y demás disposiciones aplicables.

La aportación al presupuesto y la consiguiente partici-
pación de cada Entidad en el Consejo Rector será:

Ayuntamiento de Granada: 37,5%.
Diputación Provincial de Granada: 37,5%.
Caja General de Ahorros de Granada: 15%.
Caja Rural de Ahorros de Granada: 10%.

Artículo 2. El Consorcio «Escuela Internacional de Artes
Circenses de Granada», Corporación de Derecho Público, ten-
drá personalidad jurídica propia, y, en consecuencia, poseer
patrimonio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad
para adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autori-
dades, juzgados y tribunales, aceptar legados y donaciones,
tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y a lo establecido en la legislación vigente aplicable
a los Ayuntamientos y Diputaciones, respecto a aquellos servi-
cios que instalará o prestará el Consorcio y que sean sus-
ceptibles de serle atribuidas.

Artículo 3. El presente Consorcio se constituye con el obje-
tivo de gestionar «La Escuela Internacional de Artes Circenses
de Granada», que tendrá los siguientes objetivos:

- Promover la divulgación de las Artes Circenses, espe-
cialmente entre la infancia y la juventud.

- Fomentar las Artes Circenses, potenciando las aptitudes
críticas y participativas y estimulando el interés general por
las mismas.

- Potenciar el desarrollo de la didáctica de las Artes
Circenses.

- Mantener un permanente intercambio por centros
homologados de otras ciudades y países.

- Contribuir a la formación de alumnos y profesionales
de los Centros Educativos en el ámbito del Circo.

Para el mejor cumplimiento de estos objetivos, «La Escue-
la Internacional de Artes Circenses de Granada» desarrollará
por sí o en colaboración con otras Entidades y Centros las
siguientes actividades y servicios:

- Apertura al público del Centro y organización didáctica
del mismo.

- Organización, producción y gestión de exposiciones,
estables o itinerantes.

- Elaboración y promoción de publicaciones de divulga-
ción sobre las Artes Circenses.

- Diseño de materiales y programas didácticos.
- Organización de conferencias, cursos y otros actos

públicos relacionados con sus objetivos.
- Realización de Talleres de Circo para grupos de esco-

lares y educadores.
- Estimular la cooperación y el intercambio de experien-

cias. Crear y gestionar un Centro de Documentación e
Información.

- Participar en actividades de divulgación, celebración de
acontecimientos, publicaciones periódicas, medios de comu-
nicación social, etc.

- Desarrollo de investigaciones y experimentaciones de
nuevas metodologías en el ámbito de la didáctica del Circo.

- En general, todas aquellas otras actividades dirigidas
al logro de sus fines.

Artículo 4. Al Consorcio podrán adherirse en la forma
fijada por los presentes Estatutos otras Entidades Públicas o
privadas que deseen colaborar en el cumplimiento de sus fines.
Su incorporación se efectuará una vez que acepten las con-
diciones de admisión y aprueben estos Estatutos.

CAPITULO SEGUNDO

Ambito Territorial, Domicilio y Duración

Artículo 5. El ámbito territorial del Consorcio Escuela Inter-
nacional de Artes Circenses de Granada será la provincia de
Granada y la Comunidad Autónoma de Andalucía, donde pro-
cederá fundamentalmente a organizar y realizar sus objetivos,
sin perjuicio de extender su personalidad jurídica al resto de
España y del extranjero cuando así lo exijan sus actividades.

Artículo 6. El Consorcio tiene su domicilio en Granada,
en el lugar que el Consejo Rector decida, por mayoría absoluta,
en la sesión constitutiva.

Artículo 7. La duración del Consorcio será indefinida,
comenzando sus actividades el día de su constitución.

TITULO II

REGIMEN ORGANICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Sección Primera. Organos

Artículo 8. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes Organos: El Consejo Rector, el Pre-
sidente, el Vicepresidente, la Comisión Ejecutiva, el Direc-
tor-Gerente y la Comisión de Asesores.

Sección Segunda. Consejo Rector

Artículo 9. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros: Presidente del Consorcio, Vicepresidente
y Vocales en proporción a la participación en el Consorcio.
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Podrán participar en el Consejo otras Entidades que colaboren
sin alcanzar la cuota mínima, con voz pero sin voto. Podrán
asistir a las sesiones del Consejo con voz pero sin voto técnicos
o expertos invitados por el Presidente, a instancias de alguno
de los miembros que componen el Consejo Rector. El número
de vocales podrá aumentarse por acuerdo del Consejo Rector,
conforme se vayan produciendo incorporaciones de Entidades
y Organismos, sin necesidad de modificar los Estatutos.

La designación nominal de cada uno de los Vocales Repre-
sentantes de las Entidades Consorciadas será efectuada libre-
mente por el Organo competente de cada una y su mandato
tendrá la duración que el mismo decida, teniendo que desig-
narse también Suplentes en el mismo número que Vocales
Titulares.

El Consejo Rector estará integrado por el Presidente del
Consorcio y por cinco representantes del Ayuntamiento de Gra-
nada, cinco representantes de la Diputación Provincial de Gra-
nada, dos representantes de la Caja General de Ahorros de
Granada, un representante de la Caja Rural de Granada.

Artículo 10. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. Las funciones superiores de gobierno del Consorcio.
2. Nombrar y separar el Director-Gerente y los Asesores

Técnicos y Pedagógicos.
3. Aprobar el Plan de Actuaciones y Presupuesto anual

del Consorcio.
4. Aprobar la Cuenta General del Consorcio.
5. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes servi-

cios del Consorcio.
6. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los

diferentes servicios del Consorcio.
7. Aprobar los Reglamentos y Normas de funcionamiento

de los diferentes servicios del Consorcio.
8. Aprobar los Convenios Colectivos con el personal labo-

ral contratado por el Consorcio.
9. Aprobar la tarifa de los Precios Públicos de los servicios

ofrecidos por el Consorcio.
En el caso de que resultare procedente, el Consejo Rector

es el Organo competente para establecer los precios privados
que han de retribuir las actividades del Consorcio, que pueden
ser remuneradas por este concepto, así como las competencias
que sobre este particular le pueden corresponder a la Comisión
Ejecutiva y al Presidente.

10. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

11. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

12. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales
que serán vinculantes para las Entidades Consorciadas, siem-
pre que se destinen a los gastos ordinarios. Para gastos extraor-
dinarios se requerirá la conformidad del Organo competente
de las Entidades Consorciadas.

En cualquier caso, en el expediente en el que se aprueba
la modificación de la aportación de las entidades consorciadas
referidas anteriormente deberá constar documento acreditativo
de la dotación presupuestaria que soporte el compromiso a
asumir por cada una de las entidades con el Consorcio.

13. Aprobar los convenios de colaboración o cooperación
con otras Entidades o Instituciones.

14. Delegar en el Presidente del Consejo Rector y en
la Comisión Ejecutiva cuantas atribuciones estime convenien-
tes para el logro de la mayor eficacia en la gestión del Consorcio.

15. Acordar cualquiera de las formas de gestión del servi-
cio, establecidas en la legislación local.

16. Aprobar la memoria de la gestión económica y del
balance de la actividad a que se refiere el artículo 52.

17. Aprobar el inventario de bienes y derechos del
Consorcio.

18. Determinar la cuota mínima de aportación a que
se refiere el artículo 39.

19. Corresponderá en todo caso al Consejo Rector, con
el cumplimiento de cuantos requisitos establece la legislación
de régimen local, la competencias que en materia de con-
tratación y concertación de operaciones de crédito establece
el artículo 22.2.m) y n) de la Ley reguladora de Bases de
Régimen Local.

Artículo 11. Todos los cargos del Consejo Rector de carác-
ter representativo de las Instituciones Consorciadas son hono-
ríficos y no remunerados.

Sección Tercera. Comisión Ejecutiva y otras Comisiones

Artículo 12. 1. El Consejo podrá constituir una Comisión
Ejecutiva, determinando el número de componentes, desig-
nando a sus Vocales de entre los miembros del Consejo Rector.
Será Presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente del
Consorcio.

La Comisión Ejecutiva tendrá las atribuciones que le dele-
guen el Consejo Rector y el Presidente.

La Comisión Ejecutiva se reunirá con la periodicidad que
ésta determine.

2. El Consejo Rector podrá crear aquellas Comisiones
que considere necesarias para el buen funcionamiento de los
servicios prestados desde el mismo. El acuerdo de creación
de las mismas establecerá claramente sus atribuciones, com-
posición y demás requisitos necesarios para su normal fun-
cionamiento. Estas Comisiones no podrán ejercer funciones
ejecutivas sino de asesoramiento, información, investigación,
propuesta y consulta en todas aquellas cuestiones que afecten
a la «Escuela Internacional de Artes Circenses de Granada».

Sección Cuarta. Presidencia del Consorcio y del Consejo Rector

Artículo 13. Será Presidente del Consejo Rector el Pre-
sidente del Consorcio.

La Presidencia del Consejo Rector se ocupará de manera
alternativa por el Alcalde del Ayuntamiento de Granada y por
el Presidente de la Diputación Provincial, cada cuatro años
y en todo caso, coincidiendo con las elecciones locales, comen-
zando el desempeño del cargo de Presidente del Consejo Rector
el Alcalde de Granada.

Al Presidente del Consejo Rector le corresponde presidir
este Consejo y cualesquiera otros Organos colegiados de carác-
ter consultivo que pudieran crearse en función de las nece-
sidades de gestión del Consorcio.

Artículo 14. El Presidente del Consorcio tiene las siguien-
tes atribuciones:

a) Ostentar la dirección e inspección del Consorcio y de
todos sus servicios.

b) Presentar al Consejo Rector y a la Comisión Ejecutiva
los proyectos e iniciativas que considere de interés para el
Consorcio.

c) Dirigir y dictar las instrucciones precisas para el cum-
plimiento de la normativa legal de aplicación a la gestión del
Consorcio.

d) Representar al Consorcio y ejercer las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de Entidades y personas
públicas o privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación, dando cuenta al Consejo Rector
en la primera sesión que celebre.

e) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector y de cualesquiera otros Organos Colegiados
del Consorcio, así como dirigir las deliberaciones y decidir
los empates con voto de calidad.
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f) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

g) Disponer gastos corrientes, incluidos en el Presupues-
to, hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de Ejecución del Presupuesto de cada Ejercicio; ordenar pagos
dentro de los referidos límites, aprobar la liquidación del Pre-
supuesto, dando cuenta al Consejo Rector, y rendir la Cuenta
General.

h) Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

i) Visar las Actas y las Certificaciones.
j) Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-

cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector o, en
su caso, a la Comisión Ejecutiva, en la sesión más inmediata
que celebren.

k) Presentar, para su aprobación, el Plan de Actuación
anual y el Presupuesto.

l) Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre los asun-
tos cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

m) Delegar en la Comisión Ejecutiva, el Vicepresidente
o Director-Gerente cuantas atribuciones estime convenientes
para el logro de la mayor eficacia en la gestión del Consorcio.

ñ) Aquéllas no atribuidas expresamente a otros Organos.

Sección Quinta. Vicepresidente del Consejo Rector

Artículo 15. El Vicepresidente será nombrado por el Con-
sejo Rector de entre sus miembros, a propuesta del Presidente.
Asumirá las atribuciones del Presidente que le sean delegadas
por acuerdos expreso del Consejo Rector.

Artículo 16. El Vicepresidente sustituirá al Presidente del
Consejo Rector en la totalidad de sus funciones, en los casos
de ausencia, enfermedad o impedimento de éste y por el tiempo
que por cualquier motivo estuviera vacante la Presidencia del
Consorcio.

Sección Sexta. Director-Gerente

Artículo 17. El Director-Gerente del Consorcio será nom-
brado y separado por el Consejo Rector a propuesta de su
Presidente.

El Gerente podrá ser contratado como personal de alta
dirección, por lo que su relación laboral se regirá por el Real
Decreto de 1 de agosto de 1985 o norma que lo sustituya.

En el contrato de alta dirección del Director-Gerente figu-
rará de forma expresa una cláusula que establezca la indem-
nización a percibir por aquél para el caso de extinción del
contrato por desistimiento del Consorcio, en un importe no
superior de 15 días de salario en metálico por año de servicio
con el máximo de seis mensualidades.

Artículo 18. El Director-Gerente dirige la gestión y admi-
nistración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector, Comisión Ejecutiva y Presidente.

Artículo 19. El Director-Gerente del Consorcio tiene las
siguientes atribuciones:

a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa y de
gestión derivada de los objetivos marcados por estos Estatutos
para la consecución de los fines del Consorcio.

b) Elaborar la propuesta de plantilla y la relación de pues-
tos de trabajo en razón de las necesidades de la estructura
organizativa del Consorcio.

c) Elaborar la propuesta de Reglamentos y Normas de
funcionamiento de los diferentes servicios del Consorcio.

d) Elaborar las propuestas para la negociación de los Con-
venios Colectivos con el personal laboral contratado por el
Consorcio, respetando las instrucciones establecidas por el
Consejo Rector, y de acuerdo con lo que establezca el marco

general de los Presupuestos Generales del Estado para cada
año.

e) Elaborar el Plan de Actuación Anual.
f) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Con-

sorcio en base al Plan de Actuación.
g) Elaborar la Cuenta General del Consorcio.
h) Elaborar la Memoria anual de las actividades desarro-

lladas.
i) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-

tor y las Resoluciones del Presidente.
j) Formular propuestas de acuerdo al Consejo Rector o

la Comisión Ejecutiva, y de Resoluciones del Presidente del
Consorcio de los asuntos correspondientes a la ejecución y
desarrollo del Plan de Actuación y Presupuesto Anual.

k) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio y realizar los contratos temporales para sus-
tituciones o situaciones eventuales.

l) Ordenar gastos y pagos en la cuantía máxima que deter-
minen las Bases de Ejecución del Presupuesto Anual.

m) Custodiar los archivos y documentación del Con-
sorcio.

ñ) Velar por la buena consecución de los materiales e
instalaciones del Consorcio, proponiendo a tal efecto las medi-
das que crea necesarias.

o) Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente que afec-
te al ámbito de gestión del Consorcio.

p) Asesorar a los diversos Organos de la Corporación.
q) Adoptar en caso de urgencia, siempre que no puedan

reunirse previamente los Organos colegiados, las medidas ade-
cuadas al caso que estime necesarias, dando cuenta inme-
diatamente de ello al Presidente o, en su caso, al Consejo
Rector, en la primera reunión que a tal efecto se convoque.

r) Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el
Consejo Rector o su Presidente.

Sección Séptima. Los Asesores Técnicos y Pedagógicos

Artículo 20. El Consorcio contará con Asesores Técnicos
y Pedagógicos que informarán o aconsejarán a los Organos
del mismo en aquellos asuntos relacionados con su espe-
cialidad.

Los Asesores, nombrados por el Consejo Rector a pro-
puesta de su Presidente, serán coordinados por el Director-Ge-
rente y desempeñarán sus funciones a título individual y/o
en el seno de la Comisión de Asesores.

Los Asesores Técnicos y Pedagógicos serán honoríficos
y no remunerados.

Artículo 21. Las funciones de los Asesores serán:

a) Informar el Plan de Actuaciones del Consorcio.
b) Asesorar en los aspectos técnicos y pedagógicos, y

la programación y proyectos a realizar, durante su desarrollo
y su posterior evaluación.

c) Elaborar a petición de los Organos del Consorcio estu-
dios o informes sobre los contenidos expositivos y demás asun-
tos, relacionados con los fines y objetivos del Consorcio «Es-
cuela Internacional de Artes Circenses de Granada».

d) Aquellas otras colaboraciones que se encomienden por
los Organos del Consorcio.

Sección Octava. Funciones Públicas

Artículo 22. Las funciones de fe pública y asesoramiento
legal preceptivo podrán ser encomendadas por el Presidente,
oído el Consejo Rector, a funcionarios de cualquiera de las
Administraciones Públicas integrantes del Consorcio.

Las funciones de Intervención y Tesorería podrán ser enco-
mendadas por el Presidente, oído el Consejo Rector, a fun-
cionarios de cualquiera de las Administraciones Públicas inte-
grantes del Consorcio.
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CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Sección Primera. Régimen de Sesiones de los Organos
Colegiados

Artículo 23. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias de los Organos Colegiados del Con-
sorcio se cursarán de orden del Presidente de los mismos,
con antelación mínima de cinco días hábiles, e irán acom-
pañadas del Orden del Día, donde se relacionarán los asuntos
a tratar en cada reunión.

Artículo 24. Para la válida constitución del Consejo Rector
se requiere la asistencia de un tercio del número legal de
miembros, que nunca podrá ser inferior a tres. En todo caso
es necesaria la presencia del Presidente y del Secretario, o
de quienes legalmente les sustituyan. Este quórum del tercio
deberá mantenerse durante toda la sesión.

Artículo 25. A continuación de los asuntos incluidos en
el Orden del Día podrán incluirse aquellos otros que hayan
sido remitidos para su resolución en la sesión, por razón de
urgencia.

El proponente deberá justificar su urgencia y ser ésta acep-
tada por acuerdo favorable de la mayoría absoluta legal de
los miembros del Organo Colegiado.

Artículo 26. De cada sesión, el Secretario extenderá acta,
donde se consignará el lugar, día y hora en que comience
aquélla; los nombres y apellidos del Presidente; de los miem-
bros presentes y ausentes; los asuntos sometidos a delibe-
ración; las opiniones sintetizadas de los que hubiesen inter-
venido; votaciones efectuadas; acuerdos adoptados y hora en
que el Presidente levante la sesión.

De no celebrarse la sesión por falta de asistentes, u otro
motivo, el Secretario suplirá el acta con una diligencia auto-
rizada con su firma, en la que consigne la causa y nombres
de los concurrentes y de los que hubieren excusado su
asistencia.

Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario
y el Visto Bueno del Presidente del Organo Colegiado corres-
pondiente.

Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas.
La adopción de acuerdos se produce mediante votación ordi-
naria, salvo que el propio Organo Colegiado acuerde (en vota-
ción ordinaria por mayoría simple) para un caso concreto y
a solicitud de alguno de sus miembros la votación nominal.

Artículo 27. En lo previsto por estos Estatutos respecto
al funcionamiento de los Organos Colegiados regirá, con carác-
ter supletorio, la legislación local aplicable.

Sección Segunda. Consejo Rector

Artículo 28. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria,
cuando lo estime conveniente, a iniciativa del Presidente o
a solicitud de cuatro Vocales como mínimo.

Artículo 29. Los acuerdos del Consejo Rector se adop-
tarán, como regla general, por mayoría simple de los/as miem-
bros presentes, dirimiendo los empates el Presidente del mismo
con voto de calidad.

Se requerirá el voto de los dos tercios de los miembros
del Consejo Rector para la adopción de acuerdos en las siguien-
tes materias:

a) Aprobación de modificaciones en las aportaciones
sociales.

b) Aprobación de los nombramientos que le son atribui-
dos por estos Estatutos.

c) Modificación de los Estatutos.
d) Disolución del Consorcio.
e) Ampliación del número de miembros del Consorcio

y las condiciones de admisión.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta
de número legal de miembros del Consejo Rector para la adop-
ción de acuerdos en las siguientes materias:

a) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio
cuando su cuantía exceda del 10% de los recursos ordinarios
de su Presupuesto.

b) Ratificación del despido disciplinario del personal.
c) Contratación de operaciones de crédito cuando su

importe exceda del 10% de los recursos ordinarios de su
Presupuesto.

d) Las restantes materias determinadas por la Legislación
local.

TITULO III

REGIMEN FUNCIONAL

CAPITULO PRIMERO

Contratación

Artículo 30. La contratación obras, servicios, suministros,
y los demás contratos previstos en la legislación de contratación
de las Administraciones Públicas, se regirán por las normas
de aplicación en esta materia.

CAPITULO SEGUNDO

Gestión de Personal

Artículo 31. El Consorcio dispondrá de personal laboral
para atender los diferentes servicios establecidos por el mismo,
que se regirá por la Legislación vigente.

El Consorcio se regirá, en lo referente a su plantilla y
selección del personal, en lo dispuesto en la normativa general.

Las distintas Administraciones Públicas podrán adscribir
personal funcionario al servicio del Consorcio en la forma per-
mitida en la legislación vigente. El personal procedente de
las Administraciones Públicas podrá quedar en su Adminis-
tración de origen en situación de Comisión de Servicios.

Artículo 32. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, disposiciones laborales vigentes y en el posi-
ble Convenio Colectivo particular establecido entre el Consorcio
y los trabajadores contratados por el mismo.

CAPITULO TERCERO

Régimen Jurídico

Artículo 33. El Régimen Jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido por la legislación local, autonómica y estatal
que resulte de aplicación.

Artículo 34. Contra los actos administrativos del Consor-
cio, los interesados podrán interponer los recursos previstos
en la legislación aplicable.

Artículo 35. Las reclamaciones previas a la vía judicial
o laboral se dirigirán al Presidente del Consejo Rector del Con-
sorcio, y se resolverán de acuerdo con lo establecido en la
legislación aplicable.
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Artículo 36. La interpretación de los preceptos contenidos
en los presentes Estatutos, así como la resolución de las lagu-
nas posibles, serán resueltas por el Consejo Rector, que podrá
solicitar para ello los asesoramientos que considere oportunos,
tanto de personas integradas en el Consorcio como de otras
que pudieran aportar conocimientos específicos a la resolución
de las cuestiones planteadas.

Artículo 37. 1. Para la incorporación de nuevos miem-
bros al Consorcio será precisa la solicitud y aprobación por
éstos de los Estatutos del Consorcio, mediante el acuerdo de
su máximo Organo colegiado representativo y el acuerdo del
Consejo Rector, siempre que se trate de Entidades en las que
concurran los requisitos legales para ser miembros del Con-
sorcio. Su porcentaje de participación se detraerá proporcio-
nalmente de los restantes miembros. Los nuevos miembros
tendrán representación en el Consejo Rector en proporción
a su participación.

2. Cualquiera que sea el momento en que se adopte
el acuerdo de incorporación al Consorcio de una nueva Entidad,
la integración no surtirá efectos hasta la entrada en vigor del
presupuesto del siguiente ejercicio económico, salvo que se
disponga otra cosa por el Consejo Rector.

Artículo 38. 1. La separación del Consorcio de alguna
de las Entidades que lo integren se acordará siempre que
la Entidad que lo solicite esté al corriente de sus compromisos
anteriores y garantice la liquidación de sus obligaciones, asu-
miendo las Entidades separadas sus obligaciones, competen-
cias y responsabilidades.

2. En caso de separación, la misma surtirá efectos al
finalizar el ejercicio económico en que se hubiera adoptado
el correspondiente acuerdo, debiendo desembolsar la Entidad
afectada la totalidad de su aportación al Consorcio y corres-
pondiente al año en el que la separación se produzca.

Artículo 39. La disolución del Consorcio podrá ser acor-
dada por el Consejo Rector, con el quórum de las tres cuartas
partes de sus miembros.

El acuerdo de disolución determinará la forma en que
haya de procederse a la liquidación de los bienes, teniendo
en cuenta que los cedidos revertirán a la entidad cedente,
y el resto se repartirá entre los miembros del Consorcio en
proporción al importe de las aportaciones. Dicho acuerdo fijará
el destino que se dará al personal de plantilla cuando regla-
mentariamente proceda.

Artículo 40. La modificación de los Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de la
mayoría absoluta, habrá de ser ratificada por igual mayoría
de las Entidades Consorciadas, no entrando en vigor hasta
que se hayan publicado en el BOJA dichas modificaciones.

TITULO IV

REGIMEN FINANCIERO

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 41. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le per-
tenezcan. Este Patrimonio podrá ser incrementado con los bie-
nes y derechos que puedan ser adquiridos por el propio Con-
sorcio para la consecución de sus fines, o por la aportación
al Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o
privada; calificándose estos incrementos como patrimonio de
afectación o propio, según corresponda.

Igualmente, las entidades consorciadas podrán ceder
determinados bienes al Consorcio para facilitar el cumplimiento

de los fines del mismo; la situación en que dichos bienes
habrán de quedar integrados dentro del patrimonio del Con-
sorcio deberá quedar determinado en el acuerdo de cesión.

Artículo 42. Los edificios construidos en la finca que se
determine por el Ayuntamiento de Granada serán la sede de
la «Escuela Internacional de Artes Circenses de Granada», de
acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de los presentes Esta-
tutos, afectándose su uso para estos fines al Consorcio con
efectos desde el acto de constitución de éste y hasta el momen-
to de la disolución del mismo. Igualmente se afectarán las
partes exteriores de las edificaciones que sean necesarias para
su utilización así como la modificación o ampliación que en
su caso el Ayuntamiento autorizase, lo que se delimitará en
el correspondiente plano técnico que quedará unido al docu-
mento de constitución. Asimismo, las Instituciones y Entidades
consorciadas podrán afectar al cumplimiento de los fines del
Consorcio otros bienes y derechos, patrimonio que continuará
siendo de su propiedad con la misma calificación jurídica con
que conste en los respectivos inventarios donde figuren.

Artículo 43. El Consorcio podrá usar y disfrutar de los
bienes que forman el Patrimonio vinculado a sus fines.

CAPITULO SEGUNDO

Régimen Económico-Financiero

Artículo 44. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por la aportación anual mínima que destinen para
tal fin las Instituciones y Entidades consorciantes con cargo
a sus respectivos presupuestos. El Consejo Rector estipulará
una cantidad que se considerará cuota mínima de repre-
sentación.

c) Por las subvenciones procedentes de organismos
públicos o privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que puedan obtener de sus servi-
cios, incluidos los ingresos por los Precios Públicos aprobados.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 45. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liqui-
dación o compensación de pérdidas se efectuará con cargo
y en proporción a las aportaciones de los miembros del
Consorcio.

Artículo 46. Los beneficios y las rentas que produzca el
Consorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en
primer lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía
que establezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto
a mejorar y ampliar las instalaciones y edificios afectos al
Consorcio.

Artículo 47. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Entidades Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio de rendimiento
y productividad.

Artículo 48. La formulación de la Cuenta General del Con-
sorcio se sujetará a las normas establecidas para las Entidades
Locales y deberá ser aprobada por el Consejo Rector.
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Artículo 49. El Consorcio, en cuanto Corporación de Dere-
cho Público, solicitará las exenciones fiscales que, de acuerdo
con la legislación vigente, pudieran corresponderle.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 50. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado y aprobado conforme a lo esta-
blecido en la normativa de aplicación para las Entidades Loca-
les. El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de la actividad de los diferentes servicios
del Consorcio.

b) Productos de las tarifas de los Precios Públicos de
los servicios y ventas.

c) Donativos y auxilios.
d) Renta del Patrimonio.
e) Subvenciones.
f) Aportaciones de las Instituciones y Entidades, miem-

bros del Consorcio, en las cuantías que se establezcan para
equilibrar los estados de gastos e ingresos.

En todo caso, las aportaciones de las Entidades Consor-
ciadas irán destinadas a cubrir el déficit de explotación que
se deduzca de la liquidación del presupuesto del Consorcio,
estableciéndose la cuantía de las mismas en función del citado
déficit y del porcentaje de participación de cada Entidad, En
el supuesto de que la liquidación del presupuesto arroje un
saldo positivo, el importe del citado superávit habrá de aplicarse
en los términos establecidos en el artículo 46.

La aprobación definitiva del Presupuesto anual del Con-
sorcio requerirá obligatoriamente que sea acreditada mediante
certificación la cobertura presupuestaria suficiente, o el com-
promiso firme de su inclusión presupuestaria, referidos a las
aportaciones que en el citado Presupuesto anual del Consorcio
figuren a cargo de las entidades públicas que lo integran.

CAPITULO CUARTO

Fiscalización y Control

Artículo 51. Al Ayuntamiento de Granada y a la Diputación
Provincial de Granada les corresponde la inspección y de la
gestión desarrollada por el Consorcio «Escuela Internacional
de Artes Circenses de Granada».

Artículo 52. 1. El Presidente del Consejo Rector presentará
anualmente, en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
«Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad»
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria la Cuenta General del Presupuesto del Con-
sorcio, en su caso, así como Balance del Desarrollo de cada
uno de los Programas de Actividades.

2. El Consejo Rector, una vez aprobada la «Memoria de
Gestión Económica y del Balance de Actividad», dará cono-
cimiento de ésta a las Instituciones y Entidades Consorciadas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera. Una vez constituido el Consorcio, para iniciar
su actividad, el mismo asumirá la gestión realizada, el personal
y los compromisos establecidos por el Ayuntamiento de Gra-

nada para este fin, previa aprobación por el Consejo Rector
de la Memoria y Balance de la Gestión.

DISPOSICION FINAL

Los Estatutos están condicionados a su aprobación por
los miembros del Consorcio.

RESOLUCION de 18 de abril de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de nivelación de
servicios municipales en el ejercicio 2002.

La Orden de 2 de enero de 2002, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo 2 los criterios para la
distribución de los créditos consignados en el presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002 con destino
al programa de Nivelación de Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como a la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 2 de enero de 2002 (BOJA núm. 13, de 31 de enero
de 2002),

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de tres millones cien mil
seiscientos veintitrés euros con ochenta y cinco céntimos de
euros (3.100.623,85 E) correspondientes a la provincia de
Córdoba, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 2 de la Orden de 2 de
enero de 2002, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.14.46300.81A.1, el gasto correspondien-
te a las citadas transferencias, que se harán efectivas de en
dos pagos para cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada
uno de ellos.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono del segundo pago correspondiente a la transferencia
por nivelación del presente ejercicio, los municipios benefi-
ciarios remitirán a esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, certificación en la que se acredite
el ingreso de los dos pagos, los números de asientos contables
practicados y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.

Córdoba, 18 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Formación Profesional Ocupacional,
por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de desarrollo y
convocatoria de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional

Sevilla, 19 de abril de 2002.- El Director General, Rafael
Herrera Gil.

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con cargo
al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.

Núm. expediente: SC.0033.AL/01.
Beneficiario: H.O. Alforja Sureste, S.L.L.
Municipio y provincia: Huércal-Overa (Almería).
Subvención.: 60.000 E.

Núm. expediente: SC.025.JA/01.
Beneficiario: Marsan Sierra Sur, S.L.L.
Municipio y provincia: Valdepeñas de Jaén (Jaén).
Subvención: 48.000 E.

Núm. expediente: SC.0024.CO/01.
Beneficiario: Restaurante El Palomar, S.C.A.
Municipio y provincia: Encinas Reales (Córdoba).
Subvención: 120.000 E.

Núm. expediente: SC.0004.CO/01.
Beneficiario: Alcocer Centro de Formación, S.L.L.
Municipio y provincia: El Carpio (Córdoba).
Subvención: 45.000 E.

Núm. expediente: SC.0049.MA/01.
Beneficiario: Centro de Estudios Dante, S.C.A.
Municipio y provincia: Málaga.
Subvención: 48.900 E.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3446/01 interpuesto por
doña Teresa Cobos Bergillos.

En fecha 24 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3446/01 INTERPUESTO
POR DOÑA M.ª TERESA COBOS BERGILLOS, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3446/01,
interpuesto por doña M.ª Teresa Cobos Bergillos contra la Reso-
lución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución Definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3446/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3314/01 interpuesto por
doña Rosario Quirós Ortiz.

En fecha 24 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3314/01 INTERPUESTO
POR DOÑA ROSARIO QUIROS ORTIZ, Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo contencioso-administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3314/01,

interpuesto por doña Rosario Quirós Ortiz contra la Resolución
de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución Definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3314/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3445/01 interpuesto por
don José Luis Moreno Vizcaíno.

En fecha 24 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3445/01 INTERPUESTO
POR DON JOSE LUIS MORENO VIZCAINO, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3445/01,
interpuesto por don José Luis Moreno Vizcaíno contra la Reso-
lución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución Definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
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diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3445/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3570/01 interpuesto por
don Manuel Heredia Fernández.

En fecha 24 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3570/01 INTERPUESTO
POR DON MANUEL HEREDIA FERNANDEZ, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3570/01,
interpuesto por don Manuel Heredia Fernández contra la Reso-
lución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución Definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3570/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3310/01 interpuesto por
don José García Pérez.

En fecha 24 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3310/01 INTERPUESTO
POR DON JOSE GARCIA PEREZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3310/01,
interpuesto por don José García Pérez contra la Resolución
de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución Definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3310/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.



BOJA núm. 60Sevilla, 23 de mayo 2002 Página núm. 8.495

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3311/01, interpuesto por
don Juan de Dios López Soto.

En fecha 24 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3311/01, INTERPUESTO
POR DON JUAN DE DIOS LOPEZ SOTO, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3311/01,
interpuesto por don Juan de Dios López Soto contra la Reso-
lución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3311/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban Pliegos Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares para las con-
trataciones que se citan.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas de régimen
general en Centros docentes públicos a partir del curso
escolar 2002/03.

Con objeto de llevar a cabo la implantación de la nueva
ordenación del sistema educativo en los Centros docentes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
actualizar la autorización de enseñanzas en cada uno de ellos,
teniendo en cuenta los informes facilitados por las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
y a propuesta de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Educación Secundaria Obligatoria.

1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir el primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso
escolar 2002/03.

2. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Orden a impartir el segundo
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso
escolar 2002/03.

Segundo. Bachillerato.

Autorizar la impartición del Bachillerato en los Centros
docentes públicos que se relacionan en el Anexo III de la
presente Orden, a partir del curso 2002/03, en las modalidades
que, asimismo, se recogen.

Tercero. Formación Profesional Específica.

1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo IV de la presente Orden a impartir los
ciclos formativos de Formación Profesional Específica, que asi-
mismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

2. Extinguir progresivamente en los Centros docentes
públicos que se relacionan en el Anexo V de la presente Orden
los ciclos formativos de Formación Profesional Específica, que
asimismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

3. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo VI de la presente Orden los ciclos formativos
de Formación Profesional Específica, que asimismo se recogen,
a partir del curso escolar 2002/03.

4. Autorizar el traslado de los ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica que se relacionan en el Anexo VII
de la presente Orden, a los Centros que asimismo se recogen,
a partir del curso escolar 2002/03.

Cuarto. Programas de Garantía Social.

1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo VIII de la presente Orden a impartir los
Programas de Garantía Social, que asimismo se recogen, a
partir del curso escolar 2002/03.

2. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo IX de la presente Orden a impartir los
programas de garantía social, a partir del curso escolar
2002/03, por cambio del perfil profesional del que venían
impartiendo y que, asimismo, se recogen.

3. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo X de la presente Orden los Programas
de Garantía Social, que asimismo se recogen, a partir del curso
escolar 2002/03.
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4. Autorizar el traslado del Programa de Garantía Social
que se indica en el Anexo XI de la presente Orden, al Centro
que asimismo se recoge, a partir del curso escolar 2002/03.

Quinto. Alumnado con necesidades educativas especiales.
Autorizar la integración de alumnos y alumnas con nece-

sidades educativas especiales en los Centros docentes públicos
que figuran en el Anexo XII de la presente Orden, a partir
del curso escolar 2002/03.

Sexto. Educación de personas adultas.
1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-

cionan en el Anexo XIII de la presente Orden a impartir el
primer ciclo y el segundo ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria para Adultos a partir del curso escolar 2002/03.

2. Autorizar al Centro docente público que se indica en
el Anexo XIV de la presente Orden a impartir el ciclo formativo
de Formación Profesional específica para Adultos, que asi-
mismo se recoge, a partir del curso escolar 2002/03.

3. Suprimir en el Centro docente público que se indica
en el Anexo XV de la presente Orden, el primer ciclo y el
segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria para Adul-
tos a partir del curso escolar 2002/03.

4. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo XVI de la presente Orden las modalidades
de Bachillerato para Adultos, que asimismo se recogen, a partir
del curso escolar 2002/03.

5. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo XVII de la presente Orden los ciclos for-
mativos de Formación Profesional Específica para Adultos, que
asimismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

6. Autorizar el traslado de los ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica para Adultos que se relacionan
en el Anexo XVIII de la presente Orden a los Centros que
asimismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de la Consejería

de Educación y Ciencia a dictar cuantas normas sean precisas
para la aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y tendrá efectos académicos a partir del curso académico
2002/03.

Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
BOJA ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 3 de mayo de 2002, por la que se
reconoce e inscribe, y se procede a la adaptación de
sus Estatutos a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de
la Fundación denominada Universitaria de Jerez, de
la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería de
la Fundación denominada «Universitaria de Jerez», constituida
y domiciliada en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Consistorio,
núm. 15.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Universitaria de Jerez» fue cons-
tituida en Escrituras Públicas de fecha 27 de julio del año
2001, ante don Félix C. Jos López, notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, con número de protocolo 2.840, fundada por el
Excmo. Sr. don Pedro Pacheco Herrera (Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), en
su nombre y en el de otros.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

La promoción y difusión de la acción educativa univer-
sitaria, de acuerdo con las competencias que en esta materia
atribuye al municipio la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por noventa y cinco mil ciento ochenta y cinco con
veintiún céntimos de euro (95.185,21), depositada en la Caja
de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por doce miembros, siendo su Presidente don Pedro
Pacheco Herrera (Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera).

Vistos. La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas por lo
que procede el reconocimiento del interés público, de sus obje-
tivos, y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Universitaria de Jerez» domi-
ciliada en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Consistorio, núm.
15, teniendo su sede en el Excmo. Ayuntamiento de esa
ciudad.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 27 de julio de 2001.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 3 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de mayo de 2002, por la que se
procede a la cancelación en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, de la Fundación denominada Para
el Desarrollo del Arte de Enseñar, de la localidad de
Sevilla.

Vista la Resolución del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte de fecha 5 de noviembre de 2001, acerca del expe-
diente remitido por esta Consejería de Educación y Ciencia,
por el cual don José María Pérez Román, en calidad de patrono
de la Fundación Docente Privada «Para el Desarrollo del Arte
de Enseñar» de la localidad de Sevilla, demandaba la amplia-
ción del ámbito territorial de dicha Fundación, de la Comunidad
Autónoma Andaluza, a todo el territorio español.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La citada Fundación se constituyó por Escritura
Pública de fecha 17 de febrero de 2000, ante don Manuel
Aguilar García, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con núme-
ro de protocolo 448, figurando como fundadores don José
María Pérez Román y otros.

Segundo. Fue inscrita y clasificada como Fundación
Docente Privada por Orden de fecha 24 de mayo de 2000,
de la Consejería de Educación y Ciencia, siendo sus fines,
fomentar la mejora de la calidad de la enseñanza a través
de acciones propias o en colaboración con otras Entidades
públicas o privadas dirigidas a los diferentes colectivos impli-
cados en el proceso educativo; contribuir a una formación
de calidad del profesorado; servir como plataforma para que
los profesionales de la educación puedan comunicar y com-
partir sus experiencias y conocimientos.
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Tercero. Que en escrito de fecha 30 de marzo de 2001,
formulado por don José María Pérez Román, patrono de la
citada Fundación, se indica que en la Junta del Patronato
de fecha 31 de enero de 2000, se acordó ampliar el ámbito
territorial de la Fundación a todo el territorio nacional, ele-
vándose a Escritura Pública el citado acuerdo con fecha 16
de febrero de 2001, ante el Notario del Ilustre Colegio de
Sevilla, don Manuel Aguilar García, en las que se procede
a la ampliación del ámbito territorial de actuación de la Fun-
dación, así como el cambio de denominación de la misma,
pasando a denominarse Fundación «Eos para la Formación
e Investigación en Psicopedagogía», solicitando así mismo que
se traslade el expediente de la hasta ahora Fundación «Para
el Desarrollo del Arte de Enseñar», a la Subdirección General
del Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Vistos la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94 de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase. La Ley 30/94, en su artículo 32.2, determina, por el
contrario, que el Protectorado será ejercido por la Adminis-
tración General del Estado respecto de las fundaciones de com-
petencia estatal.

Segundo. Que mediante la Resolución al inicio indicada
del Secretario General Técnico del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, se acuerda previa solicitud por parte de
esta Consejería, la inscripción en el Registro de Fundaciones
de su Departamento de la Fundación denominada «Eos para
la Formación e Investigación en Psicopedagogía», por cambio
de ámbito así como todos los datos referentes a la misma.

Tercero. Que se ha comunicado a esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia la inscripción en el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte de dicha Fundación, y se ha solicitado por
ese Ministerio la baja y cancelación en el Registro de Fun-
daciones Docentes .

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Acceder a lo solicitado por don José María Pérez
Román en su escrito de fecha 30 de marzo de 2001, y en
consecuencia proceder a la cancelación de la inscripción de
la Fundación «Para el Desarrollo del Arte de Enseñar», una
vez que nos ha sido comunicada su alta en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
como «Fundación Eos para la Formación e Investigación en
Psicopedagogía».

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-

petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 3 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la recaída con fecha 15 de
mayo de 2002 en el recurso extraordinario de revisión
interpuesto por doña Magdalena de la Higuera
López-Frías.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se procede a hacer pública la Reso-
lución de la Secretaría General de Universidades e Investi-
gación de fecha 15 de mayo de 2002, por la que se resuelve
el recurso interpuesto por doña Magdalena de la Higuera
López-Frías.

Se comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Recursos y Fundaciones
de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 41071 (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 15 de mayo de 2002, el Ilmo. Sr. Secretario
General de Universidades e Investigación, por delegación de
la Excma. Sra. Consejera, ha dictado la siguiente Resolución:

Visto el procedimiento de recurso extraordinario de revisión
contra la Resolución de 21 de noviembre de 2001, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación, por la
que se hace público el fallo del Jurado de los Premios Fun-
dación Sevillana de Electricidad para Licenciados, Ingenieros
y Arquitectos de las Universidades de Andalucía, publicada
en el BOJA el 7 de diciembre del mismo año.

En consecuencia y en atención a los antecedentes de
hecho y fundamentos jurídicos se resuelve:

Desestimar el recurso extraordinario de revisión interpues-
to por doña Magdalena de la Higuera López-Frías contra la
Resolución de la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación de la Consejería de Educación y Ciencia de fecha
21 de noviembre de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo preceptuado en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el acuerdo de 11 de abril de la Sección de Personal
y Administración General de esta Delegación Provincial,
por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo en el personal funcio-
nario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias auténticas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y
Organos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Personal y Administración General de esta
Delegación es la responsable del Registro General establecido
en la misma y, por razones técnicas, se hace necesario realizar
la correspondiente delegación de competencias en esta mate-
ria, en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del artículo 47 de la Ley del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Primero. hacer público el Acuerdo de 11 de abril de 2002,
de la Sección de Personal y Administración General de esta
Delegación Provincial, por el que se delega la competencia
de expedir copias autenticadas mediante cotejo en el personal
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Granada, 15 de abril de 2002.- La Delegada, María Escu-
dero Sánchez.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 11 de abril de 2002, de la Sección de Personal
y Administración General de la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura en Granada por la que se delega la
competencia de expedir copias autenticadas mediante cotejo

en el personal funcionario que se cita

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, reconoce, en sus artículos 35.c) y 46, respecti-
vamente, por una parte el derecho de los ciudadanos a obtener
copia sellada de los documentos que se presenten, aportándola
junto con los originales, así como la devolución de éstos, salvo
cuando los originales deban obrar en el procedimiento, y atri-
buye, por otra parte, a cada Administración Pública la facultad
de determinar reglamentariamente los órganos que tengan atri-
buidas las competencias de expedición de copias auténticas
de documentos públicos o privados.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
establece que la competencia para la expedición de copias
auténticas de documentos, privados y públicos, realizadas
mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas
de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro
General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos
y ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devolución
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el art. 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no puedan ser autenticadas, una vez

realizado su cotejo, por los responsables de los Registros, por
lo que se hace necesario proceder, por razones técnicas, a
realizar la correspondiente delegación de competencias.

Por otra parte, mediante Decreto 48/2002, de 12 de febre-
ro, se establece el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual
de la Comunidad Autónoma, que queda integrado en el Regis-
tro General de la Propiedad Intelectual y dependiente de la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. El art. 2.2
de la citada norma establece que las Delegaciones Provinciales
de Cultura actuarán como oficinas a los efectos de la pre-
sentación de solicitudes dirigidas al Registro Territorial de la
Propiedad Intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común. El Negociado de Depósito Legal y
Registro de la Propiedad Intelectual, encuadrado en la Sección
de Personal y Administración General, es el órgano que tiene
encomendadas las citadas funciones. Por tanto, resulta nece-
sario también en este caso por razones técnicas delegar la
competencia para la expedición de copias auténticas de docu-
mentos mediante cotejo en el mencionado Negociado.

Por último, la presente delegación de competencias se
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma. Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuidas a la Jefatura de la Sección
de Personal y Administración General, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
respecto de los documentos que sean presentados en el Regis-
tro General y en el Registro de la Propiedad Intelectual de
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Gra-
nada, queda delegada en los funcionarios que desempeñan
los puestos que a continuación se citan:

Código 6956110, Negociado de Información y Registro.
Código 1495210, Unidad Informes y Recursos.
Código 2185410, Negociado Depósito Legal Registro Pro-

piedad Intelectual.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Granada, 11 de abril de 2002.- El Jefe de Sección de
Personal y Admon. General, Fdo. Alfonso Ortiz Grande.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Arrebol,
en el término municipal de Chucena (Huelva). (V.P.
522/00).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Arrebol», el el término municipal
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de Chucena (Huelva), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Arrebol», en el término municipal de Chucena (Huelva), fue
clasificada por Resolución de la Presidencia del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 27 de abril de 1992.

Segundo. Mediante Resolución de la Vicoconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de septiembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 14 de diciembre de 2000, notificándose dicha circuns-
tancia a todos lo afectados conocidos, siendo, asimismo, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 257,
de 8 de noviembre de 2000.

En dicho acto, se presentaron alegaciones por parte de
don Luis Enrique Caballero Domínguez, en su propio nombre
y representándole a su vez don Antonio Gallego Díaz. Sostiene
la nulidad del acto de clasificación de la vía pecuaria, asi-
mismo, plantea la posibilidad de reclasificar la vía pecuaria
y ello en base a la Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 1 de septiembre de 1995, por la que se dispuso
la ejecución de la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha
8 de febrero de 1969, por la que se declaró la inexistencia
de la vía pecuaria a su paso por la Hacienda Lerena. Por
último, se alega la falta de notificación del inicio de las ope-
raciones materiales de deslinde a los demás propietarios.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 163, de fecha 16 de julio de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, se presentaron
alegaciones de parte:

- Don Antonio Gallego Díaz en nombre y representación
de don Luis Caballero Domínguez.

- Don Ignacio Albendea Solís, en nombre y representación
de don Juan Carlos y doña Rocío Caballero Domínguez y de
la entidad mercantil Dehesa Los Lirios, S.L.

- Don José Luis Vidal Angulo, en nombre y representación
de ASAJA.

Sexto. Las alegaciones articuladas por los interesados
antes citados puede resumirse como sigue:

1. El representante de don Luis Caballero Domínguez,
sostiene la nulidad del expediente de deslinde, al traer causa
de una administrativo viciado de nulidad radical.

2. El representante de ASAJA, sostiene la nulidad e ine-
ficacia del acto de clasificación de la vía pecuaria, al no haber
sido publicado con las formalidades legales, así como nulidad
del Reglamento de Vías Pecuarias.

3. Don Ignacio Albendea Solís, con la representación que
ostenta, alega la ausencia absoluta de antecedentes históricos,
los daños materiales y perjuicios económicos ocasionados por
la incoación del expediente de deslinde, así como la falta de
notificación personal del inicio de las operaciones materiales
de deslinde sus representados.

Sexto. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Arrebol», fue clasificada mediante Resolución de la Presidencia
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria de fecha 27 de abril
de 1992, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, y en función de los argumento contenidos en el infor-
me del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, cabe
señalar:

1. Como se ha sostenido, el presente deslinde se ha ajus-
tado a lo establecido en el acto de clasificación, en el que
aparece determinada la existencia, categoría, denominación,
datos físicos y descripción de la vía pecuaria. Dicho acto cons-
tituye un acto firme y consentido, cuya impugnación en el
presente procedimiento resulta extemporánea e improcedente.
Por otra parte, la Sentencia a la que hace referencia el alegante
no constituye fundamento para reclasificar la vía pecuaria obje-
to del presente deslinde, dado que en la misma se reconoce
la existencia de la vía pecuaria.

2. En segundo lugar, las notificaciones del inicio de las
operaciones materiales de deslinde se cursaron a aquellos pro-
pietarios que según el Catastro, Registro Público y Oficial, cons-
taban como titulares de las propiedades colindantes e intrusas.

A pesar de ello, todos los interesados han sido notificados
del inicio del período de exposición pública y alegaciones,
así como han podido alegar lo que a su derecho ha convenido
como lo demuestra los escritos de alegaciones.

3. El presente procedimiento de deslinde, cuyo objeto
es la determinación de los límites de la vía pecuaria, no es
el cauce adecuado por la impugnación del Reglamento Andaluz
de Vías Pecuarias.

4. Por último, respecto al perjuicio económico que se
causa a los propietarios, manifestar que el deslinde no es
más que la determinación de los límites de la vía pecuaria
en beneficio de todos. No obstante, las consecuencias del
mismo en cada caso podrían ser susceptible de estudio en
un momento posterior.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
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que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, con fecha 2 de octubre de 2001, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, reci-
bido con fecha 12 de marzo de 2002,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada Real de Arrebol», con una longitud de
2.012,09 metros y una anchura de 75,22 metros, en el tér-
mino municipal de Chucena (Huelva), en función de la des-
cripción que se sigue y a tenor de las coordenadas absolutas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Chucena (Huelva), de forma alargada, con una anchura legal
de 75,22 metros; la longitud deslindada es de 2.012,09
metros; la superficie deslindada de 15,083762 hectáreas, que
en adelante se conocerá como «Cañada Real del Arrebol»,
que linda:

- Al Norte: Con las mojoneras divisorias con los términos
municipales de Escacena del Campo y Castilleja del Campo.

- Al Sur: Con la mojonera divisoria con el término muni-
cipal de Huévar.

- Al Este: Con finca propiedad de Dehesa Los Lirios, S.L.,
finca propiedad de don Luis, Rocío y Juan Caballero Domín-
guez.

- Al Oeste: Con finca propiedad de Dehesa Los Lirios
S.L., finca propiedad de don Luis, Rocío y Juan Caballero
Domínguez.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos Tercero y Cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS UTM

RESOLUCION de 24 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la cual se hacen públicas las resoluciones de subven-
ciones concedidas hasta la fecha para la mejora del
control ambiental en la empresa.

La Orden de 27 de marzo de 2001, por la que se regula
la concesión de subvenciones para la mejora del control
ambiental en la empresa, publicada en el BOJA de 24 de
abril de 2001, establece el procedimiento para la concesión
de subvenciones por la Consejería de Medio Ambiente, a deter-
minadas actuaciones empresariales relacionadas con el control
ambiental.

Durante el año 2001 se ha concedido por la Dirección
General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente, una serie de subvenciones de acuerdo
con lo establecido en la citada Orden.

El art. 11 de dicha Orden, establece que las subvenciones
concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación del programa y del crédito pre-
supuestario al que se imputa, del beneficiario y de la cuantía
y finalidad de la subvención, de la cuantía o participación
de la Junta de Andalucía y de los Fondos Europeos de Desarro-
llo Regional.

Por todo lo anterior,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el BOJA de las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2001,
que se contienen en el Anexo de la siguiente Resolución.

A N E X O

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Interquisa, de Cádiz, una
subvención de diez mil ciento cuarenta y dos euros con siete
céntimos (10.142,07 E), para «consultoría externa y certi-
ficación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación Presu-
puestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25% de la
cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el 75%
Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Ozonia Consultores, S.L.,
de Cádiz, una subvención de cinco mil cuatrocientas cuarenta
y seis euros con sesenta y siete céntimos (5.446,67 E), para
«consultoría externa y certificación», acogiéndose al Programa
34A y Aplicación Presupuestaria 01.20.00.17.00.
000.77000, siendo el 25% de la cuantía fondos propios de
la Junta de Andalucía y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo
Regional.



BOJA núm. 60Página núm. 8.514 Sevilla, 23 de mayo 2002

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Cordobautos López, S.L.,
de Córdoba, una subvención de siete mil setenta y ocho euros
con cuarenta y dos céntimos (7.078,42 E), para «consultoría
externa y certificación», acogiéndose al Programa 34A y Apli-
cación Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo
el 25% de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía
y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Francisco Moreno López,
S.L., de Córdoba, una subvención de cuatro mil ciento vein-
ticuatro euros con cincuenta y cinco céntimos (4.124,55 E),
para «consultoría externa y certificación», acogién-
dose al Programa 34A y Aplicación Presupuestaria
01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25% de la cuantía
fondos propios de la Junta de Andalucía y el 75% Fondos
Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Ambulancias el Rocío, S.L.,
de Huelva, una subvención de tres mil trescientas sesenta
y un euros con dieciséis céntimos (3.361,16 E), para «con-
sultoría externa y certificación», acogiéndose al Programa 34A
y Aplicación Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000,
siendo el 25% de la cuantía fondos propios de la Junta de
Andalucía y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Atlantic Copper, S.A., de
Huelva, una subvención de treinta y una mil ochocientos
sesenta y seis euros con cuarenta y tres céntimos
(31.866,43 E), para «adquisición e instalación de monitores
automáticos y consultoría externa», acogiéndose al Programa
34A y Aplicación Presupuestaria 01.20.00.17.00.
000.77000, siendo el 25% de la cuantía fondos propios de
la Junta de Andalucía y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo
Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Aurecan, S.L., de Huelva,
una subvención de novecientos setenta y seis euros con sesen-
ta y cuatro céntimos (976,64 E), para «consultoría externa»,
acogiéndose al Programa 34A y Aplicación Presupuestaria
01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25% de la cuantía
fondos propios de la Junta de Andalucía y el 75% Fondos
Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Einsa, de Huelva, una sub-
vención de diecinueve mil ocho euros con cuarenta y cuatro
céntimos (19.008,44 E), para «consultoría externa y certi-
ficación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación Presu-
puestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25% de la
cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el 75%
Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Hermanas Moro, S.L., de
Huelva, una subvención de seis mil doscientas veinticuatro
euros con treinta y seis céntimos (6.224,36 E), para «con-
sultoría externa y certificación», acogiéndose al Programa 34A
y Aplicación Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000,
siendo el 25% de la cuantía fondos propios de la Junta de
Andalucía y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Montajes Kiup, S.A., de Huelva,
una subvención de tres mil seiscientos cuarenta y cinco euros
con trece céntimos (3.645,13 E), para «consultoría externa
y certificación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación
Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25%
de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el
75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Tioxide Europe, S.A., de Huel-

va, una subvención de veinticuatro mil ciento treinta euros
y setenta y cinco céntimos (24.130,75 E), para «adquisición
e instalación de monitores automáticos, consultoría externa
y certificación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación
Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25%
de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el
75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa José Antonio Pérez Marín,
S.A., de Jaén, una subvención de once mil treinta y cuatro
euros con cincuenta y ocho céntimos (11.034,58 E), para
«consultoría externa y certificación», acogiéndose al Programa
34A y Aplicación Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000,
siendo el 25% de la cuantía fondos propios de la Junta de
Andalucía y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Smurfit España, S.A., de
Jaén, una subvención de dos mil doscientos ochenta y nueve
euros con cuarenta y un céntimos (2.289,41 E), para «cer-
tificación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación Pre-
supuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25% de
la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el 75%
Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Forestaria, S.A., de Sevilla,
una subvención de ocho mil novecientos sesenta y cuatro euros
con nueve céntimos (8.964,09 E), para «consultoría externa
y certificación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación
Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25%
de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el
75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Inerco, de Sevilla, una sub-
vención de siete mil cuarenta y ocho euros con cuarenta y
cuatro céntimos (7.048,44 E), para «certificación»,
acogiéndose al Programa 34A y Aplicación Presupuestaria
01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25% de la cuantía
fondos propios de la Junta de Andalucía y el 75% Fondos
Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Ingesur, de Sevilla, una sub-
vención de ocho mil quinientos veinticinco euros con ochenta
y nueve céntimos (8.525,89 E), para «consultoría externa
y certificación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación
Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25%
de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el
75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Sadiel, de Sevilla, una sub-
vención de siete mil doscientos cincuenta y un euros con
noventa y siete céntimos (7.251,97 E), para «consultoría
externa y certificación», acogiéndose al Programa 34A y Apli-
cación Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo
el 25% de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía
y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

- Resolución de fecha 14 de diciembre de 2001, por
la que se concede a la empresa Servicios Forestales, S.L.,
de Sevilla, una subvención de mil cuatrocientos veintiseis euros
con cinco céntimos (1.426,05 E), para «consultoría externa
y certificación», acogiéndose al Programa 34A y Aplicación
Presupuestaria 01.20.00.17.00.000.77000, siendo el 25%
de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía y el
75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.
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CORRECCION de errores a la Resolución de esta
Secretaría General Técnica, de fecha 17 de mayo de
2000, por la que se aprueba la desafectación parcial
de terrenos de la vía pecuaria Vereda de las Quema-
dillas, en el término municipal de Córdoba (V.P.
410/99).

Con fecha 17 de mayo de 2000, por Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te, se aprobó la desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda
de las Quemadillas», en el término municipal de Córdoba.

En tiempo y forma, doña María Luisa Bonilla Ponvela,
en nombre y representación de don Luis Franco Fernández,
interpuso recurso de alzada contra la Resolución referida,
poniendo de manifiesto error detectado en la descripción de
linderos del tramo desafectado en los siguientes términos:

En la descripción de la Resolución aprobatoria de desa-
fectación se dice: «..., linda por su margen izquierda con la
finca registral número 7526, propiedad de don Luis Franco
Fernández...».

La Vereda de las Quemadillas no linda con esta finca,
sino con otra finca de la que ésta fue segregada. Entre las
lindes de la propiedad de don Luis Franco Fernández y la
vía pecuaria objeto de la presente se encuentran las parcelas
números 4 y 5.

En cualquier caso, no se produce alteración alguna del
trazado de la vía pecuaria ni de las coordenadas UTM de
la misma.

Mediante Resolución de 12 de marzo de 2002, de la
Consejera de Medio Ambiente, se estima el recurso de alzada
antes referido, y se ordena la corrección del error manifestado.

Así, mediante la presente, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, se corrige la descripción de lin-
deros en el sentido antes expuesto.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CORRECCION de errores a la Resolución de esta
Secretaría General Técnica, de fecha 24 de abril de
2001, por la que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria Cañada Real de Bornos, de Chiclana o de
los Naranjeros, en el término municipal de Puerto Real,
provincia de Cádiz (V.P. 679/00). (BOJA núm. 65,
de 7.6.2001).

Detectado un error en la descripción de la vía pecuaria
objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente correc-
ción:

En la descripción de la vía pecuaria deslindada, donde
dice:

«... para llegar inmediatamente al Descansadero de la
Pañoleta donde cruza igualmente la Cañada Real de Arcos
a San Fernando a la altura de un campo de fútbol.»

Debe decir:

«... para llegar inmediatamente al Descansadero de la
Molineta donde cruza igualmente la Cañada Real del Camino
de Medina por la Pasada de Cádiz a la altura de un campo
de fútbol.»

En la descripción de linderos de la parcela rústica que
conforma la vía pecuaria, donde dice:

«Lindero Este: ..., con Descansadero de la Pañoleta y
Cañada Real de Arcos a San Fernando».

«Lindero Oeste: ..., con la Vía Pecuaria Cañada Real de
Arcos a San Fernando.»

Debe decir:

«Lindero Este: ..., con Descansadero de la Molineta y
Cañada Real del Camino de Medina por la Pasada de Cádiz.»

«Lindero Oeste: ..., con la Vía Pecuaria Cañada Real del
Camino de Medina por la Pasada de Cádiz.»

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CORRECCION de errores a la Resolución de fecha
19 de febrero de 2002, de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que
se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada Vereda del Camino Viejo de Paterna, tramo
2.º, en el término municipal de Puerto Real (Cádiz)
(VP 327/01) (BOJA núm. 36, de 19.2.2002).

Detectado varios errores materiales en la Resolución de
referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a las siguientes correcciones:

En la descripción del tramo donde dice: «tramo 2.º, desde
su encuentro con la Cañada Real de Arcos a San Fernando
hasta su encuentro con la Cañada Real del Higuerón»; debe
decir: «tramo 2.º, desde su encuentro con la Cañada Real
del Camino Ancho hasta su encuentro con la Cañada Real
de Arcos a San Fernando».

En los antecedentes de hecho, donde dice: «3 de abril»;
debe decir: «13 de abril», y donde dice: «27 de julio»; debe
decir: «20 de julio».

En la descripción registral donde dice: «109.900 metros
cuadrados»; debe decir: «109.900», y donde dice: «al Este,
con la Cañada Real del Camino Ancho y al Oeste con la Cañada
Real de Arcos a San Fernando»; debe decir: «al Este, con
la Cañada Real de Arcos a San Fernando y al Oeste con la
Cañada Real del Camino Ancho».

En el listado de coordenadas ha de incluirse:

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 478/1992. (PD. 1482/2002).

NIG: 2104142C19926000007.
Procedimiento: Ejecutivos 478/1992. Negociado:
De: Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
Contra: Reon, S.A., Francisco Asencio Frigolet, José

Manuel Aguirre Alvarez, Pergantina Saiz Sierra y Nicomedes
Garrido Jesús.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Huelva, a 25 de enero de 2002.

La Sra. doña María Luisa García Moreno, Magistrado/Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de Huelva y su Partido,
habiendo visto los presentes autos de Juicio Ejecutivo
478/1992 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representado
por la Procuradora doña Pilar García Uroz y bajo la dirección
del Letrado don Manuel Lago García, y de otra como deman-
dados Reon, S.A, don Francisco Asencio Frigolet, don Nico-
medes Garrido Jesús, don José Manuel Aguirre Alvarez y Per-
gantina Saiz Sierra, que figuran declarados en rebeldía, en
reclamación de cantidad.

A N T E C E D E N T E S

Primero. En virtud de la demanda ejecutiva formulada
por dicha Procuradora en la representación indicada se des-
pachó ejecución contra los bienes de los deudores por virtud
del título que sirvió de base al Auto despachando la ejecución,
se hizo traba y embargo en sus bienes según consta en la
respectiva diligencia, y se le citó de remate para que dentro
del tercer día se opusiera a la ejecución si le convenía, con
los apercibimientos correspondientes, habiendo transcurrido
el término sin personarse, por lo que fueron declarado/s en
rebeldía, mandándose traer los autos a la vista para Sentencia,
con citación sólo del ejecutante.

Segundo. En la sustentación de los autos se han observado
todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Estando bien despachada la ejecución y habiendo
dejado los deudores transcurrir el término por el que fueron
citados de remate, sin personarse ni oponerse a la ejecución.
alegando alguna de las excepciones que el derecho les reco-
noce procede dictar Sentencia de remate, mandando seguir
adelante la ejecución con imposición a la parte ejecutada de
las costas.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Reon S.A., don Francisco Asencio Frigolet,
don Nicomedes Garrido Jesús, don Juan Manuel Aguirre Alva-
rez y Pergantina Saiz Sierra hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y con su importe íntegro pago a Banco
Bilbao Vizcaya, S.A., de la cantidad de 4.275.627 pesetas
(25.697,04 euros) de principal y los intereses legales y costas
causadas y que se causen, en las cuales expresamente con-
deno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término
de cinco dias.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los Estrados del Juzgado,
y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por la Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Huelva a
25 de enero de 2002.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Reon,
S.A., se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Huelva, 11 de abril de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento hipotecario
núm. 70/99. (PD. 1480/2002).

NIG: 4109142C1999J000167.
Procedimiento: Procedimientos Hipotecarios 70/1999.

Negociado: 5j.
De: Caixa D’Estalvis i Pensions de Barcelona (Caja de).
Procurador: Sr. Jesús Escudero García.
Contra: Camunsa, S.A.
Adjudicatario: Don Germán Fernando López Niñoles.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Procedimientos Hipotecarios
70/1999 seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm.
Diecinueve de Sevilla a instancia de Caixa D’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representado por el Procurador don Jesús Escu-
dero García contra Camunsa, S.A., sobre procedimiento
art. 131 de la Ley Hipotecaria, se ha dictado Auto, que copiado
es como sigue:

A U T O

Don Pedro Alvarez de Benito.

En Sevilla, a 8 de noviembre de 2001
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H E C H O S

Primero. Por el Procurador don Jesús Escudero García,
actuando en nombre y representación de Caixa D’Estalvis i
Pensions de Barcelona (Caja de) se formuló procedimiento
judicial sumario al amparo de lo establecido en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria. exponiendo en síntesis: Que por
escritura pública otorgada ante el Notario de Cataluña, con
residencia en Barcelona, con fecha 18 de enero de 1995
de su protocolo, su representado y Camunsa, S.A., concertaron
un contrato de préstamo con garantía hipotecaria de las
siguientes fincas:

Vivienda letra D, inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 10 de Sevilla, tomo 1.672 del archivo, libro 402 de
la sección 2.ª, folio 204, Finca núm. 23.226, inscripción 3.ª
de hipoteca.

Que el/los deudor/es habían incumplido lo pactado en
la escritura a la que se ha hecho mención, por lo que suplicaba
del Juzgado la admisión a trámite del procedimiento que ins-
taba y seguido éste conforme a las normas establecidas en
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se procediese a la venta
en pública subasta de la/s finca/s hipotecadas y con su pro-
ducto pago a su representado/a de las cantidades adeudadas,
que ascendían a la suma de 4.834.952 ptas. de capital pen-
diente de amortización, intereses hasta 13 de enero de 1999,
resto de intereses, costas y gastos. Acompañaba primera copia
de la escritura a la que se ha hecho mención, en la que
se señalaba como domicilio a efectos de notificaciones y reque-
rimientos el de la propia finca hipotecada y se fijaba como
precio de la finca/s hipotecada/s a efectos de subasta el de
13.751.250 ptas., todo ello en cumplimiento de lo prevenido
en el art. 130 de la Ley Hipotecaria.

Segundo. Admitido a trámite el procedimiento instado,
se acordó sustanciarlo conforme a las normas prevenidas en
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, requiriéndose al/los deu-
dor/es en el domicilio designado a estos efectos en la escritura,
para que en el término de diez días hiciera/n efectivo el importe
de las cantidades reclamadas, apoyándose a autos la cer-
tificación del Registro prevenida en la Regla 4.ª del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, de la que se desprendía hallarse
vigente y sin cancelar la hipoteca que garantizaba el crédito
del/la actoría y deduciéndose de la misma la existencia de
los siguientes acreedores posteriores:

Embargo a favor del Estado, recaído en expediente admi-
nistrativo de apremio seguido en la Unidad de Recaudación
Ejecutiva Delegación Especial de la AEAT en Cataluña. Ano-
tación letra A.

Declaración del Estado de Suspensión de Pagos de la
Entidad Camunsa, S.A., según expediente seguido en el Juz-
gado de 1.ª Instancia núm. 6 de Hospitalet de Llobregat bajo
el núm. 212/97. Anotación letra B.

Embargo a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social, recaído en expediente administrativo de apremio segui-
do en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 15 de la
Dirección Provincial de Barcelona. Anotación letra C.

A todos los cuales se notificó la existencia del procedi-
miento a los fines que dicha regla previene.

Tercero. Transcurridos treinta días desde que tuvieron
lugar el/los requerimiento/s de pago y notificaciones a que
se hecho referencia en el hecho que antecede, a instancia
de la parte ejecutante se sacaron a pública subasta los bienes
hipotecados, fijándose los oportunos edictos en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicándose en el BOE y en
el BOP, en los que se consignó que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla cuarta estaban de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
taba como bastante la titulación existente y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al
crédito del actor continuarían subsistentes, entendiéndose que
el rematante los aceptaba y quedaba subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Cuarto. Celebrada/s la/s subasta/s señalada/s, fue apro-
bado el remate a favor de don Germán Fernando López Niñoles,
quien aceptó las obligaciones a que se refiere la regla 8.ª
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por la suma de
11.150.000 ptas., consignada en su totalidad y que resultó
superior al crédito del/la ejecutante, por lo que el exceso de
pesetas fue consignado en el establecimiento al efecto a dis-
posición de los acreedores posteriores.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. Habiéndose cumplido en la tramitación de este
procedimiento las formalidades establecidas en el artículo 131
del la Ley Hipotecaria, especialmente las expresadas en su
regla 5.ª, superior al de las responsabilidades reclamadas y
habiéndose consignado el exceso en el establecimiento público
destinado al efecto a disposición de los acreedores posteriores,
procede aprobar definitivamente el remate, cancelándose la
hipoteca que garantizaba el crédito del/la actor/a y todas las
anotaciones e inscripciones posteriores, como establece la
regla 17.ª del repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

PARTE DISPOSITIVA

Se aprueba definitivamente el remate de la/s finca/s hipo-
tecada/s, descrita en el hecho primero de esta resolución, a
favor de don Germán Fernando López Niñoles, con DNI núm.
27.297.778-K, por el precio de 13.751.250 ptas.

Se cancela y deja sin efecto la hipoteca que garantizaba
el crédito de la actora,

Se cancelan igualmente todas aquellas anotaciones e ins-
cripciones que hubieren podido causarse con posterioridad
a la expedición de la certificación a que se refiere la re-
gla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para que tengan lugar estas cancelaciones, líbrese el opor-
tuno mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la Pro-
piedad núm. 10 de Sevilla.

Firme que sea esta resolución, expídase y entréguese al
rematante un testimonio de la misma para que le sirva de
título y liquidación del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de repo-
sición ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente al de su notificación.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado/Juez, doy fe. El/La
Magistrado/Juez. El/la Secretario.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Camunsa, S.A., extiendo y firmo la presente
en Sevilla a 6 de mayo de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 526/2001. (PD. 1481/2002).

NIG: 2906742C20010014055.
Procedimiento: Desahucio 526/2001. Negociado:
De: Don Juan Palma Lara.
Procuradora: Sra. María Dolores Fernández Pérez.
Contra: Estudio y Creación de Modas, S.L.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 526/2001 seguido en el
Juzg. de 1.ª Instancia 12 de Málaga a instancia de Juan
Palma Lara contra Estudio y Creación de Modas, S.L., sobre,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo es como sigue:

Procedimiento: Desahucio 526/2001.

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don José Aurelio Pares Madroñal.
Lugar: Málaga.
Fecha: Siete de marzo de dos mil dos.
Parte demandante: Juan Palma Lara.
Abogado: Gloria García Ardila.
Procuradora: María Dolores Fernández Pérez.
Parte demandada: Estudio y Creación de Modas, S.L.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
Sra. Fernández Pérez, en nombre y representación de don
Juan Palma Lara, contra Estudio y Creación de Modas, S.L.,
se acuerda:

1.º Declarar resuelto el contrato de arrendamiento suscrito
entre las partes el 1 de marzo de 2001 respecto del local
sito en la C/ Alejandro Casona, núm. 18, de esta ciudad.

2.º Condenar a la demandada a que, en el plazo que
en la fase de ejecución se señale, deje libre y a disposición
de su dueño dicha nave.

3.º Imponer a la demandada la obligación de abonar las
costas causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación a pre-
parar mediante escrito, que deberá ser presentado en este
mismo juzgado, en el plazo de cinco días hábiles (excluidos
domingos y festivos). Se hace saber a la demandada que,
para que le sea admitido el recurso que presentase contra
esta Sentencia, deberá acreditar por escrito en su momento
hallarse al corriente en el pago de las rentas vencidas y las
que, con arreglo al contrato, deba pagar adelantadas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Estudio y Creación de Modas, S.L., extiendo y firmo
la presente en Málaga, a ocho de mayo de dos mil dos.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
207/2001. (PD. 1488/2002).

Número de Identificación General: 2104100C200
10002269.

Procedimiento: J. Verbal (N) 207/2001.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de 1.ª Instancia Núm. Dos de Huelva.
Juicio: J. Verbal (N) 207/2001.
Parte demandante: Unicaja.

Parte demandada: Juan Ruiz Navarro.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se han dictado la resoluciones
cuyo texto literal es el siguiente:

PROVIDENCIA DEL MAGISTRADO-JUEZ DON JAVIER SOLER
CESPEDES

En Huelva, a diecinueve de marzo de dos mil dos.

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito con la
copia del BOP adjunta, únase a los autos de su razón, tenién-
dose por cumplido lo ordenado en la anterior providencia,
fijándose la cuantía de la caución, en la cantidad solicitada
por el actor mediante el primer otrosí.

Notifíquese la presente Resolución.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo mandó y firma S.S.ª Ante mí. Doy fe.

La Magistrado-Juez La Secretario

S E N T E N C I A

En Huelva, a veintiuno de marzo de dos mil dos.
Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta loca-
lidad, los presentes autos de Juicio Verbal (art. 41 LH), regis-
trados con el número 207/2001, instados por Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Ante-
quera (Unicaja), representados por el Procurador don Adolfo
Caballero Cazenave y la dirección técnica del Letrado don
Manuel Lago García contra don Juan Ruiz Navarro, declarado
en rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por el actor Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera, debo condenar y condeno al demandado don
Juan Ruiz Navarro, a que en plazo legal deje libre y expedita
la finca descrita en el Fundamento Primero de la presente
Resolución, procediéndose en caso contrario al lanzamiento
a su costa; con expresa condena en costas al demandado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que no es firme, pudiendo interponer contra la
misma recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 457 y ss. de la Ley 1/2000, de 7 enero.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe estando constituido
en audiencia pública el día de la fecha, de lo que doy fe
en Huelva.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado
para llevar a efecto la diligencia de Notificación.

En Huelva, a veintidós de marzo de dos mil dos.- La
Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del Servicio de
Prestación de Asistencia Dental a personas protegidas
comprendidas entre los 6 y 15 años de edad en la
provincia de Almería (Expte. 2002/086074). (PD.
1479/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 2002/086074.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Prestación de Asis-

tencia Dental a personas protegidas comprendidas entre los
6 y 15 años de edad en la provincia de Almería.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Almería.
d) Plazo de ejecución: Un año (a partir día siguiente nor-

malización contrato).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación:
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento noventa y dos mil cuatro euros con

sesenta y dos céntimos (192.004,62 E).
5. a) Garantía provisional: Trescientos euros (300 E).
b) Garantía definitiva: Trescientos euros (300 E).
6. Consulta de la documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Almería.
b) Domicilio: Calle Marqués de Comillas, 8.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950/01.36.52.
e) Telefax: 950/01.36.11.
f) Fecha límite de consulta de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en los Pliegos del contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de 15

días naturales, contados desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en BOJA, y hasta las 14,00 horas del
último día.

b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada
en los Pliegos del contrato.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Salud de Almería, sita en Almería, calle
Marqués de Comillas, 8.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Una vez entregada o remitida la documentación
no puede ser retirada, salvo que la retirada sea justificada.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Almería.
b) Domicilio: Calle Marqués de Comillas, 8.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.

d) Fecha: El tercer día hábil, contado a partir del siguiente
al cierre de admisión de ofertas; si fuese sábado, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán de cuenta del adju-
dicatario.

Almería, 15 de mayo de 2002.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca concurso abierto y tramitación urgente para la
adjudicación de la contratación de los servicios de Asis-
tencia Dental a la población de 6 a 15 años de edad
de la Comunidad Autónoma Andaluza. (PD.
1483/2002).

Esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar concurso
público, por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente servicio, con los requisitos que a continuación se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Delegación Provincial

de Salud de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Contratación de los servicios de asistencia dental a

la población comprendida entre los 6 y 15 años de edad.
b) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 282.759,65 E.
5. Garantía provisional: Trescientos euros (300 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba, Secretaría

General, Sección de Conciertos.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 34.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/01.54.38.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los arts. 16 y siguien-
tes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio
en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Córdoba, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios, con al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Córdoba, 15 de mayo de 2002.- El Delegado, Jesús
María Ruiz García.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia la adjudicación definitiva de
contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de suministro realizado mediante pro-
cedimiento negociado que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura, Dirección General de Instituciones

del Patrimonio Histórico.
Dirección: Levíes, núm. 17; C.P. 41071. Sevilla.
Teléfono: 95/503.66.00; Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Licencia Corporativa para productos «Absys

Multicentro», «Absys Cliente» y «Absys Web Prof» para la
red de bibliotecas del sistema bibliotecario de Andalucía.

b) Número de expediente: D02003SU98IP.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, en base al

apartado C del artículo 182 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de marzo de 2002.
b) Contratista: Baratz, Servicios de Teledocumentación,

S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 414.585 euros.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- La Directora General, María
del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales de la Junta

de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: GSPN-11/02.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b) Descripción del contrato: Guarda y reeducación de

menores infractores internados en régimen cerrado y semi-
abierto en el Centro Tierras de Oria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.986.474 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de abril de 2002.
b) Contratista: Asociación para la Gestión de la Integra-

ción Social.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 2.986.474 euros.
e) Plazo de adjudicación: Un año.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO

ANUNCIO de convocatoria del concurso que se
indica. (PP. 1364/2002).

Resolución del Ayuntamiento de San Fernando por la que
se convoca concurso para la adjudicación urgente, por pro-
cedimiento abierto, del uso de un espacio demanial para Guar-
dería/Parque Infantil.

Objeto: Uso de un espacio demanial situado en la Playa
del Castillo para la instalación y explotación de una Guar-
dería/Parque Infantil durante la temporada de playa.

Plazo del contrato: Cinco años, sin perjuicio de su posible
prórroga por un plazo de dos años previo acuerdo expreso
entre las partes.

Garantía provisional: 300 euros.
Información: Servicio de Patrimonio e Inventario. Ayun-

tamiento de San Fernando. Plaza de España, sin número.
11100, San Fernando (Cádiz). Teléfono: 956/94.40.00, Fax:
956/94.44.57.

Documentación a presentar: Conforme al número 10 del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

Presentación de proposiciones: En el Registro General,
pudiendo presentarse en mano o enviar por correo, en la forma
establecida en el número 9 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

Plazo: Diez días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio, de lunes a viernes y
de nueve a trece treinta horas. Caso de coincidir en sábado
o día inhábil el último día del plazo, se prorrogará hasta el
primer día hábil siguiente.

Apertura de proposiciones: Sexto día siguiente al de la
terminación del plazo de presentación (caso de coincidir en
sábado o en día inhábil, el primer día hábil siguiente), a las
doce horas, en la Antesala de la Biblioteca Lobo de la Casa
Consistorial.

San Fernando, 3 de mayo de 2002.- El Secretario General,
Miguel Ríos Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de convocatoria de licitación que se
cita. (PP. 1393/2002).

Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno, en
sesión celebrada el día veinticuatro de abril de dos mil dos,
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el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de
regir para adjudicar la contratación del suministro de una Barre-
dora-Aspiradora para los servicios municipales de limpieza,
se anuncia la siguiente convocatoria de licitación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Juan de Aznal-

farache.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Barredora-Aspiradora.
b) Núm. de unidades a entregar: Una.
c) Lugar de entrega: Ayuntamiento de San Juan de Aznal-

farache (Sevilla).
d) Plazo de entrega: No superior a sesenta días, a contar

desde la fecha de notificación de la adjudicación definitiva.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

y cinco mil ochocientos sesenta y un euros con cuarenta y
tres céntimos (95.861,43 E).

5. Garantía provisional: Mil novecientos diecisiete euros
con veintitrés céntimos (1.917,23 E).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache,

41920.
d) Teléfono: 95/417.92.20.
e) Fax: 95/417.92.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Cinco días antes de que finalice el plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional, según
se especifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

siguientes al de la última inserción de este anuncio en el
BOP y en el BOJA.

b) Documentación a presentar:
c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayunta-

miento, de 9 a 13 horas.

1. Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
2. Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
3. Localidad y Código Postal: San Juan de Aznalfarache

(Sevilla), 41920.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache

(Sala de Comisiones).
b) Domicilio: Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n.
c) Localidad: San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
d) Fecha: El décimo día hábil siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si el día indicado
fuese sábado, se trasladará al día hábil siguiente.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

San Juan de Aznalfarache, 8 de mayo de 2002.- El
Alcalde-Presidente, Juan Ramón Troncoso Pardo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro Expte. 133/01. (PP. 1472/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte.: 133/01.
a) Adquisición de materiales de limpieza para el año 2002

con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales.

Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31.12.2002.
d) Presupuesto base de licitación: 226.099,37 E.
e) Fianza provisional: 4.521,98 E.
3.a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla, Teléf.

95/459.06.57.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales, a contar del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14, Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plaza Nueva, 1.
b) El segundo lunes siguiente al de la finalización del

plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 9 de mayo de 2002.- El Secretario General.

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO
Y SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA, SA

ANUNCIO sobre Acuerdo de 4 de febrero de 2002,
de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración
de Emasesa, sobre convocatoria de licitación por el
procedimiento abierto para la contratación del servicio
que se cita. (PP. 1485/2002).

E-Sevilla: Servicios de mantenimiento, conservación y
explotación.

1. Entidad contratante: Empresa Municipal de Abaste-
cimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. C/ Escuelas
Pías, núm. 1, E-41003, Sevilla. Teléfono: + 34
95/502.04.24. Telefax: + 34 95/502.04.78.

2. Naturaleza del contrato: Servicios. CPV: 50521000-3;
90114100-0. Núm. expediente: 211/2000.

Concurso para contratar los servicios de explotación, man-
tenimiento y conservación de Estación Depuradora de Aguas
Residuales Copero y Estaciones de Bombeo Arroyo Culebras,
La Isla y Guadaira (margen derecha e izquierda). Presupuesto
base de licitación: 7.662.500 E (IVA excluido).

3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: EDAR
Copero, Ctra. de La Isla, s/n, E-41700, Dos Hermanas
(Sevilla).

4.a) Naturaleza y número de servicios que se vayan a
aportar: Según lo establecido en el Pliego de Bases.
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b), c)
5.a), b), c)
d) Obligación de mencionar las cualificaciones del per-

sonal: Sí.
e) Licitación parcial del contrato: No.
6. Posibilidad de aceptación de variantes: No se admiten

variantes.
7.
8. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato

de servicios: La duración del contrato es de 4 años, con posi-
bilidad de prórroga por uno o dos períodos más de 4 años
cada uno, según Pliego.

9.a) Dirección del servicio al que puede solicitarse el Pliego
de Condiciones y los documentos complementarios: Copistería
Copiarobel, S.L. (Servirapid), Avda. Eduardo Dato, 53. Tfno.:
+34 95/453.62.46.

b)
10.a) Fecha y hora límites de recepción de las ofertas:

27.6.02 (14,00 h).
b) Dirección a la que deben enviarse: Emasesa, Registro

General, C/ Escuelas Pías, núm. 1 E-41003, Sevilla.
c) Lengua en que deben redactarse: Castellano.
11.a) Personas admitidas a la apertura de ofertas: Acto

público.
b) Fecha, hora y lugar: 28.6.02 (12,00 h), en el lugar

indicado en el punto 1.
12. Fianzas y garantías. Provisional: 153.250 E. Defi-

nitiva: 306.500 E.
13. Modalidades básicas de financiación y pago: Según

lo estipulado en los Pliegos de Condiciones que rigen la
licitación.

14. Forma jurídica del adjudicatario: Según lo dispuesto
en los Pliegos de Condiciones Económico-Administrativas.

15. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
a las que deberá ajustarse el prestador adjudicatario: Según
lo dispuesto en los Pliegos.

16. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses.

17. Criterios de adjudicación del contrato: El contrato se
adjudicará por concurso.

18.
19.
20. Fecha de envío del anuncio: 8 de mayo de 2002.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.- El Director Gerente,
Francisco Aguado Jiménez.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1489/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-

lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-AL1010/PEI0. Estudio Informativo de

la Autovía A-334 entre la comarca del Mármol y Huércal-Overa,
y estudio de alternativas de la conexión Baza-Huércal-Overa.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos veintiún mil dos-

cientos quince euros (721.215), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 9 de julio de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 24 de julio de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1010/PEI0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm.
94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 15 de mayo
de 2002.

Sevilla, 16 de mayo de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre normas por las que se regula la
concesión de ayudas y subvenciones para actividades
de cooperación y solidaridad con el Tercer Mundo.

Desde la constitución del Parlamento de Andalucía, esta
Institución ha manifestado su apoyo a la cooperación y soli-

daridad internacionales para el desarrollo de todos los países
del Tercer Mundo y ha participado tanto en las actuaciones
de progreso autonómico de su población -en especial, de la
indígena-, como en todas las iniciativas y acciones en favor
del respeto de los derechos humanos de todos los pueblos,
particularmente de los más necesitados.

En este sentido, diversas resoluciones aprobadas por el
Pleno del Parlamento se refieren a esta solidaridad con los
países del Tercer Mundo, en concreto a la reserva del 0,7%
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del Presupuesto para proyectos e inversiones de esta natu-
raleza.

Consecuentemente con esta política, el Parlamento de
Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz y la Cámara de
Cuentas, han destinado el 0,7% de sus Presupuestos apro-
bados para 2002, a proyectos e inversiones de esta naturaleza,
al estimar que, en aras de los principios de publicidad, con-
currencia y objetividad que demanda nuestra Constitución,
parece coherente realizar una convocatoria pública para otorgar
dichas ayudas y subvenciones y regular los requisitos de los
destinatarios, tipos de proyectos de posible subvención y nor-
mas básicas para su concesión.

En base a lo antes expuesto, la Mesa del Parlamento
de Andalucía, en su sesión del día de la fecha,

HA ACORDADO

1.º Aprobar las normas por las que se regula la concesión
de ayudas y subvenciones a actividades de cooperación y soli-
daridad con el Tercer Mundo, que a continuación se indican.

2.º Aprobar el gasto presupuestado con cargo a la apli-
cación presupuestaria 02.01.487.00-11B-.

N O R M A S

Primero. Es objeto del presente acuerdo regular la con-
cesión de ayudas y subvenciones para el desarrollo, dentro
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acti-
vidades, proyectos e inversiones de cooperación y solidaridad
con el Tercer Mundo.

Segundo. Podrán ser destinatarias de las ayudas y sub-
venciones aquellas organizaciones no gubernamentales, pre-
ferentemente radicadas en Andalucía, que, por sí solas o en
cooperación con organizaciones no gubernamentales de países
donde se pretenda llevar a cabo las referidas actividades,
desarrollen algunas de las actividades a que se refiere el pre-
sente acuerdo.

Tercero. Las citadas ayudas y subvenciones irán desti-
nadas a sufragar, total o parcialmente, los gastos que se oca-
sionen para la realización y ejecución en su caso de proyectos
o planes dirigidos al desarrollo de países del Tercer Mundo.

En todo caso, se valorará especialmente el que las acti-
vidades relacionadas en el párrafo anterior se dediquen a cubrir
necesidades básicas para el desarrollo de los países del Tercer
Mundo, tales como alimentación, suministro y depuración de
aguas, sanidad, educación, iluminación, vivienda, transportes
y otras similares.

Cuarto. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro
del Parlamento de Andalucía hasta el 30 de septiembre de
2002, acompañadas de la siguiente documentación general:

a) Memoria explicativa y estudio de viabilidad de la actua-
ción o proyecto que se propone, con especificación de las
razones que lo motivan.

b) Presupuesto necesario para la realización de la acti-
vidad o proyecto, así como otras fuentes de financiación que
en su caso concurran.

c) Plazo previsto para el desarrollo y ejecución de la acti-
vidad o proyecto.

d) Relación nominativa de profesionales, responsables y
coordinadores intervinientes en la actuación, con currículum
de cada uno de ellos.

e) Denominación completa, domicilio y CIF del destina-
tario de la subvención, así como su identificación mediante
aportación de copia de la documentación acreditativa de cons-

titución y de sus estatutos sociales y relación nominativa de
los miembros de sus órganos de gobierno.

f) Denominación y domicilio de la entidad bancaria seña-
lada para el abono de la subvención, código bancario, número
de cuenta a nombre del titular de la subvención y demás
datos necesarios para llevar a efecto el ingreso de la misma.

g) Declaración en la que se especifique el compromiso
de no llevar a cabo, en la actividad desarrollada, ninguna
acción que pueda ser contradictoria con la política exterior
de España o perjudique los intereses de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

h) Declaración responsable respecto a las subvenciones
y ayudas que haya solicitado, en su caso, de otras Admi-
nistraciones o personas jurídicas o naturales, públicas o
privadas.

En cualquier caso, el Parlamento se reserva el derecho
de exigir cuanta documentación se estime necesario para cada
caso concreto.

Igualmente, el Parlamento de Andalucía podrá admitir
a trámite con carácter excepcional aquellas solicitudes que
presenten proyectos de interés público cuyo aplazamiento pro-
duzca perjuicios irreparables.

Quinto. Completados los expedientes, serán estudiados
por un equipo de trabajo que, designado por el Letrado Mayor
y bajo su presidencia o persona en quien delegue, realizará
una propuesta razonada sobre la concesión o denegación de
las subvenciones en base a los criterios establecidos en las
presentes Normas. Del citado equipo formarán parte una per-
sona propuesta por el Defensor del Pueblo y otra por la Cámara
de Cuentas. La propuesta de concesión de la subvención se
realizará en función de las disponibilidades presupuestarias,
teniéndose en cuenta el número de solicitudes presentadas
y el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Se tendrán en cuenta como criterios orientativos para la
valoración de cada propuesta los siguientes:

1. Experiencia de los solicitantes en la realización y eje-
cución en su caso de proyectos o planes que contribuyan
al desarrollo de países del Tercer Mundo.

A tal fin se deberá acompañar relación de actividades
realizadas con anterioridad.

2. El que la cuantía de la subvención se transfiera real-
mente a un país del Tercer Mundo, al estar encaminada a
ejecución de obra directa e inmediata en el mismo, con pre-
ferencia para los países vinculados históricamente a Andalucía
y España.

3. La viabilidad de las actuaciones propuestas a la luz
de la infraestructura existente en el país de destino.

4. En proyectos de escasa cuantía, el que las actividades
que se propongan queden plenamente realizadas en una
anualidad.

5. Para actuaciones de mayor cuantía, existencia de cofi-
nanciación de la propia organización solicitante, bien indi-
vidualmente o bien en colaboración con otra ONG.

6. El no haber obtenido subvención con anterioridad por
el Parlamento para un proyecto similar.

7. Cualquier otro que estime el equipo de trabajo.

Sexto. a) La Mesa del Parlamento de Andalucía resolverá
acerca de la concesión de las subvenciones antes del 31 de
diciembre de 2002.

b) El acuerdo de concesión de la ayuda o subvención
deberá especificar la actividad o proyecto que se subvenciona,
su cuantía y las condiciones de abono. Si se tratara de un
proyecto, deberá determinar cuantas determinaciones técnicas
se estimen necesarias para su mejor desarrollo y ejecución,
y tendrá que ser notificado al solicitante.
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Séptimo. Tendrá la condición de beneficiario de las ayudas
y subvenciones el destinatario de los fondos públicos que haya
de realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento, y
tendrá como obligación, además de las restantes que se exigen
en este acuerdo:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que
determine el Parlamento de Andalucía.

c) Hacer constar en toda información que la actividad
está subvencionada por el Parlamento de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de
otras Administraciones o personas públicas o privadas, nacio-
nales o internacionales, así como cualquier eventualidad que
se produzca en el desarrollo del programa.

Octavo. Antes del pago total de la ayuda o subvención,
los beneficiarios que no pertenezcan a sectores de la Admi-
nistración Pública habrán de justificar documentalmente que
están al corriente de sus obligaciones tributarias y, en su caso,
de la Seguridad Social.

Noveno. a) El abono de la ayuda o subvención se hará
efectivo de acuerdo con los criterios que fije la Mesa, con
el compromiso de su realización conforme a las condiciones
determinadas en el acuerdo de concesión y dentro del plazo
previsto en el mismo.

b) Una vez realizada la actividad, los promotores deberán
justificarla documentalmente dentro del plazo de tres meses
desde la fecha de finalización.

Décimo. a) El importe de la ayuda o subvención no podrá
ser destinado a objeto o actividad distintos a lo especificado
en el acuerdo de concesión. Dicho objeto podrá ser modificado
mediante expediente al efecto, para lo que el Parlamento de
Andalucía podrá requerir de los destinatarios la documentación
que estime necesario, a fin de comprobar la efectiva realización
de las actuaciones.

b) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de una ayuda o subvención podrá dar lugar
a la modificación o anulación de dicha concesión.

Undécimo. El importe de la subvención o ayuda no podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones concedidas, supere el coste de la actividad
o proyecto del beneficiario.

Duodécimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y las exigencias de interés de demora en los siguientes
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificar.

b) Obtener la ayuda o subvención sin reunir las con-
diciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que fue con-
cedida la ayuda o subvención.

Decimotercero. El presente acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 21 de marzo de 2002
a doña María Remedios Fernández Recio.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 21 de marzo de 2002, por la que
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibidas
por doña María Remedios Fernández Recio, con DNI
75.222.944, en concepto de haberes y por un importe de
94,56 E, se publica el presente anuncio en cumplimiento
de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los fines
de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta, se encuentra
a disposición del interesado en la Secretaría General de la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacien-
da, sita en C/ Trajano, 13, en Almería, en donde podrá com-
parecer en el plazo máximo de quince días a partir de la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería que figura
como último domicilio conocido por este Centro Directivo, para
conocimiento íntegro del mencionado acto y entrega de la
correspondiente Resolución objeto de notificación por medio
del presente Anuncio.

Contra la referida Resolución de 21 de marzo de 2002,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición ante esta Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, o reclamación económico-administrativa ante la
Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simultanearse
ambas actuaciones, en el plazo de 15 días a contar desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o, en su caso, en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Almería.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Pza. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Cádiz, 2 de mayo de 2002.- La Delegada, Daniel Vázquez
Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador que abajo se deta-
lla, incoado por presunta infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la publicación del pre-

sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 167/01.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Vihechi Aso-

ciados, S.L. (CIF: B-47420708), C/ Esperanza, 21, bajo A,
47008, Simancas (Valladolid).

Infracción: Artículos 3.1.3 del R.D. 1945/83, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria, en relación con el art. 34.4 de la Ley 26/84, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de
julio.

Sanción: 450,76 E.

Almería, 24 de abril de 2002.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Enrique Mariscal Rodríguez.
Expediente: SAN/ET-129/01-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 23.4.2002.
Sanción: 601,01 E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 9 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por la construcción
de la línea eléctrica denominada Línea de AT de Subes-
tación Gualchos a Motril-Castell y Calahonda-Castell
(Expte. 6695/AT). (PP. 1493/2002).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, de fecha 24 de septiembre de 2001,
se autoriza la «Línea de A.T. de Subestación Gualchos a
Motril-Castell y Calahonda-Castell», en el término municipal
de Gualchos, se aprueba el proyecto de ejecución y se declara
en concreto la utilidad pública de dicha línea, previa la corres-
pondiente información pública. De acuerdo con lo establecido
en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, dicha declaración de utilidad pública lleva
implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los
bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afec-
tados, que se citan en la relación anexa, en el Ayuntamiento
donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión,
para, de conformidad con el procedimiento que establecen
los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su
Reglamento, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el pro-
yecto arriba indicado y, si procediera, a las de ocupación
definitiva.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 11 de
junio de 2002, en el Ayuntamiento de Gualchos-Castell de
Ferro (Granada).

El orden del levantamiento de las actas figura como anexo
a esta Resolución y de esta convocatoria se dará traslado a
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación indi-
vidual, significándose que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los
casos de titular desconocido o paradero ignorado.

Los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar de un perito
y un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

A tal efecto, se hace saber a los interesados que pueden
formular alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados, debiéndolo hacer por escrito ante esta Delegación Pro-
vincial, Departamento de Legislación, calle Molinos 65,
C.P. 18071, Granada, a partir de la publicación de esta Reso-
lución, y hasta el momento del levantamiento de las actas
previas.

En el expediente expropiatorio Compañía Sevillana de
Electricidad, S.A., asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 9 de mayo de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTE-
RESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA «L.A. A.T. DE
SUBESTACION GUALCHOS A MOTRIL-CASTELL Y CALAHON-

DA-CASTELL» (EXPT: 6695/AT)

Parcela según proyecto núm. 7, Tramo B.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietaria: Doña Carmen Rodríguez Alvarez.
- Domicilio: C/ Cuesta del Castillo núm. 2. Gualchos

(Granada).
- Polígono núm.: 6
- Parcela según catastro: 306.
- Naturaleza: Monte bajo.
- Apoyo: núm. 2 (1/2).
- Superficie ocupada por el apoyo: 1,62 m2.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 120 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 9,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 14, Tramo B.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietaria: Doña Laura Melero Melero.
- Domicilio: Avda. Salvador Allende, Edf. Turina núm. 5 A

Esc. 1. Granada.
- Polígono núm.: 6.
- Parcela según catastro: 273.

- Naturaleza: Monte bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 65 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 10,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 15, Tramo B.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietaria: Doña Fernanda Cabrera Puerta.
- Domicilio: Cuesta la Albahaca núm. 18, Granada.
- Polígono núm.: 6.
- Parcela según catastro: 271.
- Naturaleza: Monte bajo.
- Apoyo: Núm. 3.
- Superficie ocupada por el apoyo: 2,25 m2.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 170 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 10,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 2, Tramo C.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
- Domicilio: C/ Plaza del Campillo núm. 5 8.º izda,

Granada.
- Polígono núm.: 6.
- Parcela según catastro: 266.
- Naturaleza: Monte bajo.
- Apoyo: Ninguno.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 185 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 11,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 4, Tramo C.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
- Domicilio: C/ Plaza del Campillo núm. 5 8.º izda,

Granada.
- Polígono núm.: 6.
- Parcela según catastro: 258.
- Naturaleza: Monte bajo.
- Apoyo: Núms. 7 y 8.
- Superficie ocupada por el apoyo: 3 m2.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 375 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 11,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 6, Tramo C.
- Término Municipal: Gualchos (Granada).
- Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
- Domicilio: C/ Plaza del Campillo núm. 5 8.º izda,

Granada.
- Polígono núm.: 6.
- Parcela según catastro: 349.
- Naturaleza: Monte bajo.
- Apoyo: Ninguno.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 349 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 11,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 8, Tramo C.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietario: Don Miguel Malpica Rodríguez.
- Domicilio: C/ Plaza del Campillo núm. 5 8.º izda,

Granada.
- Polígono núm.: 6.
- Parcela según catastro: 350.
- Naturaleza: Monte bajo.
- Apoyo: Ninguno.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 60 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 11,00 horas.
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Parcela según proyecto núm. 10, Tramo C.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietaria: Doña Concepción Cobos Ramírez.
- Domicilio: Paseo Marítimo núm. 23 pta. 11, Málaga.
- Polígono núm.: 6.
- Parcela según catastro: 513.
- Naturaleza: Monte bajo.
- Apoyo: Núm. 10.
- Superficie ocupada por el apoyo: 1,7 m2.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 485 m.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Gualchos, día 11 de junio de 2002, a las 12,00 horas.

RESOLUCION de 19 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por la ampliación de la explotación
de la concesión minera denominada Alba-Torredon-
jimeno núm. 15.834. (PP. 1434/2002).

Por Acuerdo de 5 de marzo de 2002, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, se declaró la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la ampliación
de la explotación de la concesión minera denominada «Al-
ba-Torredonjimeno», de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en el Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar

a los titulares de los bienes y derechos afectados para que
comparezcan en el Ayuntamiento donde radica la finca afec-
tada, como punto de reunión para, de conformidad con el
procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento del Acta Previa a la Ocupación y,
si procediera, el de la de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el próximo día
28 de mayo de 2002, a las 11 horas, en el Ayuntamiento
de Jamilena.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados al final de este anuncio
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 56 del Decreto
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa y el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el expediente expropiatorio, Holcim (España), S.A.,
asumirá la condición de beneficiaria.

Jaén, 19 de abril de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 665/2002).

EL Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería,
hace saber que ha sido definitivamente admitida la solicitud
de Permiso de Investigación que a continuación se indica:

Nombre: Mary Carmen, Número de expediente: 40.465.
Recurso solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de
Minas. Superficie solicitada: 10 cuadrículas. Término muni-
cipal afectado: Antas.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con los previsto en el artículo 70 del la vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería, con la advertencia

de que pasado este plazo no se admitirá oposición alguno,
conforme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 28 de enero de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1421/2002).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, se somete a Información Pública el Expediente
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incoado en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. de la Buhaira, 2.
Localidad: 41018, Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes

Rancho Viejo y El Cernícalo.
Término municipal afectado: Medina Sidonia (Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Presupuesto: 10.020.710,88 E.

Características principales del anteproyecto.
Parque Eólico denominado: Rancho Viejo, de 15 MW.
- 10 aerogeneradores, con motor asíncrono trifásico de

690 V y potencia nominal de 1.500 kW.
Rotor tripala de 66 m de diámetro, de eje horizontal y

con control de potencia por cambio de paso y velocidad de
giro variable, con una superficie de rotación de 3.420 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado.

- 10 Centros de transformación exteriores, con un trafo
0,69/20 kV de 1.600 KVA.

- 1 Centro de acometida.
- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. a

los centros de acometida y a la subestación del parque.
- Subestación eléctrica 20/66 kV, 17 MVA, ubicada en

el propio parque, cuyas características principales son:

Posiciones de M.T.
Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance: 3 Posiciones de línea.
1 Posición de secundario de trafo de potencia.
1 Posición de medida.
1 Posición de trafo de S.A.
Posiciones de Transformación.
Alcance: 1 Transformador 17 MVA, 20/66 kV.
Posiciones de A.T.
Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Simple barra.
Alcance: 1 Posición de línea.
1 Posición de primario de trafo de potencia.
1 Posición de medida.
Posición de Control.
Sistema Integrado de Control y Protección.
Posición de Servicios Auxiliares.
Alcance: 1 Trafo de 50 KVA, 20/0,4 kV.
1 Equipo rectificador-batería 125 Vc.c., 125 Ah.
1 Equipo rectificador-batería 48 Vc.c, 10 Ah.
Referencia A.T.: 6233/02.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 30 de abril de 2002.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1423/2002).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, se somete a Información Pública el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. de la Buhaira, 2.
Localidad: 41018, Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Loma de

la Plata, Cerro Pelado, Cerro Calera Alta, Loma del Donadio
y Los Almeriques.

Término municipal afectado: Medina Sidonia (Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Presupuesto: 21.760.484,66 E.

Características principales del anteproyecto:

Parque Eólico denominado: Los Almeriques, de 33 MW.

- 22 aerogeneradores, con motor asíncrono trifásico de
690 V y potencia nominal de 1.500 kW.

Rotor tripala de 66 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad de
giro variable, con una superficie de rotación de 3.420 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado.

- 22 Centros de transformación exteriores, con un trafo
0,69/20 kV de 1.600 kVA.

- 3 Centros de acometida.
- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. a

los centros de acometida y a la subestación del parque.
- Subestación eléctrica 20/66 kV, 35 MVA, ubicada en

el propio parque, cuyas características principales son:

Posiciones de M.T.

Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance:

4 posiciones de línea.
1 posición de secundario de trafo de potencia.
1 posición de medida.
1 posición de trafo de S.A.

Posiciones de Transformación.

Alcance: 1 Transformador 38 MVA, 20/66 kV.

Posiciones de A.T.
Tipo: Exterior convencional.
Esquema: Simple barra.
Alcance:
1 Posición de línea.
1 Posición de primario de trato de potencia.
1 Posición de medida.

Posición de Control
Sistema Integrado de Control y Protección.
Posición de Servicios Auxiliares.
Alcance: 1 Trafo de 100 kVA, 20/0,4 kV.
1 Equipo rectificador-batería 125 Vc.c., 125 Ah.
1 Equipo rectificador-batería 48 Vc.c, 10 Ah.

Referencia A.T.: 6235/02.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 30 de abril de 2002.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1424/2002).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, se somete a información pública el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. de la Buhaira, 2.
Localidad: 41018, Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes

Cerro de los Caracoles, Olivar de las Monjas Cerro Pelado
y Los Almeriques.

Término municipal afectado: Medina Sidonia (Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Presupuesto: 23.769.908,53 E.

Características principales del anteproyecto:

Parque Eólico denominado: Las Monjas, de 36 MW.
- 24 aerogeneradores, con motor asíncrono trifásico de

690 V y potencia nominal de 1.500 kW.
Rotor tripala de 66 m de diámetro, de eje horizontal y

con control de potencia por cambio de paso y velocidad de
giro variable, con una superficie de rotación de 3.420 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado.

- 24 Centros de transformación exteriores, con un trafo
0,69/20 kV de 1.600 KVA.

- 4 Centros de acometida.
- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. a

los centros de acometida y a la subestación del parque.
- Subestación eléctrica 20/66 kV, 38 MVA, ubicada en

el propio parque, cuyas características principales son:

Posiciones de M.T.
Tipo: Cabina interior.
Esquema: Simple barra.
Alcance: 4 Posiciones de línea.
1 Posición de secundario de trafo de potencia.
1 Posición de medida.
1 Posición de trafo de S.A.
Posiciones de Transformación.
Alcance: 1 Transformador 38 MVA, 20/66 kV.

Posiciones de A.T.
Tipo: Exterior convencional.

Esquema: Simple barra.
Alcance: 1 Posición de línea.
1 Posición de primario de trafo de potencia.
1 Posición de medida.
Posición de Control.
Sistema Integrado de Control y Protección.
Posición de Servicios Auxiliares.
Alcance: 1 Trafo de 100 kVA, 20/0,4 kV.
1 Equipo rectificador-batería 125 Vc.c., 125 Ah.
1 Equipo rectificador-batería 48 Vc.c, 10 Ah.
Referencia A.T.: 6234/02.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 30 de abril de 2002.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
1114/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Granada hace saber que ha sido
solicitado el siguiente Permiso de Investigación, con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales:

30.606, «Alto Rey», calizas marmóreas, 15, Castilléjar
y Castril de la Peña.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 15 de marzo de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete al trámite de información pública
el otorgamiento del Permiso de Investigación núm.
30.555 Repeluzno. (PP. 1318/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber que ha sido
otorgado el siguiente Permiso de Investigación, con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales:

30.555, «Repeluzno», dolomías y mármoles dolomíticos,
84, Ventas de Huelma, Escúzar, Agrón, Arenas del Rey, Jayena
y Alhendín.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 19 de abril de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de 27 de marzo de 2002, dirigida a don Antonio Martín
Martín por no ocupación de la vivienda sita en C/ Triana,
núm. 2-2.º A, de Moguer (Expte. A-32/2001).

Visto el expediente de Desahucio Administrativo núm.
A-32/2001 incoado contra don Antonio Martín Martín, por
infracción del Régimen Legal que regula las viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. De conformidad con el informe remitido por el
Excmo. Ayuntamiento de Moguer, con fecha 26.2.2002,
mediante anuncio publicado en el BOJA 24, así como de
su exposición en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento,
se notificó al expedientado la incoación de expediente de desa-
hucio, nombramiento de Instructora y Secretaria el correspon-
diente Pliego, imputándole como cargo el no ocupar con carác-
ter habitual y permanente la vivienda de Promoción Pública
sita en la C/ Triana, núm. 2, 2.º A, de Moguer, concediéndole
un plazo de ocho días hábiles para formular las alegaciones
y propusiera las pruebas que estimara oportunas. No habién-
dose presentado escrito de descargo alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el apartado II, del
artículo único del Decreto 86/1984, de 3 de abril, son com-
petentes para resolver los expedientes de desahucio admi-
nistrativo contra los titulares, ocupantes de viviendas, locales
comerciales y edificaciones complementarias de propiedad de
la Junta de Andalucía, los/las Delegados/as Provinciales de
la Consejería de Política Territorial (hoy Consejería de Obras
Públicas y Transportes según Decreto 10/1987, de 3 de
febrero).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en el que establece como causa
especial de desahucio la no ocupación de vivienda con carácter
habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los/las Delegados/as Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de conformidad con las disposiciones
sobre traspasos y desconcentración de funciones, podrá acor-
dar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento previa la tra-
mitación del correspondiente expediente administrativo, de los
arrendatarios o beneficiarios de las viviendas, locales de nego-
cios o servicios complementarios de su propiedad, cuando
concurra cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30
de la Ley y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, el Instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente
propuesta.

Acordar el desahucio de don Antonio Martín Martín, res-
pecto a la vivienda sita en la C/ Triana, núm. 2, 2.º A, de
Moguer, para que desaloje en el plazo de diez días la vivienda
a contar desde la notificación de la Resolución, con aper-
cibimiento de proceder en caso contrario al lanzamiento de

cuantas personas, muebles y enseres se encontraran en la
vivienda.

No obstante V.I. resolverá.

Huelva, 29 de abril de 2002.- La Instructora, Marta Zalvide
Sotelo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido de fecha 11
de diciembre de 2001, perteneciente a la cultivadora
María Carmen Martínez Ayala, correspondiente a la
campaña de algodón 2000/2001.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y una vez intentada sin efecto la noti-
ficación del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido de fecha 11 de
diciembre de 2001, de esta Dirección General, mediante el
presente se indica que puede solicitar copia del mismo en
la Delegación Provincial de Sevilla (Polígono Hytasa, C/ Seda,
s/n, 41071, Sevilla), a efectos de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que le asistan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Adminstrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se le concede un
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de publicación
de este Acuerdo para que formule por escrito las alegaciones
y presente los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes en defensa de su derecho.

Interesada: María Carmen Martínez Ayala.
NIF: 28357401-B.
Ultimo domicilio: San Pablo, 1. Casa C, 1 izquierda.

41001, Sevilla.

Procedimiento: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha
11 de diciembre de 2001, correspondiente a la cultivadora
doña María Carmen Martínez Ayala, perteneciente a la cam-
paña de algodón 2000/2001.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad, por el que se notifica Acuerdo
de Inicio de procedimiento de reintegro de subvención
que no ha podido ser notificado a los interesados por
los medios y en la forma previstos en los apartados 1
y 2 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido de los interesados, se notifica por medio del presente
anuncio el acto administrativo consistente en Acuerdo de Inicio
de procedimiento administrativo de reintegro de unas ayudas
concedidas al amparo de la Orden de 28 de julio de 1997
por la que se convocan ayudas económicas para financiar
actividades de federaciones y confederaciones de padres de
alumnos durante el año 1997 (BOJA núm. 96, de 19 de
agosto), y de la Orden de 9 de octubre de 1996 por la que
se convocan ayudas económicas para financiar actividades
de federaciones y confederaciones de padres de alumnos
durante el año 1996 (BOJA núm. 118, de 15 de octubre),
haciéndoles saber a los interesados que podrán comparecer
en un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer el con-
tenido íntegro de su notificación y para constancia de tal cono-
cimiento en el lugar que se indica a continuación:

Interesado: Federación Diocesana de APAs, FECAPA.

CIF: G21028113.

Ultimo domicilio para notificaciones: C/ Fernando el Cató-
lico, 2. 21003, Huelva.

Exptes.: 2002/R2/1997FAP6 y 2002/R5/1996FAP8.

Fecha de Acuerdo de Iniciación del procedimiento de rein-
tegro: 6 de marzo de 2002.

Contenido: Derecho a efectuar alegaciones y trámite de
audiencia, en el plazo de diez días, y para aportar la docu-
mentación justificativa de las subvenciones concedidas, por
un importe de 503.092 pesetas (3.023,64 euros) y 593.392
pesetas (3.566,36 euros), respectivamente.

Lugar: Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad, en Sevilla, Ed. Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n.

Código postal: 41071. Teléfono: 95/506.44.36. Fax:
95/506.41.77.

Sevilla, 8 de abril de 2002.- El Director General, Sebastián
Sánchez Fernández.

ANUNCIO de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad, por el que se notifica Acuerdo
de Inicio de procedimiento de reintegro de subvención
que no ha podido ser notificado a los interesados por
los medios y en la forma previstos en los apartados 1
y 2 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido de los interesados, se notifica por medio del presente
anuncio el acto administrativo consistente en Acuerdo de Inicio
de procedimiento administrativo de reintegro de una ayuda
concedida al amparo de la Orden de 9 de octubre de 1996
por la que se convocan ayudas económicas para financiar
actividades de federaciones y confederaciones de padres de
alumnos durante el año 1996 (BOJA núm. 118, de 15 de
octubre), haciéndole saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer
el contenido íntegro de su notificación y para constancia de
tal conocimiento en el lugar que se indica a continuación:

Interesado: Federación de APAs El Castillo.
CIF: G23037534.
Ultimo domicilio para notificaciones: C/ Ubeda, 1. 23008,

Jaén.
Expte.: 2002/R4/1996FAP20.
Fecha de Acuerdo de Iniciación del procedimiento de rein-

tegro: 6 de marzo de 2002.
Contenido: Derecho a efectuar alegaciones y trámite de

audiencia, en el plazo de diez días, y para aportar la docu-
mentación justificativa de la subvención concedida, por un
importe de 359.059 pesetas (2.157,99 euros).

Lugar: Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad, en Sevilla, Ed. Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n.

Código postal: 41071. Teléfono: 95/506.44.36. Fax:
95/506.41.77.

Sevilla, 8 de abril de 2002.- El Director General, Sebastián
Sánchez Fernández.

ANUNCIO de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad, por el que se notifica Acuerdo
de Inicio de procedimiento de reintegro de subvención
que no ha podido ser notificado a los interesados por
los medios y en la forma previstos en los apartados 1
y 2 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido de los interesados, se notifica por medio del presente
anuncio el acto administrativo consistente en Acuerdo de Inicio
de procedimiento administrativo de reintegro de una ayuda
concedida al amparo de la Orden de 28 de julio de 1997
por la que se convocan ayudas económicas para financiar
actividades de federaciones y confederaciones de padres de
alumnos durante el año 1997 (BOJA núm. 96, de 19 de
agosto), haciéndole saber al interesado que podrá comparecer
en un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer el con-
tenido íntegro de su notificación y para constancia de tal cono-
cimiento en el lugar que se indica a continuación:

Interesado: Federación Autonómica de APAs, CONFLAPA.

CIF: G11206695.

Ultimo domicilio para notificaciones: C/ Gregorio Mara-
ñón, 1. Algeciras (Cádiz), 11202.

Expte.: 2002/R1/1997FAP17.

Fecha de Acuerdo de Iniciación del procedimiento de rein-
tegro: 6 de marzo de 2002.

Contenido: Derecho a efectuar alegaciones y trámite de
audiencia, en el plazo de diez días, y para aportar la docu-
mentación justificativa de la subvención concedida, por un
importe de 507.659 pesetas (3.051,09 euros).

Lugar: Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad, en Sevilla, Ed. Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n.

Código postal: 41071. Teléfono: 95/506.44.36. Fax:
95/506.41.77.

Sevilla, 8 de abril de 2002.- El Director General, Sebastián
Sánchez Fernández.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Conjunto Histórico, del Conjunto Histórico de
Ubrique (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, categoría Conjunto
Histórico, del Conjunto Histórico de Ubrique (Cádiz) (cuya des-
cripción y delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo
al presente anuncio), y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, se anuncia la apertura de período de
información pública del expediente, de conformidad con los
artículos 9.2 de la Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español; 13 de su reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero; 86.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de 1999
de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería deter-
minadas competencias en materia de Patrimonio Histórico
(BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, planta baja, de nueve
a catorce horas.

Cádiz, 17 de abril de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

La morfología urbana y las estructuras arquitectónicas que
caracterizan al núcleo más antiguo de la Villa de Ubrique son,
principalmente, los valores que sustentan la declaración del
Casco Histórico de la Villa, como Bien de Interés Cultural en
la Categoría de Conjunto Histórico.

En el término municipal existen estructuras urbanas de
asentamientos datados de época romana. Ocuri, enclave roma-
no antecesor de Ubrique, podía dominar un territorio más
extenso que el término actual, incluyendo los términos de
Benaocaz y Villaluenga. La ciudad de Ocuri ocupó las terrazas
superiores del cerro llamado Salto de la Mora, situado al norte
de Ubrique, que ofrece condiciones defensivas idóneas, pues
desde esta atalaya natural se domina todo el territorio cir-
cundante y los principales valles que comunican con la
serranía.

No obstante, esta población debió abandonarse con las
primeras invasiones bárbaras. No existe constancia documen-
tal ni hallazgos arqueológicos de la época visigoda hasta el
dominio islámico. A partir de este momento Ocuri desaparece
por completo y se forman otros núcleos, de los que sólo Ubrique
superará la Edad Media.

En la actualidad el casco antiguo mantiene una estructura
urbana y arquitectónica singular perceptible armónicamente
desde el acceso oeste, especialmente en cuanto a invariantes
constructivos externos y adaptación a la accidentada movilidad
topográfica: Tejados, enjalbegado e irregularidad volumétrica.

No obstante, se detecta una tensión constructiva derivada de
la obsolescencia de las condiciones de habitabilidad y del
potente crecimiento económico de las últimas décadas, lo que
conlleva cambios en estos invariantes y, fundamentalmente,
en los edificios, por la enorme incidencia de nuevas cons-
trucciones y adaptaciones. De no protegerse, se alteraría el
perfil histórico -que aún subsiste en equilibrio- del bipolarizado
casco histórico.

Dentro de la estructura urbana de Ubrique, destaca espe-
cialmente: El desarrollo tradicional popular en torno a la Iglesia
de San Antonio, el denominado Ubrique Alto, desde la calle
Cornicabra y calle Tajo, hasta la calle Concejo, de singular
y movida volumetría, materiales, tipología urbana y tejido
social. En una primera percepción exterior mantiene invarian-
tes homogéneas, aunque descendiendo al detalle se aprecia
una progresiva auto-rehabilitación con sustitución de mate-
riales.

Es también de gran importancia el posterior desarrollo
de una arquitectura culta de «encargo» con elementos his-
toricistas y eclécticos, a partir de finales del siglo dieciocho,
para acoger a una incipiente burguesía en el proceso de aban-
dono del barrio alto. Este nuevo núcleo se conforma en torno
al Ayuntamiento y a lo largo de los tres ejes escalonados que
unen el Nacimiento con los callejones -Real, Perdón y San
Pedro-, salidas naturales hacia Ronda o Cádiz.

Ambas áreas se entrelazan creando un continuo, pero
con un imperceptible aumento de escala, tanto en el tamaño
de las parcelas como en la trama urbana de nueva creación,
dando cohesión al conjunto que se percibe exteriormente
homogéneo. El nuevo desarrollo favorecido por la menor pen-
diente en la que se asienta se extiende con mayor facilidad
y rapidez hacia nuevas zonas que han ido conformando el
casco urbano en nuestro siglo.

Por tanto, es evidente que el Conjunto Histórico de Ubri-
que está constituido por las dos unidades de asentamiento
definidas anteriormente, perfectamente delimitadas y con inva-
riantes constructivos que deben ser conservados y revitaliza-
dos. Ambas áreas -casco antiguo alto y bajo- pueden ser per-
cibidas en una unidad global. Además del valor ambiental
del conjunto, posee una arquitectura culta de interés que se
identifica como parte integrante de su patrimonio asociado.

A los específicos valores históricos y tipológicos del casco
histórico se une su privilegiada localización en un declive de
amplio desarrollo, que permite una perspectiva armónica del
conjunto desde un nivel superior.

II. DESCRIPCION LITERAL DE LA DELIMITACION

En la presente descripción literal se han indicado los nom-
bres de las calles del plano base catastral para una mejor
comprensión, aunque algunas de estas calles han cambiado
su denominación.

Queda delimitado el Conjunto Histórico por una línea que
tiene como punto de partida un vértice, y sigue el eje de
las calles relacionadas o, en su caso, las traseras de las parcelas
que presentan fachada a dicha calle. La descripción avanza
en el sentido de las agujas del reloj. Se inicia la línea en
el vértice oeste de la parcela 04 de la Manzana 16.232 que
contiene el Convento de Capuchinos. Continúa bordeando el
lindero medianero entre las parcelas 03 y 04 hasta la calle
Juan de la Cosa, que recorre hasta su encuentro con la media-
nera entre la parcela 12 y las parcelas 10, 09 y 07 de la
Manzana 17.245. Prosigue por el lindero posterior de las par-
celas 07, 21, 17, 16 y 15 de la Manzana 17.245, con fachada
a las calles Nacimiento y Cornicabra, para continuar por el
borde exterior norte de la calle Cornicabra incluyendo íntegra
su calzada. Prosigue por las traseras de la Manzana 19.238
con fachada a las calles Libertad, Tajo y Ronda, cruza per-
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pendicularmente esta última para continuar por las traseras
de la Manzana 19.222 con fachada a la calle Ronda, las
traseras de la Manzana 19.226 con fachada a la calle Villa-
luenga y las traseras de la Manzana 19.219 con fachada
a la calle Tragamasa. Continúa por la calle paralela a Tra-
gamasa hasta su encuentro con la misma, por la que sigue
para continuar por la calle Carril que recorre en su totalidad
hasta su encuentro con la calle Concejo Alto. Prosigue por
las traseras de las parcelas números 16, 15, 14, 20 y lindero
lateral de la 13 de la Manzana 18.187 con fachadas a la
calle Concejo, cruza perpendicularmente esta última para con-

tinuar por una escalinata que enlaza la calle Concejo con la
calle Alcázar de Toledo, y seguir por ésta hasta la medianera
entre la parcela 19 y las parcelas 18 y 12 de la Manzana
17.189. Prosigue por la calle Palma, gira por la calle Cruz
para continuar por las calles San Sebastián, Hospital, Ingeniero
Ruiz Martínez y Dr. Serafín Bohórquez hasta su confluencia
con la calle San Francisco y girando por la calle Herrera Oria
hasta el encuentro con el lindero suroeste de la parcela 04
de la Manzana 16.232 que comprende el Convento de Capu-
chinos, que se incluye íntegro hasta el vértice oeste punto
de partida de la descripción.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Conjunto Histórico, del Conjunto Histórico de
Tarifa (Cádiz).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, categoría Conjunto
Histórico, del Conjunto Histórico de Tarifa (Cádiz) (cuya des-
cripción y delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo
al presente anuncio), y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, se anuncia la apertura de período de
información pública del expediente, de conformidad con los
artículos 9.2 de la Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español; 13.1 de su reglamento de desarrollo, Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero; 86 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de 1999,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería deter-
minadas competencias en materia de Patrimonio Histórico
(BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección del Patrimonio His-
tórico, C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, planta baja, de nueve
a catorce horas.

Cádiz, 18 de abril de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

Tarifa conserva una serie de valores históricos, urbanís-
ticos, arquitectónicos y artísticos que justifican su protección
y declaración como Conjunto Histórico.

Desde un punto de vista histórico, su posición, junto con
otros pueblos de la zona, en la frontera del reino nazarí de
Granada, le señaló como puesto estratégico cuyo elemento
esencial, el Castillo, favoreció la creación de un núcleo urbano
que se desarrolló al amparo de aquél. La ciudad surge como
punto estratégico avanzado de vigilancia costera. Existiendo
indicios de una posible ubicación de la ciudad romana Julia
Traductan, no es hasta la invasión islámica cuando se inicia
una evolución urbana clara e ininterrumpida hasta hoy. La
trama urbana se ha vinculado con el Castillo a través de la
expansión de su recinto amurallado, creando un asentamiento,

que se revaloriza tanto por la gran riqueza de la propia trama
urbana como por las tipologías edificatorias y los espacios
intersticios urbanos que se crean como consecuencia de la
gran ocupación del recinto amurallado.

Urbanísticamente conserva los paramentos de una trama
histórica que se ha mantenido desde el momento de su for-
mación. La trama actual se encontraba ya formada durante
el siglo XIV, sobre ella se observan pocas intervenciones que
lejos de desvirtuar su valor lo incrementan, surgen así: Calles
estrechas, manzanas irregulares, plazuelas; en suma, un urba-
nismo orgánico vinculado a necesidades de crecimiento y de
comunicación que se plantean a medida que avanza el tiempo.

La arquitectura, por su parte, y en relación con ella sus
valores artísticos, es también un elemento importante a con-
siderar destacando el conjunto de las Murallas, el Castillo de
Guzmán el Bueno, la Iglesia Mayor de San Mateo, la Puerta
de Jerez, la Iglesia de San Francisco, la Capilla del Asilo de
San José y otros inmuebles de interés y particular relevancia.

II. DESCRIPCION LITERAL DE LA DELIMITACION

La delimitación para la declaración de Bien de Interés
Cultural del Conjunto Histórico de Tarifa comprende las par-
celas, inmuebles, elementos y espacios públicos y privados
comprendidos dentro de la línea de delimitación que figura
en el plano del presente Anexo. A continuación se establece
una relación de las manzanas y parcelas catastrales que cons-
tituyen el límite del mismo.

Comienza por la Torre de Guzmán el Bueno, correspon-
diéndose a la manzana catastral 55854, parcelas 12, 13,
14 y 15. A partir de este punto, la línea continúa siguiendo
el trazado de la muralla que limita interiormente la Plaza Mira-
mar y la calle Jesús. Rodea la Torre de los Maderos y discurre
por la muralla recorriendo las traseras de la Iglesia de Jesús
y de las parcelas: Manzana 57865, parcela 01; manzana
57877, parcelas 16, 12, 08, 04, 03, 02, 01, 17; manzana
56876 parcelas 15, 11, 13, 14; manzana 56874 parcelas
05, 04, 03, 02. Cruza la calle General Copons, en la llamada
Puerta del Retiro, para continuar por la muralla con las traseras
de las siguientes parcelas: Manzana 56886 parcela 01; man-
zana 56883 parcelas 02, 03, 04, 05, 06; manzana 55898
parcelas 02, 03, 04, 05, 09, 01. Rodea la Torre del Corchuelo
continuando por las fachadas de las parcelas: Manzana 54884
parcelas 08, 07, 06, 05, 04, 19, 03, 02, 01, 22. Cruza
por la Puerta de Jerez continuando por las fachadas de las
siguientes parcelas: Manzana 53874 parcelas 05, 06, 07,
04, 03, 02, 01, 10. Bordea la Torre de los Pintores con-
tinuando dentro de la misma manzana por las parcelas 16,
15, 10, 13, 14; continúa por la manzana 53865 parcelas
16, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13,
14, 15. A partir de este punto la línea cruza la calle Sancho IV
el Bravo hasta su encuentro con la Torre de Guzmán el Bueno,
donde comenzamos con la descripción literal.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 23 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Francisca Naves Parralo,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 20 de febrero de 2002, resolviendo constituir
el acogimiento familiar permanente del menor J.J.A.N. con
su abuela materna, y conceder a dicho acogimiento la cali-
ficación de remunerado para la atención de las necesidades
básicas del precitado menor. Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta Capital por los trámites prevenidos en los
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter
potestativo de reclamación previa ante el Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad con lo que establece el art. 120
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el
art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 23 de abril de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 23 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del auto que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto del auto a don Sebastián Reyes Alvarez y doña
Francisca Fernández Gallego, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del auto
dictado por el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Cádiz,
en el procedimiento Propuesta de Adopción núm. 295/96 por
la que se acuerda la adopción de la menor R.M.P. por parte
de las personas precitadas y, una vez declarada su firmeza,
comunicarles que se procede al archivo del citado expediente
de protección incoado en su día por esta Entidad Pública en
cumplimiento de lo prevenido en el art. 44.e) del Decreto

42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa.

Cádiz, 23 de abril de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la solicitud de la Fundación Albatros
Andalucía para la concesión de la explotación de un
kiosco de prensa y golosinas en la Universidad Pablo
de Olavide destinado a la integración laboral de per-
sonas con discapacidad psíquica. (PP. 1435/2002).

Por parte de la «Fundación Albatros Andalucía» se solicita
la concesión de la explotación de un kiosco de prensa, golo-
sinas y pequeño bazar en la Universidad Pablo de Olavide,
destinado a la integración laboral de personas con discapa-
cidad psíquica.

De conformidad con el artículo 100 de la Ley 4/86, de
5 de mayo, de Patrimonio de la Junta de Andalucía, por parte
de la Universidad Pablo de Olavide se procede a dar cono-
cimiento de esta solicitud y, en consecuencia, establecer un
plazo de treinta días para que otros posibles interesados pue-
dan formular peticiones alternativas.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona de citación para notificación por
comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria según redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que el no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de Recaudación que consta en la relación,
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.
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Barcelona, 7 de marzo de 2002.- El Jefe Adjunto de la Dependencia Provincial de Recaudación, Pablo Gil Montoro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso de méritos para la provisión en propiedad de dos
plazas de Peones de la plantilla de personal laboral, dotadas
con las retribuciones establecidas en el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de esta Diputación.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en
la misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso, que cumplen
todas y cada una de las condiciones generales exigidas en
la base segunda, adjuntando fotocopia de los documentos que
acrediten que, efectivamente, cumplen estas condiciones,
exceptuando las recogidas en los puntos d) y e), que habrán
de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apar-
tados a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de instancias en Administración distinta a la Dipu-
tación de Almería, el particular deberá comunicar mediante
fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de seis (6) euros,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando participar
en el concurso.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
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y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos profesionales.
1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,030 puntos.

Los servicios prestados por el personal del Grupo E selec-
cionado con las condiciones establecidas en el Reglamento
de Selección de esta Diputación Provincial se valorarán de
acuerdo con este apartado del baremo.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
Formación Profesional de Primer Grado, que guarde rela-

ción con el área de conocimientos exigidos para la plaza/pues-
to: 1,00 punto.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizados bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.), en colaboración con la
Administración Pública.

A) Por la participación como asistente: Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.A. Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas

selectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones
Públicas para cubrir permanentemente plazas o puestos igua-
les a los que se pretende acceder: 1 punto por cada selección.

4.B. Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas
selectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones

Públicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales
a los que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

1. La documentación que habrá de presentarse para jus-
tificar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, don-
de consten período y grupo de cotización, salvo aquellos colec-
tivos profesionales que estén exentos de esta cotización, lo
que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se
justificará:

1.B.a. Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a, o

1.B.b. Presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado, con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincidan la denomi-
nación de los que se hayan ocupado con el de la plaza o
puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar cer-
tificado en el que consten las funciones desarrolladas para
jutificar que son iguales o similares a las que el catálogo de
puestos de trabajo de esta Excma. Diputación Provincial asigna
a la mencionada plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya rea-
lizado la actividad formativa, en la que conste:
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- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Peón.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indi-
cando, asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

6. Calendario del concurso y orden de los aspirantes para
la valoración de los méritos.

La celebración del concurso se producirá con posterioridad
a la segunda semana del mes de junio de 2002.

Según el sorteo público celebrado el día 14 de mayo
de 2001, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de valoración de los aspirantes se iniciará
por la letra «N» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso de méritos estará

integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o Jefe del respectivo Servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran

circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta, sin límite
en las puntuaciones que se puedan obtener en cada uno de
los apartados del Baremo.

El Tribunal propondrá a los aspirantes que obtengan la
mayor calificación para ocupar las plazas objeto del concurso.

Además, el Tribunal declarará capacitados para la pres-
tación de servicios temporales hasta el aspirante que haya
obtenido la mitad de la puntuación del primero, salvo casos
excepcionales a considerar discrecionalmente por el Tribunal
en función de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de finalización
del plazo de diez días, durante los cuales se expondrá el anun-
cio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos de
la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso de méritos objeto
de la presente convocatoria se clasifica dentro de la quinta
categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
revisado por Resolución de 22 de marzo de 1993.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodri-
go, 17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.
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c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso
objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería;
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 21 de marzo de 2002.- El Diputado del Area
de Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior, Ginés
Martínez Balastegui.

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso de méritos para la provisión en propiedad de cuatro
plazas de Lavandera-Planchadora de la plantilla de personal
laboral, dotadas con las retribuciones establecidas en el Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de esta Diputación.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en
la misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-
valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso, que cumplen
todas y cada una de las condiciones generales exigidas en
la base segunda, adjuntando fotocopia de los documentos que
acrediten que, efectivamente, cumplen estas condiciones,
exceptuando las recogidas en los puntos d) y e), que habrán
de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apar-
tados a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de instancias en Administración distinta a la Dipu-
tación de Almería, el particular deberá comunicar mediante
fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de seis (6) euros,
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial,
que deberá figurar adherido a la instancia solicitando participar
en el concurso.
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Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes, con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos profesionales.
1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,030 puntos.

Los servicios prestados por el personal del Grupo E selec-
cionado con las condiciones establecidas en el Reglamento
de Selección de esta Diputación Provincial se valorarán de
acuerdo con este apartado del baremo.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
Formación Profesional de Primer Grado, que guarde rela-

ción con el área de conocimientos exigidos para la plaza/pues-
to: 1,00 punto.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizados bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.), en colaboración con la
Administración Pública.

A) Por la participación como asistente: Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.A. Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas

selectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones

Públicas para cubrir permanentemente plazas o puestos igua-
les a los que se pretende acceder: 1 punto por cada selección.

4.B. Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas
selectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones
Públicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales
a los que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

1. La documentación que habrá de presentarse para jus-
tificar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, don-
de consten período y grupo de cotización, salvo aquellos colec-
tivos profesionales que estén exentos de esta cotización, lo
que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se
justificará:

1.B.a. Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a, o

1.B.b. Presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado, con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincidan la denomi-
nación de los que se hayan ocupado con el de la plaza o
puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar cer-
tificado en el que consten las funciones desarrolladas para
jutificar que son iguales o similares a las que el catálogo de
puestos de trabajo de esta Excma. Diputación Provincial asigna
a la mencionada plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
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por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya rea-
lizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de
Lavandera-Planchadora.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indi-
cando, asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

6. Calendario del concurso y orden de los aspirantes para
la valoración de los méritos.

La celebración del concurso se producirá con posterioridad
a la segunda semana del mes de junio de 2002.

Según el sorteo público celebrado el día 14 de mayo
de 2001, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de valoración de los aspirantes se iniciará
por la letra «N» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso de méritos estará

integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o Jefe del respectivo Servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o Licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta, sin límite
en las puntuaciones que se puedan obtener en cada uno de
los apartados del Baremo.

El Tribunal propondrá a los aspirantes que obtengan la
mayor calificación para ocupar las plazas objeto del concurso.

Además, el Tribunal declarará capacitados para la pres-
tación de servicios temporales hasta el aspirante que haya
obtenido la mitad de la puntuación del primero, salvo casos
excepcionales a considerar discrecionalmente por el Tribunal
en función de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de finalización
del plazo de diez días, durante los cuales se expondrá el anun-
cio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos de
la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso de méritos objeto
de la presente convocatoria se clasifica dentro de la quinta
categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
revisado por Resolución de 22 de marzo de 1993.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodri-
go, 17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:
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a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso
objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.

En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-
mento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería;
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 21 de marzo de 2002.- El Diputado del Area
de Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior, Ginés
Martínez Balastegui.

AYUNTAMIENTO DE LINARES

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca concurso de méritos, por promoción interna,

para cubrir en propiedad una plaza de Oficial de la Policía
Local, vacante en la plantilla de Funcionarios de esta Cor-
poración, más todas aquéllas que se produzcan a la fecha
de la resolución del concurso-oposición de referencia, encua-
drada en:

Grupo: C.
Escala: Administración Especial Básica.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Denominación: Oficial.
Edad de jubilación: 65 años.
Está dotada de sueldo, pagas extraordinarias, trienios y

demás emolumentos que correspondan, con arreglo a la legis-
lación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso de méritos, promoción

interna, será necesario:

1. Ser español.
2. Tener cumplidos 18 años en el momento de presen-

tación de instancias y faltarle más de diez años para la
jubilación.

3. Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, FP1,
equivalente o superior.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impidan
el normal ejercicio de la función.

5. No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado,
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas con sen-
tencia firme.

6. No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

7. Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

8. Los aspirantes habrán de adjuntar a sus instancias
para tomar parte en el concurso de méritos la documentación
acreditativa de los méritos que aleguen.

9. Ser Policía Local del Ayuntamiento de Linares con una
antigüedad mínima de dos años en el momento de finalizar
la presentación de las instancias.

Tercera. Funciones.
Ejercerá sus funciones de acuerdo con la legislación

vigente.

Cuarta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso de

méritos, promoción interna, deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde y deberán hacer referencia a que se reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referidas a la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias, y que se compromete a prestar juramento o
promesa según las disposiciones vigentes.

Se presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento, Oficina de Atención al Ciudadano, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca el anuncio del extracto de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
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noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen ascenderán a 2.000 pesetas,
y serán satisfechos por los aspirantes al presentar las ins-
tancias, acompañando carta de pago o justificante de haber
hecho efectiva dicha cantidad.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de quince días para oír reclamaciones,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva y será hecha pública en la forma indicada ante-
riormente.

Sexta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de acuerdo con lo dispuesto en el Real

Decreto 896/91, de 7 de junio.
Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocal: Un representante del Colegio de Secretarios, Inter-

ventores y Tesoreros con Habilitación Nacional.
Vocal: Un representante de la Junta de Andalucía, miem-

bro de la Consejería de Gobernación.
Vocal: Un representante de la Jefatura Provincial de

Tráfico.
Vocal: El Jefe de la Sección de Personal.
Vocal: Un funcionario de carrera designado por la Cor-

poración, a propuesta de la Junta de Personal, de igual o
superior categoría o titulación.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quien delegue.

El Tribunal podrá disponer o requerir un Asesor para aque-
llas materias que considere oportunas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de cuatro miembros, más el Presidente y el Secretario
del Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/92, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o su hubieren realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a prueba selectivas de acceso a la Función
Pública, a la publicación de esta convocatoria. En tal caso,
los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas
circunstancia.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima. Fases del concurso de méritos.
Puntuaciones del concurso. Las puntuaciones se otorga-

rán de acuerdo con el siguiente baremo de méritos:

Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Crimi-

nología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la universidad o equivalente: 0,5

puntos.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posea más de una, ni las necesarias para obtener la reque-
rida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestados
en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que
se aspira, en los Cuerpos de Policía Local: 0,20 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en categorías inferiores en más de un grado en la que se
aspira, en los Cuerpos de la Policía Local: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

Formación. Los cursos superados en centros docentes
policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, a excepción de los obligatorios para adquirir
la condición de funcionario de cualquier categoría de los Cuer-
pos de Seguridad, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a la siguiente escala:

- Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores se valorarán con
el doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-

to en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).
Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

Octava. Relación de aprobados. Presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los méritos aportados por
los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por orden de puntuación, que no podrá ser nunca superior
a la plaza convocada, es decir, el nombre del aprobado y
las puntuaciones obtenidas, y la elevará a la Alcaldía para
que ésta formule Propuesta de Nombramiento, que no será
efectivo hasta que el aspirante o aspirantes superen con apro-
vechamiento el Curso de Capacitación en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía. Realizado el Curso, se efectuará
el nombramiento con la categoría que le corresponda.

El opositor presentará en el Departamento de Secretaria
General, Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Linares, y dentro del plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente día al de la publicación de su aprobación,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria.
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Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, el
aspirante propuesto no presentara la documentación o no reu-
niera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en
los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en el concurso de méritos, promoción interna.

Novena. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar Resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen
orden del concurso de méritos.

Décima. Para lo no previsto en estas bases será de apli-
cación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000 y sub-
sidiariamente el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás legis-
lación concordante.

Linares, 15 de abril de 2002.- El Alcalde.

IES FUENTEPIÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1141/2002).

I.E.S. Fuentepiña.
Se hace público el extravío de título de F.P. 2, Educadores

Disminuidos Psíquicos, de doña Dolores Natividad Rodríguez
Páez, expedido por el órgano competente.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 15 de abril de 2002.- La Directora, María Nieves
Torres Molina.

IES LA ZAFRA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1249/2002).

I.E.S. La Zafra.

Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista
de don David Martín Rodríguez, expedido el 13 de mayo de
1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Motril, 22 de abril de 2002.- El Director, José Antonio
Moyano Marfil.

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1253/2002).

I.E.S. La Zafra.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de don David Marín Rodríguez, expedido el 15 de noviembre
de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Motril, 22 de abril de 2002.- El Director, José Antonio
Moyano Marfil.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
de Poniente de Almería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
de Poniente de Almería, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3 de

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública de Puer-
tos de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban Pliegos Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares para las con-
trataciones que se citan.

La entrada en vigor del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, ha pro-
ducido algunos cambios en el procedimiento de contratación.
Cambios que lógicamente tienen impacto en el diseño de los
Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que han
venido utilizándose por los órganos de contratación del Servicio
Andaluz de Salud, desde su aprobación por medio de la Reso-
lución de 14 de septiembre de 2000.

La presente Resolución aprueba Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación de dos moda-
lidades, a la que seguirán nuevas Resoluciones que amplíen
este ejercicio a tantas modalidades como convenga a los inte-
reses del Organismo.

A tal efecto, en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, y en virtud de las atribu-
ciones conferidas por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobación de Pliegos Tipo.
1. Se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas

Particulares para la contratación de suministros por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, que figura como Anexo I.

2. Se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de servicios por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, que figura como Anexo II.

Segundo. Efectos y ámbito de aplicación.
1. La utilización de los Pliegos Tipo que se aprueban

mediante la presente Resolución será de uso obligado por
los órganos de contratación de las Instituciones Sanitarias de
este Organismo.

2. El contenido de dichos Pliegos se mantendrá inalterado
y sólo el Cuadro Resumen y los Anexos podrán ser cumpli-
mentados en los apartados que correspondan a fin de adap-
tarlos a las características particulares de cada contratación.

3. Excepcionalmente, si las peculiaridades de la contra-
tación lo exigieran, podrán utilizarse Pliegos elaborados espe-
cíficamente para un expediente. En este caso los Pliegos debe-
rán respetar la misma estructura formal de contenidos que
tienen los que se aprueban como tipo, y, previamente a su
utilización, ser autorizado su uso de forma expresa por la per-
sona titular de la Dirección General de Gestión Económica,
una vez que cuenten con el informe favorable por la Asesoría
Jurídica y fiscalizado de conformidad por la Intervención
competente.

Tercero. Revocación y vigencia.
Quedan sin efecto la Resolución de 14 de septiembre

de 2000, por la que se aprueban los Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para las contrataciones que se
citan, y todas aquellas instrucciones que se opongan a los
establecido en la presente Resolución, que será efectiva desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


